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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSnCIA Df: LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE IIACUSPiifNA, TABASCO 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El presente reglamento es de Orden Público, 1~ Social y de 
observancia general para todos los elementos integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, las( como para la 
Comisión de Honor y Justicia de la DirecciÓn de Seguridad Públipa del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

Articulo 2. T~ene por objeto regular la estructura, organización y atribuciones de la 

Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad P~ y del Municipio 
de MaaiSpana, Tabasco, asl como el establecer las para regular 
procedimientos para la imposición de sanciones a los elementqs pertenecientes a 
esta Dirección, por los hechos demeritorios que se susciten '" ejercicio de sus 
funciones y al régimen disciplinario. 

Articulo 3. Para los erectos del presente Reglamente se entenderá por: 

l. La Comisión. La Comisión de Honor y Justicia de la Dirapción de Seguridad 
Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

11. Pollcla y/o Los Elementos de Seguridad Pública. Tt:aquel personal 
adsaito a le Dirección de Seguridad Publica que pertenezca a s áreas operativas 
y demás personal de confianza que de acuerdo a la Ley del s· de Seguridad 
Publica y de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

111. Órgano de Asuntos Internos. El Organo de Asuntos lntetnos de la Dirección 
de Seguridad Pública del Municipio de Tabasco. 

IV. Sanciones y régimen dlsclpllnarto: Es el conjunto disposiciones que 
regulan la disciplina, sanciones, amonestaciones, cambio8 de adscri~'\D'"-..... 

suspensiones y correcciones disciplinarias. 

VI. Ley: Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de T~. 

VIl. l(jrdex. A la cédula de identificación que contiene la intormalción personar 
de cada eMmento, asi como los detalles relativos ~ su expediente policial; 

\ 
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VIII. Infractor. Al Elemento que comete alguna falta o infracción a los deberes u 
obligaciones contemplados en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

IX. Deberes. Los senalados con tal denominación por la Ley; 

X. Comisario. Director de Seguridad Pública Municipal; 

XI. Tribunal. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Estado de Tabasco. 

TITULO SEGUNDO 
DEL ÓRGANO DE ASUNTOS INTERNOS 

CAPITULOI 
DE LA INTEGRACIÓN ± 

Articulo 4. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión contará con el ~ 
apoyo del Órgano de Asuntos Internos de conformidad con lo establecido en la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado da Tabasco, Ley General del Sistema 
Nacio~ de Seguridad Publica y el Reglamento Interno de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana Tabasco; Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Macuspana Tabasco; 
supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles en V¡gor en el Es1ado asf 
como las leyes y códigos aplicables en la materia. 

Se encargará de Iniciar el procedimiento mediante soficitud fundado y motivado, la 
cual expresará la causa que motiva el procedimiento, que a su parecer se han 
actualizado, tal como o los hechos que eventualmente la sustenten y expondrá el 
contenido de las actuaciones que se hubieren realizado, asf como los demás 
elementos probatorios en que se apoye. 

Articulo 6. El Organo de Asuntos Internos de la Direcci6n de Seguridad Pública 
Municipio de Macuspana, Tabasco, se compondrá de la siguiente manera: 

l. UN TITULAR. Que será designado por el Director de Seguridad PúbHca del 
Municipio de Macuspana, el cual será un personal de confianza con conocimiento 
de la materia, adscrito al área administrativa de la Oirecci6n de Seguridad Pública. 

11. UN SECRETARIO ~CNICO. Que será nombrado por el Director de Segu . 
Pública del Municipio de Macuspana, el cual será un personal de confianni'-.IXHl 
conocimiento de la materia, adscrito al área administrativa de la Oi~~M~I'!Il 
Seguridad Pública. 

CAPITuLO 11 

-cJ-
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DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 
ASUNTOS INTERNOS 

Articulo 8. B Titular del Órgano de Asuntos Internos, ~rá las sigu· 
atribuciones: 

l. Iniciar el procedimiento fundado y motivado a que se refiere el articulo 128 
de la ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

11. Imponer las medidas cautelares en concordancia con et Articulo 129 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tablasco. 

111. Interponer el recurso de Reclamación en concordancia con el Articulo 131 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de l)basco. 

IV. Hacer las investigaciones correspondientes al infractor que -ca-m-leta .... alguna 
falta o infracción a los deberes u obligaciones contemplados en las leyes y 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia; 

V. Impulsar el estado procesal de los expedientes que inicie ~nte la comisión de 
honor y justicia quien se encargarán en determinar la situación legal, juridica, 
laboral y/o sanciones que se ha acreedor el infractor hasta u total conclusión. 

VI. Entre sus atribuciones de investigación podrá girar oficiqs, a Dependencias 
Municipales, Estatales y Federales, asf como a ~lares para el 
esclarecimiento del hecho por el que se investigue al prof:»&ble infractor. 

VIl. Podrá emitir autos de inicio, acuerdos de apertura y ciede de investigación, 
podrá citar al infractor mediante notificaci6n conespondieFjrte para que pueda 
manifestar a lo que a su derecho convenga y pueda ofreCer las pruebas que 
crea necesarias para el esclarecimiento de la investigació~ que se le atribuya, 
siempre y cuando estas sean apegadas a derecho. 

VIO. Podrá realizar inspecciones en lugares donde se hub~ suscitado algún 
hecho relacionando con la investigación, indagar con los colindantes o 
personas que tengan conocimientos de los hechos que , investiguen en el 
lugar. 

IX. 

X. 

XI. 

Podrá citar a personas para entrevistar1as siempre y cuando tengan 
conocimientos de los hechos que se encuentre investiga~o el Órgano 
Asuntos Internos. 
Tendrá la obligación de videograbar todas las audiencia~¡que se lleven a 
efecto ante el Órgano de Asuntos Internos, ~ndo en c:;Uenta que las 
audiencias son públicas y deberá quedar constancias de cada una de el 
Deberá guardar secrecia de todas sus actuaciones y de rps expedientes 
que se encuentren bajo su resguardo ante el Órgano de ~untos Internos. 

· ' ' . . 
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Articulo 7. El Secretario Técnico del Órgano de Asuntos Internos, tendré las 
siguientes atribuciones: 

l. Levantar Acta de las Sesiones da la Comisión, haciendo constar los acuerdos 
que en ellas se tomen; 

11. Llevar el archivo Kárdex del Órgano; 

III.Estar a las ordenes e instrucciones del titular del Titular del órgano de Asuntos 
Internos, y deberé guardar secrecía de todas sus actuaciones y de los 
expedientes que se encuentren bajo su resguardo ante el Órgano de Asuntos 
Internos, y; 

Las demás que le confiera él presente reglamento y las disposiciones legales 
vigentes. 

TITuLO TERCERO 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

CAPITULO 1 
DE LA INTEGRACIÓN 

Articulo 8. La Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 
del Municipio de Macuspana, Tabasco, se Integrará en lo conducente de la forma 
siguiente: 
l. Un Presidente, que será el Comisario de la Dirección de Seguridad Pílblica 

Municipal. 
11. Un Secretario Técnico, que será un integrante de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal; que tenga conocimientos jurfdicos o del procediniento ante 
la comisión de honor y justicia. 

111. Tres vocales. quienes representaran a cada una de las 3 guardias de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

CAPITULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA 

Articulo 9. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Convocar a sesiones ordinarias y extraordilarias, a través del 5ec::retll10 
Técnico; 

11. Presidir las sesiones de la Comisión; 

--1 
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111. Dirigir los debates y las reuniones de la Comisión; 

...:.~ .. t 

IV. Imponer medidas correctivas a los miembros da la Com~n cuando éste 
lo detennine por rnayorfa; 

V. Proponer los mecanismos que permitan al mejor fu~iento de la 
Comisión; 

VI. Suscribir a nombre de la Comisión las resoluciones que ~ita esta; 
VIl. Designar ·en las sesiones un secretario de actas en caso de inasistencia del 

Secretario Técnico; 

VIII. Emitir voto de calidad en caso de empate; 

IX. Finnar los acuerdos y resoluciones que se emitan durapte la sesión de la 
Comisión; 

X. Complementar con la colaboración del Secretario Técn., las resoluciones 
que tome la Comisión; 

XI. Determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o ~ión de los 

XII. Elementos; 

XIII. Representar jurfdicamente a la Comisión; .1 

XIV. Declarar instaladas o dausuradas las sesiones de la ~isión; 

XV. Votar los proyectos de resolución bajo los principios de JUSticia, equidad e 
imparcialidad, en caso de voto particular se expresapm las razones o 
circunstancias especiales en que se funden; 

1 
XVI. Proponer a la Comisión a los integrantes de los Comités; 1 

XVII. Tornar la protesta de ley al Secretario Técnico y Vocales, y 

XVIII. Las demés que determine la Ley, este reglamento, ~ ordenamientos 
legales aplicables y las que le asigne expresamente la Comisión. 

Articulo 10. El Secretario Técnico, en el seno de la Comisión, ~drá las siguientes 
atribuciones: 1 

l. Ejecutar las resoluciones que toma al Plano da la Comis~n; 

11. V¡gilar el cumplimiento de los acuerdos da la Comisión ~n al ámbito de 
competencia; 

111. Intervenir en las sesiones de la Comisión con voz Informativa, pero sin 

IV. Elaborar las convocatorias da las sesiones da la Comisión; 

V. Elaborar el orden, del dfa de las sesiones; 

. ' 

\ 
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VI. Levantar Acta da las Sesiones da la Comisión, haciendo constar los acuerdos 
que en ella se tomen; 

VIl. Llevar al archivo Kárdex de la Comisión; y 
VIII. Las demás que le confiera el presente reglamento y las disposiciones legales 

aplicables vigentes en el estado y federación. 

Articulo 11. Son Atribuciones de los vocales ante la Comisión las siguientes: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

Asistir a las reuniones que convoque la Comisión, con voz informativa y voto; 
Denunciar ante la Comisión las faltas respecto a los elementos de seguridad 
pública, de que tengan conocimiento; 
Solicitar y obtener de la Secretaria téalica la lnfonnación de los expedientes 
Kárdex abiertos con motivo de los procedinientos Instaurados, sin poder 
intervenir en forma directa en al desahogo dé las dUigencias respectivas; y 
Las demás que le confiera el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes. 

CAPITULO IV 
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE 

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Articulo 12. La Comisión tendrá las siguientes facultades: 

l. Dictar las sanciones que deban imponerse a los elementos policiales y de 
tránsito, por los actos u omisiones que impliquen una falta a obligaciones, 
deberes, y prohibiciones como consecuencias del régimen disciplinario 
senalados en el presente Reglamento; 

11. Resolver, según su gravedad, respecto a la suspensión, separación 
remoción a inhabilitación, da los elementos Integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública, derivado del Incumplimiento e Inobservancia régimen 
disciplinarios; 

111. Resolver respecto a la baja o destitución de los elementos integrantes de 
Direccíón de Seguridad Pública, que no aprueben las evaluaciones de 
Control y Confianza que les sea practicada, como requisito de permanencia 
exigido por la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 
asl como por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbf 

IV. Conocer y resolver de los medios de impugnación interpuestos; 
V. Poner a disposición de las autoridades competentes los casos en q 

elemento de la Dirección de Seguridad Pública, deba ser consignado 
presumirse responsable ante comisión de un delito; 
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Conocer de las denuncias ciudadanas por actos u omisiones de los 
elementos de la policla, que impliquen una falta a disposiciones 
régimen disciplinario previstas en la ley y en el regla,nuaátn 
Acordar las notas qua hayan de asentarse en el expecf te del infractor, 
Las demás que establezcan las nonnas aplicables en m ria de Seguridad 
Pública. 

Conocer y resolver sobre las faltas graves que no co n un delito, en 
que incurran los Elementos a los deberes y obliga · establecidos en la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado daTa , Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Publica y el Regla nto Interno de la 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de spana Tabasco; 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Por · 1 del Municipio de 
Macuspana Tabasco y este reglamento, asl como los principios de 
actuación previstos en las mismas, y a las disposi · en la materia; 
Determinar y aplicar las sanciones a los infractores, de nformidad con la 
legislación aplicable; 
Resolver sobre la suspensión temporal, la separación y remoción de los 
Elementos; 
Conocer y resolver los recursos correspondientes; 
Dar parte a la autoridad competente en caso de tener ocimiento de la 
probable comisión de un delito; 
Dictar acuerdos y resoluciones de trámite, desahogar las audiencias del 
procediniento interno administrativo, realizar citaciones notificaciones, por 
conducto de la instancia correspondiente, elaborar los proyectos de 
resolución y todas aquellas diligencias que deban p ·carse durante el 
procedimiento; 
Analizar la excusa realizada por alguno de sus mierrf>ros para conocer 
determinado procedimiento administrativo y resolver su procedencia; 
Autorizar y ordenar las investigaciones necesarias pe ntes a efecto 
integrar expedientes que serán remitidos, en su caso, a a Contraloria y~ 
la Fiscalla del Ministerio Público y/o a la Autoridad com tente; 
Ordenar la exhibición de documentos o la práctica de alquier diligen · 
cuando considere necesarios para el conocimiento de verdad legal. 
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las diligencias que le permitan allegarse de los datos necesarios para emitir 
consideraciones; mediante autos y bajo el debido proceso. 

XI. Integrar Comités para el cumplimiento de sus facultades; 
XII. Determinar medidas y acciones, tendientes a combatir la conducta lesiva a 

la honorabilidad y reputación de los Elementos; 
XIII. Solicitar a las autoridades Federales, Estatales y Municipales, en el ámbito 

de su competencia la información o documentación que obre en su poder y 
que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones; y 

XIV. las demás que le determine la Ley, este reglamento y demás 
ordenamientos juridicos aplicables. 

Articulo 14. Los integrantes de la Comisión, deberán excusarse de conocer de 
cualquier asunto, cuando exista con el presunto infractor o con la parte quejosa, 
parentesco consangulneo en linea recta sin limite de grado, en linea colateral hasta 
el cuarto grado, por afinidad en linea recta sin limite de grado, colateral hasta el 
segundo grado, o por alguna relación nacida por actos religiosos, civiles o respetada 
por la costumbre, o se encuentren en situación que afecte la imparcialidad y 
objetividad de su opinión. 

Cuando alguno de los integrantes de la Comisión se excuse o sea rea IS&do por 
alguna de las partes, la Comisión determinará si esta es procedente o no, y en caso 
de que lo sea, el presidente solicitará a la unidad administrativa o instancia del 
excusado o recusado, designe a quien deba sustituirlo para ese solo caso. 
Articulo 15. La Comisión, en la esfera administrativa de su competencia, mediante 
circulares, acuerdos, manuales o instrucciones escritas, proveerá lo necesario a fin 
de resolver los supuestos no contemplados en el presente reglamento. 

Articulo 16. Contra los acuerdos de trámite que dicte la Comisión dentro de los 
procedimientos de su competencia no se admitirá recurso alguno. 

CAPITULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Articulo 17. La Comisión, tendrá como obligación las siguientes: 

l. Sesionar de manera ordinaria por lo menos una vez por mes; 
11. las sesiones se celebrarán previa convocatoria expedida por el P'resdta. 

de la Comisión misma que deberá emitirse por lo menos veinticuatro h ras 
de anticipación y en la misma se Incluirá el orden del dfa respectivo; 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

la Comisión podrá reunirse extraordinariamente a 
presidente cuando la importancia del asunto de que 
También podrá convocarse a sesión extraordinaria, cua asi Jo SOIIICíUtn 

mayorfa de Jos integrantes de la Comisión". 
Para poder sesionar válidamente la Comisión, deberán 
la menos el cincuenta por ciento máS uno de sus Integra 
no se encuentre reunido el quorum seftalando, se 
convocatoria en los mismos términos que la primera; 

tar presentes por 
. En caso de que 

aré una segunda 

En caso de ausencia a una sesión, por parte de alguno los miembros de 

la Comisión existiendo quórum, Jos acuerdos que se9 serán válidos; · 
Los acuerdos y resoluciones de la Comisión de J · , se tomarán por 
mayorfa de votos de Jos presentes, teniendo el Presíd te voto de calidad 
para el caso de empate. 

Las sesiones de la Comisión no podrán darse por termif sino hasta que 
se traten todos Jos puntos seftalados en el orden del d . En todo caso la 
Comisión podrá constituirse en sesión permanente. 

Articulo 18. Las sesiones de la comisión, se ajustarán a las sig ientes reglas: 
l. Se tomará lista de asistencia y, en su caso, se declarará 1 quorum; 

11. El Presidente de la Comisión, designará un Seaetario Actas, cuando 
el Secretario T éalico no estuviere presenté; 

111. Los asuntos se conocerán en el orden en que fueron enr tados; 
IV. B Secretario Técnico, dará lectura a cada una de propuestas o 

dictámenes que existieren; 
V. En cada caso, Jos miembros de la Comisión podrán erner en forma 

verbal, y por una sola vez, los razonamientos y opiniones que estimen 
procedentes; 

VI. Conduida la deliberación, se procederá a la v~ta · . El Secretario 
Técnico hará el cómputo respectivo y dará a conocer el ultado; 

VIl. Los acuerdos y resoluciones que dicte la Comisión Justicia. deberán 
hacerse constar en actas, las cuales deberán ser fi por Jos presentes; 
y 

VIII. Las resoluciones que se notifiquen al interesado deberán ser firmadas 
exclusivamente por el Presidente, y el Secretario Técn~de la Comisión. 

CAPITuLO V 
SESIONES DE LA COMISIÓN 

Articulo 11. la Comisión se reunirá en Pleno o en Comités} Corresponderá al 
Presidente o a la mayorfa de Jos miembros, convocar la Com~ón a sesiones, de 
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igual fonna, corresponderá al Coordinador de cada Comité, convocar 
respectivas sesiones. 

la Comisión podrá sesionar en la sede de la Secretaria, de la Policla Estatal, 
el lugar que sea destinado para ello. 

Articulo 20. las sesiones de la Comisión serán ordinarias y extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias, se realizarán cuando menos una vez cada quincena, las 
extraordinarias cuantas veces sean necesarias, siempre y cuando existan asuntos 
de obvia y urgente resolución o cuando la naturaleza o importancia del asunto lo 
amerite. 

Articulo 21. La Comisión será convocada por su Presidente, a través del Seae181io 
Técnico; la convocatoria se hará por medio de oficio que se hará llegar a cada uno 
de sus integrantes, con al menos tres dlas hábiles de anticipación a la fecha fijada 
para su celebración, debiendo especificar el orden del dla y el lugar donde se llevará 
a cabo la sesión; en los casos urgentes, no se requerirá formalidad alguna. 

Para que la Comisión pueda sesionar, se requerirá de quórum de por lo menos la 
mitad més uno de la totalidad de sus integrantes, si éste no pudiere reunirse, se 
hará una segunda convocatoria, para que sesione dentro de los tres dlas hábiles 
siguientes, con la asistencia de por lo menos cuatro integrantes de la Comisión, 
dentro de los cuales deberá estar el Presidente, con excepción de asuntos de mero 
trámite, del procedimiento disciplinario o diligencias respectivas en las que bastará 
la intervención y presencia del Secretario Técnico. 

En caso de ausencia a una sesión de algún miembro de la Comisión, éste podrá dar 
vista al superior jerárquico, para que imponga las medidas correctivas que 
corresponda, si a juicio de la propia Comisión no existiere causa justificada para su 
inasistencia. 

Articulo 22. Los superiores jerárquicos, directores, titulares y personal de la Policfa 
Estatal deberán otorgar la información, documentación, apoyo y demás facilidades 
necesarias, que permitan a la Comisión cumplir con su propósito. 

TITULO CUARTO 
DE LAS OBliGACIONES, SANCIONES Y APERCIBIIIIENTO 

CAPITULO 1 
DE LAS FALTAS A LAS OBLIGACIONES 

Articulo 23. Para los efectos del presente capitulo, los elementos integrantes de _ 
Dirección de Seguridad Pública, deberán sujetarse a las siguientes obligaciones: 

~ 

~ 
~ 
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4 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden Juridico 
respetando en todo momento la Jerarquia de sus superiores y ma 
dentro de sus funciones y fuera de ella; 

Preservar la secrecia de los asuntos que por razón *desempeno de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones licables: 
Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún igro o que hayan 
sido victimas de algún delito, asf como brindar proteq:ión a sus bienes y 
derechos humanos. Su actuación será congru,ante, oportuna y 
proporcional al hecho; 
Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, CPnduciéndose con 
respeto hacia los delechos de la ciudadania, sin disjaiminar a persona 
alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social, 
preferencia sexual, ideologia politica o por •ún otro motivo 
encontrándose en funciones o fuera de ellas; 
Participar en los programas de formación obligatoria al que se refieren los 
procedimientos de formación inicial, formación contin~ y especializada; 
Aprobar las evaluaciones de control y confianza que les sean 
practicadas, como requisitos de permanencia y desa~llo en el servicio; 
asi como obtener y mantener vigente la certificación ~: 
Portar su identificaci6n oficial, asi como los uniformesl.l insignias y equipo 
reglamentario que le suministre la corporación, m~ se encuentre en 
servicio• 

' 
Mantener en buen estado y procurar el uso ~ el armamento, 
material, municiones y equipo que se le asigne obn motivo de sus 
funciones, sobunente durante el desempeno del serkio. El uso de las 
armas, se reservará exclusivamente para actos del ~rvicio que asl lo 
demanden; 1' 
Entregar al superior de quien dependa, un informe lr>r escrito de sus 
actividades en las misiones encomendadas, no importando su indole. Lo 
entregará conforme a la periodicidad que las i~cciones o los 
manuales de procedimientos senalen. Este Informe d~ elaborarse en 
el apego más estricto a las actividades realizad• y a los hechos 
ocurridos; 
Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circuf1Stancia da infr · , 
tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o ~nciones , 
inhumanos o degradantes; 1 

Observar un trato respetuoso con todas las ~nas. debiend 
abstenerse de todo acto arbitrario o de limitar if1debidarnente, las 

\ 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

acciones o manifestaciones que, en ejerciCIO de sus derechos 
constitucionales y con carácter pacifico realice le población; 
Desempenar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente; 
Ser disciplinados y respetuosos con sus superiores y conducirse co 
cortesla con sus subalternos; 
Asistir puntualmente al desempeno de su servició o comisión, asl 
a academia e Instrucción, en la hora seftalada por la superioridad; 

Abstenerse de Incurrir en más de tres faltas a su servicio, sin permiso ni ~ 
causa justificada, dentro de un periodo de treinta dfas; 
Cumplir fielmente las órdenes superiores, siempre y cuando no 
constituyan un delito; 
No podrá en ningún caso, detener injustificadamente a ninguna persona 
bajo el argumento de acciones de revisión o vigilancia rutinaria, por 
denuncias anónimas o por presumir marcado nerviosismo o actitud 
sospechosa de un particular; 
Proceder a la detención de los delincuentes a quienes se sorprenda en 
flagrante delito, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
competente; 
Velar por la vida e Integridad fisica de las personas detenidas en tanto 
se ponen a disposición de la autoridad competente municipal, estatal y 
federal competente. 
Participar en misiones de coordinación con otras corporaciones 
policiales, asf como brindar, en su caso, el apoyo a otras autoridades que 
conforma a ~erecho proceda; 
Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas 
sus obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho; 
Ejercer su función con plena observancia a la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado .de Tabasco y leyes 
reglamentarias, con apego al orden Jurfdico, respetando los derechos 
humanos amparados por éste, los tratados internacionales en los que 
México sea parte, asf como las normas que rigen sus actuaciones; 
Conducirse siempre con dedicación y disciplina, sujetándose a 
principios de jerarqula y subordinación, en ningún caso, la obecf 
debida podrá amparar órdenes que entraften le ejecución de estos q 
manifiestamente constituyen delitos o Infracciones clvicas; 
En el ejercicio de sus funciones deberé actuar con la decisión necesaria, 
sin demora, cuando de ello dependa evitar un dano grave, inmediato e 
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XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXI U. 

XXXIV. 

irreparable; dirigiéndose al haoerlo por los principios de leQ¡IIidJ.S 
necesidad y racionalidad en la utilización de la fuerlB por los mecf 
su alcance; 
Solamente debe de utilizar las armas en las ~ que exista un 
riesgo racionalmente grave para su Vida, su lntegrid~ flsica o la de un 
tercero, o en aquellas circunstancias qua puedan suponer un grave 
riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad pon los principios a 
que. se refiere la fracción interior. 
Portar su identificación oficial, asl como los uniformesJ insignias y equipo 
reglamentario que le ministre la corporación, mientras se encuentre en 
servicio; 
Mantener en buen estado al armamento, material, municiones y equipo 
que se le asigne con motivo de sus funciones, ~o uso adecuado 
de ellos y únicamente en el desempet\o del servicio. !FI uso de las armas 
se reservará exclusivamente para actos del ~ que asf lo 
demanden. 
Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o danar lnforrl:lación o bienes en 
perjuicio de la corporación; 
Abstenerse de disponer de los bienes asegurados p~ra beneficio propio 
o de terceros; 1 

Realizar las acciones que procedan, privilegia~ la persuasión, 
cooperación o advertencia, con el fin de mantener I•Jobservancia de la 
Ley y restaurar el orden y la paz públicos; 
Informar a su superior jerárquico, a la brevedad ~le. las omisiones, 
actos indebidos o constitutivos de delito, de sus sutdainados o iguales 
en categoria jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior 
jerárquico deberá informarlo al superior jerárquico de!hte; 
Abstenerse de introducir a las instalaciones de la cOrporación bebidas 
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estu~ u otras 
sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado. i*alvo cuando sean 
producto de detenciones, cateas, aseguramientos u~ similares, y que 
previamente exista la autorización correspondiente; 
Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el influjo 
bebidas embriagantes y de consumirlas en las instalaciones de 
corporación o en actos del servicio; 
Abstenerse de convocar o participar en cua ... ier práctica de 
inconformidad, rebeldfa o indisciplina en contra del '"'ndo o alguna otra 
Autoridad. 
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XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL 

xu. 

XUI. 
XUII. 

xuv. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, 
categoria jerárquica o grado y cargo que ostente; 
Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, objeto 
de salvaguardar la seguridad de éste, por la naturaleza de las mismas. 
Esta solicitud deberá fonnularse dentro de la disciplina subordinació 
debida; /"~~::::--

Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quie 
reciba, o que sean contradictorias, injustas o impropias; 
Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la 
imagen de la corporación dentro o fuera del servicio; 
Identificar los lugares con mayor lndice de delitos, para Instrumentar las 
acciones que conespondan; 
Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas 
y juegos, o prostlbulos u otros cet1bos de este tipo, salvo que medien 
orden o en casos de delitos en flagrancia 
Ser disciplinados y respetuosos con sus superiores y corteses con sus 
subalternos; 
Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
Llevar siempre una bitácora de servicio en el que se anotaritn todas las 
novedades que se observen y juzguen pertinentes para rendir los 
infonnes que se pidieren; 
Dar aviso al superior inmediato de los actos públicos en donde se 
denigren a la institución, al Ayuntamiento, a las leyes o se ataque a la 
moral pública; 
Deberán presentarse debidamente uniformados a todos los actos de 
servicio; 
Entregar a su concordancia de sector o grupo, los objetos de valor que 
se encuentren abandonados y dar aviso de los muebles puestos en la vta 
pública, cuando no hubiere interesado legal en 1'8C0gertos, en caso de 
lanzamientos; 
Proceder a la detención de delincuentes a quienes sorprenda en 
flagrante delito, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
competente; y 
Las demás que detennine las Ley de la materia. 

CAPITULO 11 
DE LAS FALTAS A LOS DEBERES 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 16 

--
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

Articulo 24. Independientemente de los deberes que le marca lla Ley del s ... · NalilA 

de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco, para los ~ de este capitulo, 
loa elementos de la Dirección de Seguridad Pública, deberán: 

l. Actuar dentro del orden jurfdico, respetando y haciendo respetar a la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado de Tabasco, las leyes y demás ordenam1'los que de ellas 
emanen. 

11. En los casos de queja contra sus superiores, se dirigi1 con inmediatez a 
quien lo hubiere inferido el agravio; 

111. Observar la disciplina hacia sus superiores en todo ~omento, lo mismo 
dentro como fuera de sus funciones, respetando a los de su jerarqula y 
sus subalternos, debiendo proceder en forma Justa y firme al trasmitir sus 
órdenes y obediencia al recibirlos. 

IV. Observar un trato digno y decoroso hacia los elemen. policiales que se 
encuentran bajo su mando, con estricto apego a los~ humanos y 
a las normas disciplinarias aplicables. . TI . 

V. Es responsabilidad del personal mantener en buen e+cto los inmuebles 

pertenecienles a la corporación, vehlculos, máqu"':nstn.nental, útiles 
y demás equipos que se les proporcione para la rear · n de su trabajo. 

VI. Abstenerse de realizar actos de tortura, tratos , inhumanos o 
degradantes en contra de personas que se en~ bajo custodia; 
actuar con la decisjón necesaria y sin demora en "1 protección de las 
personas, en sus derechos y bienes. 1 

VIl. No discriminar en el cumplimiento de sus deberes, a persona alguna en 
razón de su raza, nacionalidad, sexo, religión, condición fisica, intelectual 
o social preferencia sexual o ideologla polltica; debiendo tratar con 
atención y respeto a toda persona, protegiendo los ~ humanos y 
la dignidad de la misma, incluyendo a los que hayan~ un illcito o 
infracción administrativa; 

VIII. Desempenar con honradez, responsabilidad, diligencfr y oportunidad el 
servicio, encomendado debiendo abstenerse de ~r actos de 
corrupción o faltas de ética; 

IX. Respetar estrictamente los derechos humanos, evita'fio cualquier fonn 
de acoso; 

X. Prestar auxilio a quienes están amenazados de un ~igro y en su ca 
solicitar los servicios médicos de urgencia, asl COf'1l? dar aviso a s 
familiares o conocidos de tal circunstancia. 

'1 
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XI. En los casos de comisión de delitos, preservar ~ cosas en el estado en 
que se encuentren hasta el arribo de la autoridad competente, procurando 
la conservación de los objetos materiales relacionados con los mismos y 
acordonar el área, para evitar la presencia de personas y autoridades 
ajenas a la investigación. 

XII. Evitar el uso de la violencia, realizando acciones preventivas antes de ___ _ 
emplear la fuerza y las armas; 

XIII. Estar siempre presentable y mantener su uniforme, insignias y equ· 
las mejores condiciones de aseo y funcionamiento; 

XIV. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su integridad ftsica, su 
seguridad y la de sus campaneros, o que pongan en riesgo el material y 
equipo que se le haya asignado; 

XV. Los conductores de vehfculos oficiales, solo podrán operartos portando el 
uniforme oficial y la licencia correspondiente; 

XVI. Asistir a los curaos de formación policiaca, a fin de adquirir los 
conocimientos técnicos y prácticos que conlleven a su capacitación, 
actualización y profesionalización. El incumplimiento l~justificado de esta 
disposición será motivo de baja definitiva; 

XVII. Participar en las diversas actividades de la corporaci6n en caso de 
emergencias, siniestros o desastres, aún fuera de su horario de servicio; 

XVIII. Asistir puntualmente al desempeno de las comisiones y labores que, le 
encomiende su Superior; y 

XIX. Cumplir con les demás disposiciones que establezca la Dirección de 
Seguridad Pública y otros ordenamientos legales aplicables a su función. 

CAPITuLO 111 
DE FALTAS A LAS PROHIBICIONES 

Articulo 25. Para efectos del presente capitulo queda estrictamente prohibido a los 
elementos pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública; 

l. Introducirse a los espectáculos públicos sin el correspondiente boleto, a 
menos que tengan algún servicio encomendado, o sea necesaria su 
presencia; 

11. Recibir regalos o dádivas de cualquier especie, asf como 
ofrecimientos o promesas por cualquier acción u omisión en el desem 
del servicio o con motivo de sus funciones; 

111. Presentarse a sus labores de servicio o comisión en estado de ebnE" KIEIC~ 
con aliento alcohólico, bajo la influencia de algún tipo de estupefacie 
sustancia tóxica; 

~-
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VI U. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Abandonar el servicio, arresto que la comisión relevo o¡~ino de a 
estupefaciente o sustancia tóxica; que desempene, a,_ de que lleg 
relevo término de arresto. 
Disponer indebidamente de dinero u objetos proven;entes de fattas o 
delitos, ya sea de los que se le recojan a las petSOf18S retenidas o 
aprehendidas o tengan disposición por cualquier motivo; 
Cometer cualquier acto de Indisciplina o abuso de autoñdad en el servicio, 
o valiéndose de su investidura, cometa cualquier actq que no sea de su 
competencia; 
Vender o pignorar el armamento o equipo de seguridad que se le haya 
asignado para el desempeno de su empleo; · 
Ningún superior expedirá órdenes cuya ejecución con~ un delito, de 
tal forma que, tanto quien emita, como quien ejecute, ~ responsables 
conforme a los ordenamientos legales; 
Durante el servicio, los elementos policiales no ~n inmiscuirse en 
trabajos pollticos, o participar de mitínes o manifesta~. a excepción 
que su intervención sea para resguardar la Seguridad!PÍiblica y evitar se 
cometan faltas administrativas o delitos; 
Portar fuera del horario de servicio, armas de ftJe9<r del Estado o del 
Municipio; 
Alterar, danar o modificar el armamento, el equipo¡ de trabajo o los 
vehfculos que le hayan sido proporcionados para el desempano de sus 

~=~ alterar documentación oficial de la DireccJ; asi como rendir 
informes con datos de información falsa a sus superiores; y 
En general violar las leyes, reglamentos y demás disppsiciones de orden 
civil o administrativo. 

Articulo 26. Las fattas a los deberes u obligaciones policiales contempladas en la 
Ley, se clasificarán en: 

l. Fattas leves, y 
11. Faltas graves 

Articulo 27. Para los efectos del presente reglamento, se consideran como fa 
graves las siguientes: 

I.No aprobar los procesos de evaluación y de control de confianza \fV'IIl~ 
le apliquen; 

\ 
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II.Acumular tres o más faltas a su servicio, dentro de un periodo de treinta 
dias naturales, sin causa justificada; 

III.Revelar información confidencial de la que tuviere conocimiento con 
motivo de su trabajo; 

IV.Negarse a que se le practiquen los exámenes toxicológicos o cualquier 
otra prueba de control de confianza, ordenadas por los superiores; ~.,_ 

V.No presentarse a la práctica de los exámenes toxicológicos o cuallalffe' 
otra prueba de control de confianza, sin motivo o causa justificada; 

VI.Ocultar información o conducirse falsamente en informes, documentos, 
declaraciones o cualquier otra información relativa al desempeno de su 
servicio o comisiones; 

VII.Encontrarse durante su horario de servicio, comisión o capacitación con 
aliento alcohólico o en estado de ebriedad, o bajo el influjo de drogas, 
estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias semejantes; 

Vlll.lngerir bebidas alcohólicas durante el desempeno de sus funciones; 

IX.Resultar positivo en el examen toxicol6gico o consumir drogas, 
psicotrópicos, enervantes o solventes dentro y fuera del servicio, salvo 
prescripción médica. El elemento al encontrarse en el supuesto de 
excepción seftalado, deberá dar aviso en forma inmediata y por escrito al 
titular de la Corporación, adjuntando dicha prescripción médica. la falta 
de aviso se considerará falta grave; 

X.No contar con el Certificado Único Policial; 

XI.Disponer indebidamente, extraviar, o dar un uso o destino diferente al 
armamento, uniforme y demás equipo de trabajos destinados para el 
desempeno de la función; 

XII.Participar en actos en los que, a juicio de la Comisión, se denigren a la 
corporación o a las instituciones públicas, dentro o fuera del servicio; 

XIII.Acumular dos o más suspensiones del servicio dentro de un periodo 
ciento ochenta dias naturales; 

XIV .Abstenerse de poner a disposición de la autoridad que correspond 
cualquier objeto relacionado con la comisión de faltas administrativas, 
delitos, o que les fuera entregado; 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 20 

l. 

--
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

XV .Uberar indebidamente a las personas detenidas o béljo su custodia, 
como favorecer la evasión de las mismas ya sea pori falta de cuid 
deUberadamente; 0\ 

XVI. Tener relaciones sexuales, o efectuar actos de conte~o erótico sexual, 
dentro del horario de servicio; 

XVII.Acosar sexualmente a personas dentro y fuera del ~· abusando de 
su condición de servidor público y/o de su jerarquia; 1 

XVIII.Sustraer o alterar sin causa justificada del lugar donde presuntamente se 
h~biere cometido un delito, objetos o evidencias Tcionados con el 
miSmO; 

XIX.Insultar o hacer burla de los companeros de trabajo o dr cualquier persona 
dentro o fuera del servicio; 

XX.Portar uniforme, anna o equipo de trabajo fuera de seqnc¡o: 
XXI.Abandonar el servicio, comisión, capacitación o zona ~nada. sin causa 

justificada; 

XXII.Acumular hasta tres arrestos dentro de un periodq de noventa dlas 
naturales, contados a partir del primero de ellos; 

XXIII.Incumplir con un arresto o pennitir que el a~tado se retire 
anticipadamente del mismo, sin causa justificada; 

XXJV.Exigir, inducir o aoeptar indebidamente cualquier contraprestación o 
servicio para cumplir o dejar de cumplir con sus funciohes o para cometer 
un acto illcito; 

XXV.L.a insubordinación individual o colectiva, respecto ~ ~las autoridades o 
mandos de que dependan, asl como la desobedienqia de las legítimas 
instrucciones dadas por aquéllos; 1 

XXVI.La probable comisión de delitos de carácter doloso; 

XXVII.Incurrir en negligencia que ponga en peligro su vida, la de sus compa 

o de cualquier otra persona; ,l 
XXVIII.La omisión en la prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hl::v'otV'III!\n 

circunstancias graves en que sea obligada su actu~; 
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XXIX.B abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, 
degradantes, discriminatorios y vejatorios en contra de las personas que 
se encuentren bajo su custodia; 

XXX.Ordenar a un subalterno la realización de una conducta que pueda 
constituir una falta grave o un delito; 

XXXI.Practicar juegos de azar durante su horario de servicio; 

XXXII.No informar por escrito acerca de las inasistencias del personal 
mando; 

XXXIU.Causar danos por negligencia o uso indebido del armamento y equipo 
policial; 

XXXIV.Utilizar y portar insignias que no le correspondan al grado asignado; 

XXXV.Utilizar la frecuencia de radio comunicación de la policia sin contar con las 
autorizaciones correspondientes; 

XXXVI.Asistir unifonnado a bares, cantinas; centros de apuestas o juegos, u otros 
centros de este tipo, sin mediar orden expresa para el desempefto de sus 
funciones tratándose de casos de flagrancia; 

XXXVII.Encubrir o solapar la conducta de un subalterno o superior a sabiendas 
que se trata de una falta grave o que pueda constituir un delito; y 

XXXVIII.Cualquier otra conducta contraria a la obligación de los cuerpos de 
seguridad pública de conducirse observando los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los 
derechos fundamentales en el desempeno de sus funciones, asf como 
aquellas que afecten la honorabilidad y reputación de los cuerpos de 
seguridad pública, a juicio de la Comisión. 

Articulo 28. Las sanciones por faltas graves prescribirán a los tres anos y las leves 
a los seis meses. La prescripción se computará a partir del dfa en que se haya 
cometido la falta, y se interrumpirá en el momento en que se inicie el procedimiento 
disciplinario. 

Articulo 29. Las faltas graves serán sancionadas confonne a lo dispuesto 
articulo 21 de la Constitución Federal y el articulo 102 de la Ley del Sistema 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, asf como las dispuesto por tmll~'
reglamento; La sanción a estas faltas será competencia de la Comisión. 
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Articulo 30. Las faltas leves se sancionarén como correctivos ~isciplinarios. Pa 
los efectos del presente reglamento, se consideran como faltas !fves las sigu· 

I.Negarse a actualizarse en el empleo de métodos de investigación que 
garanticen la recopilación técnica y cientffica de evidencias; 

II.Abstenerse de recibir la formación, capacitación, adiestramiento y 
profesionalización correspondiente; 

III.Abstenerse de elaborar de manera inmediata el parte o informe policial, 
respecto de las actividades desarrolladas en su servicio; 

IV .No atender con diligencia la solicitud de informe, q~ o auxilio de la 
ciudadania, o de sus propios subordinados, excepto cuand la petición rebase 
su competencia, en cuyo caso deberé turnarto al área que conesponda; 

V .No informar al superior jerárquico, de manera inmediata, bfs omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o ijuales en categorfa 
jerárquica; 

VI.Cualquier otra conducta que se cometa por acción u omisi6n en contra de las 
disposiciones de la Ley, sus reglamentos y demás ordenaplientos aplicabtes, 
que afecten la disciplina de las instituciones, a juicio de la omisión. 

CAPITULO IV 
DE LAS SANCIONES Y ~CIBIIIIENTO' 

Articulo 31. El régimen disciplinario, se basa en el conjunto fe normas que los 
elementos de la Direcci6n de Seguridad Pública, deberán obsfirvar dentro y fuera 
del servicio, cualquiera que sea su jerarquia, o pena de la im~ de la sanción 
que corresponda por la inobservancia a ello. 

Las sanciones a los elementos operativos de la Dirección de~uridad Públ' , 
solamente serán impuestas mediante resolución formal de la Comisión, 
incumplimiento de requisitos que la ley y demás normas estab n, de acuerdo 
la naturaleza, por incurrir en responsabilidad en el desempeno sus funciones 
incumplimiento de sus obligaciones, deberes y prohib~nes al rég' 
disciplinarlo, asi como por la falta de cumplimiento de los requisitOs de penna cia 
que la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de jfabasco. asi 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, les Imponen; 

Las sanciones al personal distinto de los elementos policiales, ~ conforme 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasdo y a la Ley 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Tabaisco. 
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Articulo 32. Las sanciones a que podrán hacerse acreedores, los elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública, de acuerdo a la falta cometida, son: 

a) Amonestación y/o suspensión; 

b) Arresto; 

e) Remoción; 

d) Separación del cargo y/o Inhabilitación; 

e) Baja y/o destitución del cargo. 

Articulo 33. Procede la amonestación o suspensión por el tiempo que la Comisión 
lo determine, contra el o los elementos integrantes de esta Dirección de Seguridad 
Pública, cuando hayan Incurrido en responsabilidad en el desempeno de sus 
funciones, que se considere que no afectan de manera grave el servicio. 

Articulo 34. Procederá el arresto ante la de acatamiento a las órdenes superiores 
y de mando, as( corno por inobservancia al régimen disciplinario. 

Articulo 35. La remoción procederá, por: 

l. Incumplimiento de las obligaciones, deberes, prohibiciones o inobservancia 
de las disposiciones relativas al presente Reglamento; 

11. Por responsabilidad penal derivada de la comisión de un delito doloso, 
declarada en sentencia ejecutoriada; 

Articulo 36. Procederá la separación del cargo y/o inhabilitación: 

l. Si habiendo sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin 
que h~ participado en los mismos, o que, habiendo participado en d. 
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato superior que 
corresponderla por causas Imputables a él. 

11. Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes 
para conservar su permanencia. 

Articulo 37. Procederá la baja o destitución del cargo, por: 
Renuncia; 

l. Renuncia; 
11. Falta de probidad y honradez; 
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Incurrir en más de tres faltas consecutivas a su ~o sin ca 
justificada en un lapso de treinta dias; 
Muerte o Incapacidad permanente; 
Jubilación o retiro. 

VI. 
• VIl. 

No acreditar los examines de control y confianza 
Incumplimiento al régimen disciplinario, según su g 
cumpliniento a los requisitos de permanencia exig" os por la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Tab y la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Los elementos Integrantes de la Dirección de Seguridad Públ" 
de baja o destituidos de su cargo, si no cumplen con los requ· os que las leyes o 
Reglamentos de la materia senalen en el momento de la · • sin que proceda 
su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o · de defensa para 
combatir la remoción y en su caso, sólo procederá la _lndemniZ· al:K)n 

Articulo 38. La aplicación de dichas sanciones se hará a juicio la Comisión. En 
todo caso, deberá registrarse en el expediente · Kárdex" nal del infractor la 
sanción que se le aplique. 

DEL PROCEDIMIENTO 
CAPITuLO V 

DE LA SUSTANCIACIÓN 
Articulo 31. El procediniento que se instaure a los elementos 
a una queja, denuncia o acusación, sin perjuicio de que si se tie 
hechos que implique incumpliniento de deberes y obligaciones 
la Policia Municipal, se inicie el procedimiento de oficio. 

Articulo 40. la queja, denuncia o acusación, deberá ser 
interesado por escrito o de forma personal ante el órgano de 
Dirección de Seguridad Pública del Macuspana Tabasco; deb" 
acudir para ratificar lo denunciado. 

iniciará con base 
conocimiento de 
los elementos de 

resentada por el 
ntos internos de la 
do posterionnente 

En el caso de ser formulada por escrito, el quejoso o ~-~un~ deberá asentar 
los datos de su identificaci6n, domicilio para recibir n~ y el nombre 
nombres de los servidores públicos a quienes esté denuncianfo. agregando u 
narración de los hechos que considere violatorios a sus derecho1 civiles o h . 

El Organo de Asuntos Internos de la Dirección de Seguridad P~blica del Municip 
de Macuspana Tabasco, recibirá la queja, denuncia o a~. y procederá 

Q._ 
7 
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investigar e integrar los elementos probatorios y constancias correspondientes, para 
posteriormente presentarlos mediante solicitud debidamente fundada y motivada 
ante el Presidente de la Comisión, remitiendo para tal efecto el expediente 
respectivo. 

Articulo 41. Si del resultado de la investigación practicada por el Organo de Asuntos 
Internos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana ........ _.
Tabasco; se desprende que el elemento incurrió en alguna de las faltas a 
deberes y obligaciones establecidos en la ley, la ley General, el p11"1B11111111nta 
reglamento, asf como a los principios de actuación previstos en las mismas, y a las 
disposiciones en la materia, remitirá los autos mediante solicitud debid.-nente 
fundada y motivada ante el Presidente de la Comisión. 

Articulo 42. El presidente de la Comisión resolverá si la instrucción del 
procedimiento la llevará a cabo directamente la Comisión, o se hará a través del 
Organo de Asuntos Internos, en cuyo caso, le remitirá el expediente 
correspondiente. 

Articulo 43. El Secretario Técnico de la Comisión o del órgano de Asuntos Internos 
de la Dirección de Seguridad Pública, según corresponda, convocará a los 
miembros de ésta y citará al presunto infractor a una audiencia haciéndole saber la 
infracción que se le imputa, el lugar, el dfa y la hora en que tendrá verificativo dicha 
audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sf o asistido de 
un defensor. Asf mismo se le comunicará que de no nombrar defensor, se le 
designará uno de oficio. 

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de veinte 
dfas naturales posteriores a la reoepción del expediente por el Presidente de la 
Comisión o del Organo de Asuntos Internos, según sea el caso, plazo en el que el 
presunto infractor podrá imponerse de los autos del expediente. 

Articulo 44. La notificación se realizará en el domicilio oficial de la adscripción del 
presunto infractor, en el último que hubiera reportado, o en el lugar en que se 
encuentre ffsicamente, en caso de encontrarse de vacaciones o bien con alguna 
incapacidad legal, la primera cita se le hará en su domicilio particular y de e · · 
suficientes elementos de convicción, se le hará saber que queda auspencf 
temporalmente de sus funciones, hasta en tanto se dicte la resolución defin · · 
correspondiente. 

Asf mismo se le requerirá para que senale domicilio para oir y recibir notJIIICIICI01189 

dentro del lugar de residencía de la instancia que conozca 
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apercibiéndolo que en caso de no ofrecer pruebas y formular ~. perderá el 
derecho para hacerto, asi como que, de no seftalar domicilio las subsecuentes 
notificaciones se realizarán en un lugar vismle al público o bie en los estrados o 
tableros de avisos que al efecto se habiliten dentro de las ~ que ocupe 
la Instancia. 

Las notificaciones podrán hacerse personalmente, mediante~· por estrados que 
se fijará en la puerta de acceso principal de la Comisión o a ~ de edictos. 

Todas las notificaciones se llevarán a cabo por conducto del Defrtamento Juridico 
de la DiTección de Seguridad Pública Municipal. 

En caso de que el presunto infractor no compareciera a la audienpa a pesar de estar 
debidamente notificado para ello, se hará constar este hechf· y se tendrá por 
consentida y aceptada la imputación o imputaciones que se le ~n. 

Articulo 45. El dia y hora seftalados para la comparecencia del presunto infractor, 
el Presidente de la Comisión o del Comité, según correpponcta, declarará 
formalmente abierta la sesión de instrucción y enseguida el Seaetario Técnico 
tomará los generales de aquél y de su defensor, protestando al p9mero a conducirse 
con verdad y discemiéndole el cargo al segundo. 

Ada seguido procederé a dar lectura a todas las constan~ existentes, con la 
finalidad de hacer saber al presunto infractor los hechos que se~ atribuyen. 

El Presidente o Coordinador de la Instancia correspondiente concederá el uso de la 
palabra al presunto infractor y a su defensor, los que expondráfí en forma concreta 
y especffica lo que a su derecho convenga. 

Articulo 48. Los miembros de la Comisión o del Comité, segú, sea el caso, están 
facultados para cuestionar al compareciente, solicitar informes.~ allegarse de otros 
elementos de prueba, por conducto del Secretario Técnico, con ~finalidad de contar 
con los datos necesarios para el esclarecimiento del asunto. 

Articulo 47. Las pruebas que sean presentadas tanto por el preilunto infractor y su 
defensor como por el Órgano de Asuntos Internos, que presen; la solicitud, serán 
debidamente analizadas y ponderadas, resolviendo cuéles se atniten y cuáles son 
desechadas. 1 

TITULO QUINTO ! 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APUCACIÓN DE S.,.CIONES 

CAPITULOI 

-

á 

\ 
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DEL PROCEDIMIENTO 

Articulo 48. El procedimiento para la imposición de las sanciones a que se refiere 
el presente reglamento, se regirá bajo la ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco, que senalan el siguiente orden: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

El procedimiento para la aplicación de sanciones disciplinarias 
incumplimiento a los requisitos de Ingreso y pennanencia y demás supu¡~IJIV" 
a que se refiero esta Ley, asl como el procedimiento disciplinarto por n 
o incumplimiento de las obligaciones y los deberes de los policfas seré 
preponderantemente oral y deberá realizarse ante la Comisión de Honor y 
Justicia, con estricto apego a las disposiciones esta ley y a las formalidades 
esenciales. 
El procedimiento iniciará por solicitud fundada y motivada del órgano de 
Asuntos Internos, o la Unidad acusatoria conespondiente, ante al Presidente 
de la comisión respectiva, en la que expresará la causa que motiva el 
procedimiento, y que su parecer se ha actualizado, asl como los hechos que 
eventualmente la sustenten y expondrá el contenido de las achaciones que 
se hubieran realizado, asf como los demás elementos probatorios en que se 
apoye. 
El Presidente del Órgano de Asuntos Internos, podrá determinar como 
medida cautelar la suspensión temporal del empleo, cargo o comisión del 
presunto infractor, sin goce de sueldo, previo a la notificaci6n del inicio del 
procedimiento, si a su juicio, es conveniente para la continuación del 
procedimiento o de las investigaciones, sin menoscabo de sus derechos, 
hasta en tanto se resuelve el procedimiento instaurado. Esta medida no 
prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, debiéndose asentar 
expresamente esta salvedad; 
La Comisión podrá solicitar a la Dirección correspondiente, el expediente del 
infractor de los archivos en que se encuentre; 
Dentro de los cinco dlas hébiles siguientes a que se reciba la solicitud, el 
presidente de la Comisión de Honor y Justicia, determinará si exil~ 
elementos para iniciar el procedimiento; en caso contrario, devolveré el 
expediente al Órgano de Asuntos Internos o Unidad acusatoria y le adju rá 
la resolución de no procedencia al correspondiente. 
Resuelto el inicio del procedimiento, el Presidente de la corresponcf 
Comisión, mediante el respectivo acuerdo, convocará a los miembros de la 
instancia y citará al promovente y al presunto infractor a una aud· 
haciéndole saber la infracción que se le imputa, el dia y la hora en que 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

llevará a cabo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formula 
alegatos, por si o asistido de un defensor. En el acto de la citación entregará 
aJ presunto infractor copia de la solicitud y anexos ptesentados por el 
promovente. 
De igual manera, lo apercibirá que, en caso de no compa~ a la audiencia 
seftalada, se tendrán por presuntivamente ciertos los r que se le 
imputan, asf también que con posterioridad no se le "birán probanzas, 
salvo las que tuvieren el carácter de supervenientes. 
Se hará saber al presunto infractor que en el acto de su cpnparecencia 
deberá seftalar domicilio para ofr y recibir notificaciones <fentro del lugar de 
residencia de la Comisión que conozca del asunto, aperqbiéndolo que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones se realizarán ~iante aviso 
fijado en estrados que se colocarán en un lugar visible al lpúblico dentro de 
las oficinas de la propia Comisión. 
La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor ~·neo ni mayor 
de veinte dlas naturales posteñores a la recepción del e iente por el 
Presidente de la Comisión. 

Articulo 48. Acuerdo de inicio. Resuelto el inicio del procedim!f!nto. el presidente 
de la Comisión, mediante el respectivo acuerdo procederá lj~ convocar a los 
miembros dé la instancia y citará al promovente y al presut Infractor a una 
audiencia haciéndoles saber la infracción imputada, el lugar, di y hora, en que se 
llevará a cabo y su derecho a ofrecer pruebas y fonnular alega 

1 
, por si o asistido 

de un defensor. En el acto de la citación entregará al presunto JPñractor copia de la 
solicitud y anexos presentados por el promovente. Los acuerdOs dictados durante 
el procediniento serán firmados por el Presidente de la Comisióri ue haya conocido 
del asunto y autentificados por el Secretario Técnico. 

De igual manera, lo apercibirá que, de no comparecer a la aud · senalada, se 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que se le imp~i , asi también, que 
no se la recibirán probanzas, salvo la que tuvieran el carácter df supervenientes. 

Se hará saber al presunto infractor, que en et acto de su comparecencia deberá 
seftalar domicilio para ofr y recibir notificaciones, dentro del lug~r de residencia 
la Comisión que conozca del asunto, apercibiéndolo que, en ~de no hacerlo, 
subsecuentes notificaciones se realizarán mediante edicto fijad!b en estrados, q 
se cotocarán en un lugar visible al público dentro de las oficinas de la prop 
Comisión. - T ·· · 

1 
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Articulo 50. Notificación. la notificación o cita al policla a que se refiere el articulo 
anterior será personal y se realizará en el domicilio oficial de su adscripción, en el 
último que hubiere reportado o en el lugar en que se encuentre ffsicamente, 
indistintamente en caso de desconocerse los mismos, se le notifica mediante 
edictos que se publicarán por dos veces consecutivas de siete en siete dlas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos diarios de mayor circula · 
en la entidad. 

Para el caso de la notificación mediante edicto, se le hará saber que las copias de 
traslado a que se refiere el articulo anterior, quedarán a su disposición en el local 
de la Comisión respectiva. 

las notificaciones al Organo de Asuntos Interno o Unidad Acusatoria se harán 
mediante oficio. 

El Presidente de la Comisión designará al personal que llevará a cabo las 
notificaciones personales del Integrante o a su defensor. 

Articulo 51. Audiencia. El dfa y hora senalados para la comparecencia del presunto 
infrador, el Presidente de la comisión declarará formalmente abierta la audiencia y 
enseguida, el secretario técnico tomará los generales de aquél y de su defensor, a 
quien protestará el cargo y apercibirá al primero, para conducirse con verdad; Ad.o 
seguido procederá a dar lectura a las constancias relativas a la imputación y datos 
de cargo, con la finalidad de hacer saber al presunto infractor, los hechos que se te 
atribuyen. 

El Secretario Técnico de la instancia concederá el uso de la palabra al presunto 
infractor y a su defensor, los que expondrán en forma concreta y especifica lo que 
su derecho convenga. 

Los integrantes de la Comisión podrán formular preguntas al presunto intn~ll' 
solicitar informes u otros elementos de prueba, por conducto del Secretario Téai 
de la misma, con la finalidad de allegarse los datos necesarios parte 
conocimiento del asunto. 

B Órgano de Asuntos Internos o unidad acusatoria comparecerá por condl.ICIID'tl"""' 
los servidores públicos facultados conforme a la ley, a su reglamento interior 
su defecto, por medio de delegados. 

Articulo 52. Pruebas. Son admisibles como medio de prueba en el procedm· 

l. Los documentos públicos; 
11. Los documentos privados; 
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_ IV. Las fotograffas, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos 
elementos aportados por el descubrimiento de la ciencia. 

V. Las presunciones, y 

VI. Todas aquellas permitidas por la ley y que no sean contra~ a la moral y al 
derecho. 

Tienen la naturaleza de documentos públicos y privados,JI ~ seftaJados y 
reconocidos por el Código de Procedimientos Civiles para el ESfido de Tabasco. 

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las pryebas se admitirán 
siempre que guarden relación inmediata con los hechos materialde la litis y sólo en 
cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento d• los hechos y se 
encuentren ofreciéndolas conforme a derecho, sólo los ~ están sujetos a 
prueba. 
Si la prueba ofrecida por el presunto infractor fuese la testin+ial, quedará a su 
cargo la presentación de los testigos. 

1 

Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá selflar su domicilio y 
solicitar a la Comisión que los cite. Es1a los citará por una sola qpasión; en caso de 

no comparecer declarará desierta la prueba. 1 

Si el Secretario Técnico de la Comisión lo considera necesario, por lo extenso o 
particular de las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, fr.!vantando el acta 
correspondiente, y establecerá un término probatorio de ~ dfas para su 
desahogo. 

DE LOS MEDIOS DE APREMIO 1 

Articulo 53. La Comisión para hacer cumplir sus determina~. podrá Imponer a 
los Elementos, los siguientes medios de apremio: l 

1 

. 

I.Apercibimiento; 
II.Multa de uno a quince dlas de salario mlnimo vigente • el Estado; o, 
III.Arresto hasta por treinta y seis horas . 

Articulo 54. El apercibimiento se aplicará directamente por el str"etario T écn · 

Articulo 65. Para hacer efectivas las multas a que se refiere el presente capitulo, 
Secratario Técnico remitirá a la Dirección de Administración y F~nzas el provefd 
correspondiente. 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 31 

--
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

/}. ....... 
7, ' ;; 

macuspana 

Articulo 56. Tratándose del arresto, el Secretario Técnico girará el oficio 
correspondiente al Titular de la corporación de que se trate para que lo haga 
efectivo. 

Articulo 57. Alegatos. Concluido el desahogo da las pruebas, el Secretario Técni 
de la Comisión concederá en forma sucesiva el uso de la voz al promovente 1 
presunto Infractor, quienes podrán alegar en fonna esaita o verbal, por u Sola 
vez y en un tiempo no mayor a treinta minutos cada uno. 
Articulo 58. Resolución. Desahogadas todas las pruebas y presentados los 
alegatos, el Presidente de la Comisión cerrará la instrucción. La Comisión deberá 
emitir la resolución dentro de término de veinte dias hábiles contado a partir del 
cierra de la Instrucción, la cual se notificará personalmente al lntefesado por 
conducto del personal que para tal efecto se designe. 

La resolución definitiva dictada en sesión por la Comisión de Honor y Justicia, 
según, deberá estar debidamente fundada y motivada contendrá una relación 
sucinta de los hechos y circunstancias materia del procedimiento, un análisis y 
valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas junto con los 
razonamientos lógico jurfdicos en que se apoyen los resolutivos de la Comisión. 

Los acuerdos dictados en el procedimiento serén firmados por el Presidente de la 
comisión y por el Secretario Técnico de la misma; la resolución definitiva será 
firmada por todos los Integrantes de la Comisión con voz y voto, y por el secretario 
Técnico. 

Las resoluciones definitivas dictadas por la Comisión en el procedimiento deberán 
asentarse en el libro de registro de sanciones y deberán agregarse además al 
expediente personal del servidor público para los efectos de su control. 

Si en le resolución dictada por la Comisión de Honor y Justicia, no se Impusiere la 
separación o la remoción del servido, cargo o comisión, será restituido en el mismo 
en caso de que hubiere sido suspendido y se le cubrirán las percepciones que dejó 
de recibir durante ese tiempo. 

Para lo no previsto en el presente capitulo se aplicará de manera supletoria 
Código de Procedimientos Civiles para de Estado de Tabasco, la ley General 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; ley del Sistema de Seguridad Pública pa 
el Estado de Tabasco, la ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos 
Estado de Tabasco, la ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
Código Penal para el Estado de Tabasco, el Código Nacional de Procedin" 
Penales, asl como los Reglamentos de la materia y leyes que se encuentren en 
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vigencia al momento de la realización de los hechos que motiven la instauración del 
procedimiento, aplicables al caso concreto. 

CAPITuLO 11 DE LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 
Articulo 59. Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la Comisión 
de Honor y Justicia, tomará en consideración los factores siguieptes: 

l. Gravedad de la infracción; 

11. Danos causados a la institución; 

111. Danos infligidos a la ciudadanla; 

IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación; 

V. La reincidencia del responsable; 

VI. La categorfa, jerarqula o grado, el nivel académico y la antigüedad en el 
servicio; 

VU. Las circunstancias y medios de ejecución; 

VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policla; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

En su caso, al monto del beneficio, dafto o perjuicio ecrn6micos derivado 
del incumplimiento de obligaciones; 
Conducta observada con anterioridad al hecho; 

lntencionalidad o negligencia; 

Perjuicios originados al servicio; 
1
1 

Danos producidos a otros campaneros policlas. 

Danos causados al material y equipo. 

CAPITULO 111 
IMPUGNACIÓN 

Articulo 80. La resolución definitiva dictada por la Comisión ~rá ser Impugnada 
ante el Tribunal de lo Contencioso o Administrativo del Estado~ Tabasco, en los 
términos de la ley aplicable, de conformidad con el articulo 140 de la ley del S:i·• tDn:m 
de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

TITULO SEXTO 
DE LOS RECURSOS 

CAPITULO 1 1 
DEL RECURSO DE RECnFICACIÓN '1 

\ 
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Articulo 81. El recurso de rectificación tiene por objeto modificar la resolución del 
superior jerárquico que haya impuesto un conectivo disciplinario. 

El efecto de declarar procedente este recurso, será la rectificación en el Ktudex del 
integrante sancionado, borrando o cancelando el asiento conespondiente. 

Articulo 82. El recurso de rectificación se promoverá ante la Comisión, confo 
las siguientes reglas: 

l. 

11. 

111. 

El integrante sancionado presentará su promoción ante la Comisión, dentro 
de los cinco dfas hábiles siguientes a la aplicación del correctivo disciplinario, 
conteniendo los agravios que se consideren pertinentes y las pruebas 
relacionadas, anexando copia del texto del correctivo disciplinario; 

la Comisión notificará personalmente el resultado al promovente, por 
conducto del departamento de Asuntos Jurfdicos de la Dirección de 
Seguridad Publica, dentro de los diez dfas hábiles siguientes a la de 
recepción del escrito de promoción; 

En su caso, la Comisión aplicará la sanción respectiva al superior que 
indebidamente hubiere aplicado el correctivo disciplinario. 

CAPITuLO 11 DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Articulo 83. El recurso de Revisión procederá en contra de las resoluciones de la 
Comisión que den fin al procedimiento disciplinario y tiene como propósito eot ¡firmar, 
modificar o revocar una resolución de la Comisión, impugnada por el integrante a 
quien va dirigida su aplicación. 

Articulo 84. El recurso de Revisión deberá interponerse por escrito ante el 
Secretario dentro de los cinco dfas hábiles posteriores a la notificación de la 
resolución impugnada. 

El Secretario, por conducto del departamento de Asunto Jurfdico de la Dirección de 
Seguridad Publica, acordará si es o no de admitirse el recurso interpuesto. Si 
determina esto último, sin mayor trámite, ordenará que se proceda a la notificación 
de la resolución. 

En caso de ser admitido el recurso, el Secretario senalará dfa y hora para ,_..,..tu. .. 

una audiencia en la que el inconfonne podrá alegar por si o por persona de s 
confianza lo que a su derecho convenga, misma que se desahogará por conduct 
el departamento de Asuntos Jurfdicos de la Dirección de Seguridad Publica. H 
lo anterior, se dictará la resolución respectiva dentro del término de tres dfas. 
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Articulo 65. La resolución que se emita con motivo del rso, deberá ser 
notificada personalmente al infractor por conducto del depa,.,,_,tn de Asuntos 
Juridicos de la Dirección de Seguridad Publica, dentro del 
tWbiles. 

DADO EN LA H. SALA DE CABILDO DEL PALACIO IIU ICIPAL EN QUE 

RESIDE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IIACUSPANA, 

TABASCO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 1 11710212022. A 

LOS 17 DlAs DEL MES DE FEBRERO DE DOS IIIL VEINTI 

Ayuntamiento Constltucional2021-20 

Ethel Vii!Mrlta'll: 

Slndlco de 
Segunda 

. , 
. 1 ·"' 
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~\a~~ R ~4/1ú.. ~-d-e 
Reyna Natividad Jlménez Reyes 

, Tercera Regidora 
Gladys .,... Zurita 

Cuarta Regidora por el Principio de 
Representación Proporcional 

Ana Sinchez Rosales 
Quinta Reg· ora por el Principio de 

Representación Proporcional 

~ 
José Alberto Pinzón Herrera 

Secretario del Ayuntamiento 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOUA DEL DOCUMENTO QU~ CONTIENE EL 
REGLAIIENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA QE LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 141EXTl17-
02-2022, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA, 
TABASCÓ, CELEBRADA EL JUEVES 17 DE FEBRERO DE 2022. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco, ----

----------------------------- ~l:flJr/1=1~~ --------------------------

Que, la presente copia corresponde fielmente al original 

delllReglamento de la Comisión de Honor y Justicia de 

la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 

Macuspana, Tabasco", constante de treinta y cuatro 

(34) fojas útiles por el anverso, que tuve a la vista. -----

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 

día 11 (once) de abril del año 2022 (dos mil veintidós), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ----------------

------------------------------- 00)' f=E -----------------------------

y~ "'A-~·'f't..l;/'f7, 
El Secretario del Ayuntamiento AYUNTAMIOOUDfMACUSPW. TABASCO. 

Lic. José ~/berta Pinzón Herrera SEcRETAR':~~ 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN! DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE IIACUSPAIIIA; TABASCO 

ARTICULO 1. El presente ordenamiento reglamentario, tiene por objeto 
establecer las bases de organización, estructura y funcionam~ de la Dirección 
de Seguridad Publica del Ayuntamiento Constitucional 

11
del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, confonne a las bases, lineamientos y disposiciones que 
establece el Articulo, 21 y 115 Fracción VIl; de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los Artfculos, 51 f1IICCión 111, 65, de la 
Constitución Polftica del Estado de Tabaaoo; ~. Fracc:i6n 1, ,.5 Fraccione& XVI, 
XVII , XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 50 Y 51 , de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la cual regula la planeaci6n, organización y 
operación de los cuerpos de seguridad;50, 58 y 59, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 29 fracci6n 111, lt7, 52, 53 fracci6n IX. 
65 fracción 11 y 71t, de la Ley Orgánica de los Municipios del ~o de Tabasco y 
demés disposiciones legales en la materia. 

11 

ARTICULO 2. Sin perjuicio de la competencia Constitucional que le corresponde 
al Municipio de Macuspana, Tabasco, la Direcci6n de Segupdad Pública en el 
ejercicio y desempel'lo de sus funciones en todo lo no previsto en el presente 
reglamento, observara y atenderá lo dispuesto por la ConstitLfi6n Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estad~ Ubre y Soberano 
de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado defTabasco, el Bando 
de Policla y Gobierno del Municipio, Ley Nacional Sobre el U~f de la Fuerza, las 
Leyes Federales y Estatales de la materia, sus Códigos y frocedimientos asl 
como reglamentos respectivos. 

ARTicULO 3. Quedan sujetos a las disposiciones del presente Reglamento: 

l. Los elementos de la Dirección de Seguridad Públ~ del Municipio de 
Macuapana; y 

11. Los demás servidores públicos que prestan SU& servicio~ en la Oire<x;ión 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana. 

ARTICULO 4. La interpretación y aplicación del presente Reglame 
corresponde al Presidente Municipal, quien, por condudo de la Dirección 
Seguridad Pública y las Comisiones de Honor y justicia, del ~ 
de Carrera Policial, dentro de los lineamientos previstos por ~ Leyes aplicables 
de la materia, vigilaran su observancia y cumplimiento. 
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ARTICULO 6. Para los efectos del presente reglamento 11 se entenderá por: 

l. CONSTITUCIÓN POÚTICA FEDERAL Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

11. CONSTITUCIÓN POÚTICA LOCAL Constitución Polrtica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

111. LEY GENERAL DEL SISTEMA. Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

IV. LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS. Ley Orgénica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 

V. LEY DEL SISTEMA. Ley del Sistema de Seguridad Pública de'l 
Estado de Tabasco; 

VI. BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO. Bando de policla y Gobierno 
del Municipio de Macuspana, Tabasco 

VIl. GOBERNADOR. Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 

VIII. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

IX. PRESIDENTE MUNICIPAL Presidente Municipal del Municipio de 
Macuspana Tabasco. 

X. AYUNTAMIENTO. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana Tabasco. 

XI. REGLAMENTO. Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

XII. COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. Comisión de Honor y Justicia 
de la Dirección de Seguridad Publica del Ayuntamiento de 
Macuspana, Tabasco; 

XIII. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección 
de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco; 

XIV. DIRECCIÓN. Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
Macuspana, Tabasco; 

XV. DIRECTOR. Comisario Titular de la Dirección de Seguridad Públ" 
del Municipio de Macuspana Tabasco; 

XVI. MUNICIPIO. El Municipio de Macuspana, Tabasco; Como entidad 
de carácter público, dotada de nombre, población, territorio y 

o 1 • • 
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patrimonio propios, con los llmitsa y escudo que tiene estab!.IIICícJOs 
a la fecha·, autónoma en su régimen interior y~ de su ámbito 
de oompetencia exclusiva y con libertad para administrar su 
Hacienda confoone a las leyes vigentes. 

XVII. El EIIENTO. Persona flsica adscrita a la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco; 

XVIII. SUPERIOR JERÁRQUICO. Persona flaica que ostenta un grado 
mayor que su subordinado; y 

XIX. CENTRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL ee.rtr'o de Detención 
Municipal de la Dirección de Seguridad P(lbl~ del Municipio de 
Macuapana Tabasco. 

ARTICULO 6. El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección, combatirá las 
causas que generan la comisi6n de delitos, las faltas admin~as y todas las 
conductas antisociales que alteren la paz pública, desafroUando poUticas, 
programas y acciones, en beneficio de los habitames y 1visitantes de esta 
municipalidad. 

De Igual forma promoverá la cultura de la legalidad e invitap a la sociedad a 
participar en la planeación y supervisión de la Seguridad Pública y estinulan\ a 
que se foment8n valofas cMcos y culturales. 

ARTicULO 7. EJ Presidente Municipal por mandato constitucional, tiene ef mando 
de la fuerza Pública Municipal, el cual ejerari por conductO de la Dlreccl6n y 
emitirá las órdenes necesarias para el buen funcionamie.._ de la lnatltuci6n 
policial conforme a lo establecido por el Articulo 65 fracción ~de la Ley Orgénlca 
de los Municipios. 

ARTICULO l. EJ Gobernador tiene ef mando de la Policfa Estatal y podrá disponer 
de la Policfa Preventiva Municipal en los casos que juzgue COI'f'O de fuerza mayor 
o alteración grave del orden público. 1 

En todos los demés casos, ef mando de la fuerza pública lo~ el Presidente 
Municipal, en ef émbito de su respectiva competencia, en términos del Articulo 
fracci6n 11, penúltimo párrafo de la Constituci6n Polftica Local. 

CAPITULO 11 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGURJD~ PÚBUCA 

ARTICULO 8. Son autoridades municipales en materia de &eSfridad pública pa 
la aplicación de ese reglamento: 

• o • ! · .: . : : . ' \ . 

Q_ 
7 
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l . El Presidente municipal 

11. El comisario Director de Seguridad Pública 
111. Subdirección Operativa 

IV. Subdirección Administrativa 

V. Los elementos de la Dirección de Seguridad Pública en el desempefto 
de sus funciones 

VI. La Comisión de Honor y Justicia 

VIl. La Comisión del servicio profesional de carrera 

VIII. Las demás que los ordenamientos legales aplicables le otorguen a ese 
carácter 

CAPITULO 111 
DE LA DIRECCIÓN 

ARTICULO 10. la Dirección, es la dependencia encargada y destinada a procurar 
la tranquilidad y el orden público en el territorio del Municipio y sus funciones son 
de vigilancia y defensa social y prevención de los delitos, mediante la aplicación 
de medidas adecuadas y concretas para proteger los derechos polfticoa y sociales 
de las personas, el desenvoMmiento y la seguridad del Municipio, impidiendo todo 
acto que perturbe, ponga en peligro o altere la paz y la tranquilidad social. 

ARTICULO 11. La aplicaci6n de los acuerdos, convenios, programas, 
Uneamientos y demás normas e insttumentos en materia de seguridad pública en 
que sea parte el Ayuntamiento, corresponde atenderlos a la Dirección, en el 
ámbito de su respectiva competencia. 

ARTICULO 12. La Dirección es una institución policial permanente en ejercicio de 
la función de la policfa ,preventiva, cuyos fines son loa siguientes: 

l. VIQilar y procurar el estricto cumplimiento, respecto y ejecución de las 
disposiciones establecidas en la Constitución Polftica Federal, la 
Constitución Polltica Local, la ley orgánica de los Municipios, el Bando 
de Policfa y Gobierno, las Leyes Federales y Estatales 
correspondientes y sus reglamentos respectivos; 

11. Coordinar los servicios de seguridad, vigilancia y protección en caminos 
y carreteras del Municipio de vias primarias, zonas urbanas y rurales, 
área de reaeo y turfsticas de competencia municipal, al como las 
instalaciones estratégicas estatales, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
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111. Aplicar .las directrices que dentro de su com~ sena las 
autoridades federales o estatales en materia del seguridad publica 
preventiva; 

IV. Asegurar la vigilancia en los lugares de uso comlln, vfas y espacios 
públicos en la jurisdicción del municipio; 

V. Hacer del conocimiento de las autoridades com~ los actos u 
omisiones de los integrantes del cuerpo preventivo dft seguridad pública 
municipal que puedan constituir delito. 

VI. Ser la instancia de coordinación para la integración ~funcionamiento de 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

VIl. Coordinarse con las autoridades correspondientes para regular los 
procedimientos de selecciOn, ingreso, forma900, actualización, 
capacitación, permanencia, reconocimiento, registro, certificaci6n y 
evaluación de los servidores públicos adscritos a la dirección, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley general dellsistema estatal de 
seguridad pública y las demás disposiciones lega~\ aplicables; 

VIII. Determinar los mecanismos disciplinarios, asf como de reconocimiento, 
estlmulos y recompensas; 

IX. Implementar los sistemas de evaluación del desem,.no, para asegurar 
el seguimiento, control y evaluad6n de los f»jetivos y metas 
comprometidos por los participantes, a través de las ilstancias previstas 
en la normatividad aplicable; 

X. Establecer, supervisar, utilizar y mantener actu~lizados todos los 
instrumentos de información de la ley del Sistema EStatal de Seguridad 

1 
Pública y las bases de datos conespondientes; 

XI. Oetennlnar los medíos y mecanismos idóneos ~ra organizaci6n, 
operad()n, modernizaci6n, tecnokJgia, ampliar la infraestructura y 
equipamiento de la instalaci6n de Seguridad Pública Municipal; 

XJI. Promover la participaci6n de la comunidad para estimular propuestas 

de soluci6n a los problemas de Seguridad Públicai=ntiva; 
XJII. Realizar investigación para la prevenci6n de i cciones y faltas 

administrativas y de loa delitos; 
XIV. Establecer la coordinación de los sistemas de comUnicación entre los 

diversos cuerpos de Seguridad Pública en el Estado; 
XV. Recibir la8 denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos 

delitos, cuando debido a las circunstancias del ~. aquellas n 
puedan ser formuladas directamente ante el F'rl del Ministerio 

~ ~ • •• ~ •• t 1 .: 

\ 
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Público, al que deberán informar de inmediato, asl como de las 
diligencias practicadas, en ténninos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Practicar detenciones y aseguramientos en los casos de flagrancia 
colaborar en la ejecución en ordenes de aprehensión y comparecencia 
en los términos de la ley y poner a disposición de las autoridades 
ministeriales y administrativas competentes, a las personas detenidas o 
los bienes que se hayan asegurado o que estén bajo su custodia, con 
estricto cumplimiento de los plazos constitucionales y legalmente 
establecidos; 

XVII. Colaborar, cuando asl lo soliciten otras autoridades estatales o 
federales competentes, para el ejercicio de sus funciones de vigilancia. 
verificación e inspección que tengan conferidas por disposición de otras 
leyes; 

XVIII. Participar en operativos conjuntos con otras institucionés de policla 
federales, estatales o municipales, que se lleven a cabo conforme a los 
dispuesto en las disposiciones legales aplicables; 

XIX. llevar el control, verificación y administración del registro del personal. 
de armamento y equipamiento; 

XX. Participar y colaborar en las acciones necesarias para establecer el 
sistema estatal de información sobre seguridad pública y de inteligencia 
policial; 

XXI. Ejercer acciones de coordinación en situaciones de emergencia. 
desastres que pongan en riesgo la estabilidad sociopolltica del 
municipio; 

XXII. Dar cumplimiento a las órdenes que giren los poderes judiciales de la 
Federación y del estado, las autoridades jurisdiccíonales administrativas 
y los organismos autónomos en el ejercicio de sus funciones; 

XXIII. Salvaguardar y proteger la vida, integridad, derechos, bienes y los 
legftimos intereses de los habitantes del municipio; 

XXIV. Preservar las libertades, la paz y el orden público, con estricto apego a 
la protección de los derechos humanos; 

XXV. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones 
administrativas del estado y del municipio. 

XXVI. Realizar la investigación y persecuci6n de los delitos y delincuentes que 
corresponden al Ministerio Publico y a las policlas, las cuales actuara 
bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio de esta función. 

XXVII. Creación y activación de la unidad especial de reacción e Investigación 
con el fin de intervenir en situaciones de crisis de seguridad publica en 

• . 1. 
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el municipio; Auxiliar a la población civil y ~lnarse 
autoridades en caso de desastres. 

XXVIII. Ejecutar las acciones que establezcan la a~ad competente 
conforme a los acuerdos, convenios y reglamentos respectivos, 
aprobados por el Ayuntamiento. 

XXIX. Participar en la formulación de los convenios, acuerdos y demás nonnas 
en materia de seguridad pública, que se es1ab¡fzc8 con el poder 
ejecutivo del estado ejecutar las acciones que se desprendan de los 
mismos. 

XXX. Asistir en el ámbito de sus fuooiones al Prasiderlte Municipal en la 
suscripción de convenios, acuerdos y bases de colaboración con 
dependenaaa con organismos en instituciones p~blicas o privadas, 
cuando por razón de la materia incidan en la esfera ae su competencia. 

XXXI. Vigilar la seguridad flsica y patrimonial de los habitantes y vecinos del 
municipio; 

XXXILCuidar el orden y la paz pública que pennitan la libAt convivencia; 
XXXIII. Cumplir con las disposiciones especiales de vigi~fincia que le sean 

encomendadas por el presidente Municipal, y 
XXXIV. Las demás que le senalen las disposiciones legales bue le corresponda 

atender y las que el Presidente Municipal ordene. 

CAPITULO IV 
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 1 

ARTICULO 13. la Dirección de Seguridad Pública del municiRio de Macuspana, 
Tabasco para su adecuado funcionamiento se organizará de 14 siguiente manera: 

l. DIRECTOR y/o COMISARIO: 
a) Secretaria particular y/o asistente. 
b) Secretañas auxiliares. 
e) Oficial de partes. 

11. SUBDIRECCIÓN OPERATIVA: 
a) Secretarias Auxiliares: 
b) Coordinador de Guardias. 
e) Comandantes 
d) Sub-Oficial, Policfa Primero, Policla Segundo, Policla Tercero; 
e) Policla de linea (razo). 

~) 
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a) Secretarias auxiliares. 
b) Unidad de recursos humanos. 
e) Ares de bienes materiales e Inventario 
d) Unidad de Análisis e Inteligencia 
e} Servicio Médico. 
f) Coordinador y supervisor del programa plataforma México. 

IV. ÁREAS DE RECURSOS FEDERALES Y GESTION DEL FORTASEG 
a) Secretarias auxiliares; 

V. ÁREAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
a) Secretarias auxiliares 

VI. ÁREA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA (C-3) 
a) Secretarias auxiliares; 

VIl. ÓRGANO DE ASUNTOS INTERNOS 
a) Unidad jurldica 

VIII. UNIDAD DE VIDEO VIGILANCIA 
a) Cuatro elementos por guardias, en tumos de 24 horas de servicio por 

48 de descanso 

ARTICULO 14. El Presidente Municipal, por conducto del Director, expedirá tos 
manuales de organización, funciones y procedimientos de la Dirección, tos que 
deberán contener infonnación sobre la estructura orgánica y la forma de realizar 
las actividades de sus diversas unidades operativas y administrativas, procurando 
que éstos y demás instrumentos de apoyo y organización interna se mantengan 
debidamente actualizados. 

CAPITULO V 
DEL DIRECTOR 

ARTICULO 15. Para ser Director, deberán reunirse los requisitos siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no tenga otra nacionalidad, en p 
ejercicio de sus derechos pollticos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta anos cumplidos el dla de la designación; 

. 
. . ~ , ... 

/e) 
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111. Tener reconocida capacidad y no haber sido sentenciado'por delito d 
inhabilitado como servidor público, ni estar sujeto a prooe9D penal; 

1 . 
IV. Comprobar una experiencia mlnima de cinco anos en labcfres vinculadas con 

la seguridad pública; y 

V. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido rr resolución finne 
como servidor público. 

Los mismos requisitos apücarán, para quienes ejerzan un flBndo dentro de la 
Dirección. 

CAPITULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES Y SUS FUNCIONES DEL 'IRECTOR 

ARTICULO 11. Serán atribuciones y funciones del Director: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Ejercer la máxima autoridad y mando de la Dirección*, ~ las órdenes del 
Presidente Municipal y en los términos de las disposi legales de la 
materia, a fin de salvaguardar la integridad y los de las personas 
y preservar las libertades, en el territorio del Municipio; 
Procurar el estricto cumpJimiento, respecto y ejecución ~ las disposiciones 
establecidas en la Constitución Polltica Federal, la cpnstitución Polftica 
Local, la Ley Orgánica de los Municipios, el Bando de Policia y Gobierno, 
las Leyes Federales y Estatales correspondientes '¡¡ sus reglamentos 
respectivos; 
Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y Prqteger eJ orden y la 
paz pública, a las personas y sus bienes, prevenir la c_cr.isión de delitos e 
infracciones ylo faltas administrativas, en términos d4t las disposiciones 
aplicables; 
Aplicar las dírectrices que dentro de su compet cia senalen las 
autoridades federales o estatales en materia de ~uridad pública 
preventiva; 
Coordinar los servicios de seguridad, vigilancia y protefción en caminos y 
caneteras del Municipio o vias primarias, zonas urbanas1y rurales, áreas d 
recreo y turisticas de competencia Municipal, asl como las instalacio 
estratégicas estatales, de conformidad con las disposiciones lega 
aplicables; 

Hacer del cornocimiento de las autoridades compe~ntes los actos u 
omisiones de los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública 
municipal que puedan constituir delito; 

. , ......... 
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VIl. Ser la instancia de coordinación para la integración y funcionamientO de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

VIII. Coordinarse con las autoridades correspondientes para regular los 
procedimientos de selección, ingreso, fonnaci6n, actualización, 
capacitación, pennanencia, reconocimiento, registro, certificación y· 
evaluación de los servidores públicos adscritos a la Dirección, de 
confonnidad con lo dispuesto en la Ley General del Sístema Estatal de· 
Seguridad Pública y las demés disposiciones legales aplicables; 

IX. Detenninar los mecanismos disciplinarios, asf como de reconocimientos, 
estrmulos y recompensas; 

X. Implementar los sistemas de evaluación del desempeno, para asegurar el 
seguimiento, control y evaluación de los objetivos y metas comprometido8 
por los participantes, a través de las instancias previstas en esta Ley; 

XI. Establecer, supervisar, utilizar y mantener actualizados todos los 
instrumentos de infonnación del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y las bases de datos correspondientes; 

XII. Detenninar los medios y mecanismos idóneos para la organización. 
operación, modernización tecnológica, ampliar la infraestructura y 
equipamiento de la Institución de Seguridad Pública Municipal; 

XIII. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de 
solución a los problemas de seguridad pública preventiva; 

XIV. Realizar investigación para la prevención de infracciones administrativas y 
de los delitos; 

XV. Establecer la coordinación de los sistemas de comunicaci6n entre los 
diversos cuerpos de seguridad pública en el Estado; 

XVI. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, 
cuando debido a las circunstancias del caso, aquéllas no puedan ser 
fonnuladas directamente ante el Ministerio Público, al que deberán informar 
de inmediato, asf como de las diligencias practicadas, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVII. Practicar detenciones y aseguramientos en los casos de flagrancia. 
colaborar en la ejecución de órdenes de aprehensión y comparecencia en 
los términos de ley y poner a disposición de las autoridades del fuero común 
o federal. asi como las administrativas competentes, a las person8t! 
detenidas o los bienes que se hayan asegurado o que estén bajo s ' 
custodia, con estricto cumplimiento de los plazos constitucional y 
legalmente establecidos; 
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XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 
XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII . 

XXXIII. 

Colaborar, cuando asf lo solicilan otras autoridades ~les o federales 
competentes, para el ejercicio de sus funciones de ~rlda, verfflcación e 
inapecci6n que tengan conferida por dísposición de leyes; 
Participar en operativos conjuntos con otras i~ de poficfa 
federales, estatales o municipales, que se lleven a 'fbo conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones legales aplicables; 
Llevar el control, verificaci6n y administración del reg de personal, de 
armamento y equipamiento; 
Participar y colaborar en las acciones neceaarias para ~abiEMlef' 
Estatal de información sobre seguridad pública y de 1 
Ejercer acciones de coordinación en situaciones de mn~AIV!iA 
que pongan en riesgo la estabilidad sociopoUtica del M 
Dar cumplimiento a los mandamientos que giren los P'n~MWAR 
la Federación y del Estado, las autoridades jurisd1~· t'!ll·nna 

y loa organismos autónomos en ef ejercicio de sus fu¡nr .. NWIIR 

Proponer al Prasidente Municipal los convenios, ~,_u 
acciones estratégicas tendientaa a mejorar y amplia 
delito; 
V~gilar el desarrollo de las acciones tendientes a la p · de siniestros, 
rescates y delitos; 
Nombrar y remover aJ personal de la Direc:ci6n; 

Proponer y elaborar los programas de seguridad púbr¡nicipal, acorde 
con la normatividad aplicable y las demás disposicio administrativas 
relativas a la seguridad pública; 
Ordenar las medidas de seguridad necesarias para pre nlr la comisión de 
delitos; 
Establecer, ejecutar y coordinar las acciones necesariaJ que se realicen en 
materia de radiocomunicación, registro, y actualización de la informaci6n 
relacionada con la seguridad pública; 
Representar a la Dirección en eventos especfficos o ~ las comisiones de 
seguridad pública que se establezcan; 
Creación y activación de la Unidad Especial de R~ y de intervención, 
con el fin de intervenir en situaciones de crisis de seglfldad pública en el 
Municipio; 
Coadyuvar con las autoridades respectivas, en ma1Bria de rescate y 
protección civil en el territorio del Municipio; 
Evaluar el funcionamiento de la Dirección; 

. ·.· 
·: • ': 1 1 . .. 
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XXXIV. Apoyar al Presidente Municipal para convenir con el Poder Ejecutivo 
coordinación intennunicipal del cuerpo de seguridad pública; 

XXXV. Participar en la formulación de loa corwenios, acuerdos y demás nonnas en 
materia de seguridad pública, que se establezcan con el Poder Ejecutivo 
del Estado y ejecutar las acciones que se desprendan de loa miamos; 

XXXVI. Asistir en el émbito de sus funciones al. Presidente Municipal en la 
suscripción de convenios, acuerdos y bases de colaboración con 
dependencias, organismos e instituciones públicas o privadas, cuando por 
razón de la materia incidan en la esfera de su competencia; 

XXXVII. Colaborar en los operativos que en materia de seguridad pública e 
intercambio de información criminal se realicen oon el Poder Ejecutivo y 
municipios colindantes; 

XXXVIII. Otorgar a los ciudadanos del Municipio, loa niveles de ptotección y 
tranquilidad que demanden; 

XXXIX. Ordenar y vigilar que se cumpla con la elaboración y actualización de loa 
Manuales de Organización y Procedinientos de la Dirección, para mantener 
su funcionalidad y operatividad; 

XL Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de loa sistemas 
informéticoa, de telecomunicaciones y de modernización 1Bcnológlca. 
administrativa y operativa de la Dirección, asf como instrumentar el apoyo 
técnico que requieran estas materias; 

XLI. Las órdenes y disposiciones que le seftale el Presidente Municipal; y 
XUI. las demás que le confieran u ordene la Constituci6n Polftica Federal, la 

Constitución Polftica Local, la Ley de Seguridad Pública del Estado y los 
demés ordenamientos legales aplicables. 

ARTICULO 17. Serán funciones del Subdirector Operativo: 

l. Controlar y evaluar el desempefto de las labores encomendadas por el 
Director alas éreas que Integran la Dirección; 

11. Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas 
de la Dirección que se le asignen; 

111. Colaborar en los operativos que en materia de seguridad pública e 
intercambio de información criminal se realicen con el Poder Ejecutivo y 
municipios colindantes. 

IV. .Acordar con el Director, la resolución de los asuntos cuya tramitación se 
·encuentre dentro de la competencia de la Subdirección; 

~ 

~ 
1 

N 
':~ 

~ _g 
~ 

w. ,., 
~ 

~ 
~ 
~ 
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V. Participar en la elaboración y establecimiento de las normas, polfticas y 
lineamientos sobre los programas de capacitación y la previsión de 
recursos; 

VI. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por e l 
Director; 

VIl. Formular los proyectos de presupuestos que le conespondan; 
VIII. Proporcionar la infonnación, los datos o la cooperaci6n técnica que le sea 

requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, er- el émbito de sus 
responsabilidades, previo acuerdo con el Director; 

IX. Representar a la Dirección en eventos especfficos, •f como suplir al 
Director en sus ausencias o cuando éste lo indique; y • 

X. Las deméa funciones que les 88ftalen sus su~ y los demés 
ordenamientos legales. 

ARTICULO 11. Serán funciones de la subdirección Adminisura: 

l. Planear, integrar y presentar aJ Director, el programa .,e neoeaidades de 
recul'808 materiales y financieros de la .Dirección, para fJ aprobación; 

11. Realizar los 1rabajos relativos . a la inplantación 1 de los controles 
administrativos y presupuéstales de la Dirección; 

111 . Revisar, para su aprobación por el Director, 1081 requisitos de la 
documentación que se genere para trámites o comprobaciones de las 
unidades administrativas adscritas ala Dirección; 

IV. V¡gilar que las actividades contables, administrativas y presupuéstales, se 
realioen con apego a los marcos normativos en vigor; 

ARTICULO 19. Serán funciones de los Coordinadores Operatt'os: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

1.' :., . 

Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y eval~r el desempefto 
de las labores de seguridad pública encomendadas a ~~ áreas a su cargo; 
Operar los programas de seguridad pública. asf como · llar el desarrollo 
de acciones de prevención de delitos y de op mización en las 
comunicaciones de la policla; 
Controlar la operación del sistema de radiocomun~ción de la Policf 
Municipal; · 

Manejar programas de participación ciudadana para el ~mplimiento de las 
funciones institucionales y para enfrentar situaciones de emergencia; 
Formular opiniones e informes que le sean solicitados pc;>r la superioridad; 

\ 
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VI. Coordinarse y brindar los apoyos que le soliciten en el deaempeftO de 
funciones; 

VIl. Proporcionar la información, los datos o la cooperadón técnica que le sea 
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, o por dependencias 
con funciones corporativas afines, estatales o Federales. conforme a sus 
funciones y previo acuerdo con el Director; 

VIII. Las demás funciones que les senaten sus superiores y los ordenamientos 
legales aplicables. 

IX. Informar a través del parte novedades los sucesos relevantes en el servicio. 
X. Realizar el pase de lista de los elementos, asl como repartir y/o asignar los 

servicios que le corresponda a cada elemento. 
XI. Supervisar y vigilar los servicios y puntos fijos que asigne. 

CAPITuLO VIl 
DE LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

ARTICULO 20. la actuación de los elementos de la Dirección se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad 
y respeto a los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Polftica 
Federal, para el correcto ejercicio de las atribuciones que las leyes y reglamentos 
le confieren. 

ARTICULO 21. Se entiende por actos del servicio, los que ejecuten los elementos 
de la Dirección en el cumplimiento de su deber o de las órdenes que reciban en 
el desempeno de sus funciones. 

ARTICULO 22. En actos del servicio, los elementos no podrán hacerse 
representar por medio de otra persona, ni realizar acciones o peticiones que 
tiendan a contrariar o retardar las órdenes giradas por sus superiores, sino que 
deberán ejecutarlas en. los términos de la misma, a menos que conlleven a la 
comisión de un illcito. 
ARTICULO 23. A los elementos les queda estrictamente prohibido participar en 
asuntos pollticos electorales cuando estén en servicio. 

ARTICULO 24. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 
discriminación alguna, asi como desempeftar el servicio sin solicitar y aceptar 
compensaciones, pagos o gratificaciones. 

CAPITULO VIII 
DE LOS DERECHOS DE LOS ELEMENTOS 
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ARTICULO 25. Los tEiementos de la Olr8cci6n, en el ejerc,. . de aua funciones, 
tendrán los siguientes derecho&: 

l. 

11. 

111. 

rv. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XN. 

XV. 
XVI. 

Pen:iblr ram11118111Ción .- que leo ..,_.... por +=mpello de su 
servicio, salvo las deducciones y loe descuentos que n en términos 
de ley; . :d: :m.m::r;o y decoroso por parte de sus suP¡eriores jerárquicos, 

Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, recompa1S88 y distinciones 
a que se hayan hecho mer808dores en términos de las disposjciones 
reglamentarias correspondientes; 
Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y profasionalización 
correspondiente; 
Tener registradas en sus expedientes las notas b~ y reconocimientos 
él que se hayan hecho meraoedores; 
Recibir el vestuario reglamentario sin costo alguno y el equipo requerido 
para cunplir con la comisión o servicio asignado; 
Participar en los concuraoa de promoción y evaluadón curricular para 
ascender a la jerarqula inmediata superior; 
Gozar de los beneficios de la seguridad social en los términos que 
determinen las disposiciones respectivas; 
Recibir asesorfa y, en su caso, defensa jurtdica en forma gratuita en asuntos 
civiles o penates y siempre que: 
Los hechos sean resultado del cumplimiento de sus deqeres legales; y 
La demanda o denuncia sea promovida por particula,._ 
Ser recluido en áreas especiales, en los casos en que seen sujetos a prisión 
preventiva; 
Recibir gratificaci6n anual, permisos, licencias y vacaciones en los términos 
que lo dispongan las disposiciones respectivas; 
Tener derecho a un seguro de vida, en los térmiflO!S que seftalen las 
disposiciones correspondientes; ' 
Tener acceso a bibliotecas, instaladones deportivas y de recreaci6n; y 
Recibir el beneficio de la pensión o jubilación de acuetdo, a la legisJación 
correspondiente. 

CAPITuLO IX 
DE LAS OBUGACIONES DE LOS ELEMeqos 

ARTk:ULO 21. Son obligaciones de los EJementos de la Di~, en el eje 
de sus funciones: • 

.. 
·~ . '· . 

01 n 
;J 

J 
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l. 

11. 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Actuar dentro del orden jurldico respetando en todo momento la 
Constitución Polftica Federal. la Constitución Polltica Local y las leyes que 
de ellas emanen; asl como los tratados internacionales; 
Servir con fidelidad y honor a la sociedad; 
Respetar y proteger los derechos humanos; 
Prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 
Salvaguardar la vida, la integridad, bienes y los derechos de las personas, 
asf como preservar las libertades, la paz y el orden público en el territorio 
del Estado; 
Poner a disposición del Fiscal det Ministerio Público o autoridades 
competentes, a las personas detenidas en casos de delito flagrante o faltas 
administrativas; 
Auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas; 
Auxiliar a la población en caso de emergencia o desastre; 
Realizar labores de inteligencia esbalégica, táctica operativa, anélisis. 
recolección y procesamiento de información criminal que apoyen la 
prevención, la investigación y la persecución de los delitos; 
Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en relación 
con la aplicación de las disposiciones de la Ley de la materia y demás 
disposiciones legales, y las que reciba del Ministerio Público 
exclusivamente con referencia a la investigación y persecuci6n de los 
delitos, asl como en lo relativo al proceso penal de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
Mantener el orden, tanto en el interior, como en el exterior en el centro de 
detención del Municipio; 
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias y demés 
ordenamientos legales: 
Someterse a los exámenes médicos, psicológicos, poligrMicos, 
toxicológicos, de entorno social, situación patrimonial y der11M que 
determinen las autoridades competentes; como el centro estatal de 
evaluación y control y confianza; 
Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuario simulado para 
prevención de delitos. acorde a los lineamientos que las disposiciones 
reglamentarias de la materia senalen; 
Conducirse siempre con dedicación y disciplina, asl como con apego al 
orden juridico y respeto a las garantfas indívíduales y derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución PoUtica Federal; 

XVI. Asistir puntualmente al desempefto de sus funciones y comisiones de 
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XVII. servicio, en los dlas y horas establecidos para tales ~os; 
XVIII. Actualizarse en el empleo de m6todos de investigació que garanticen la 

recopilación téalica y cientffica de evidencias; 
XIX. Utilizar Jos protocolos de investigación y de cadena de b..stoctia adoptados 

por las Instituciones Policiacas; 
XX. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las;pruebas e indicios 

de probables hechos delictivos o de faltas administra~as de fonna que 
pierdan su calidad probatoria y se facilite la correqta tramitación del 
procedimiento correspondiente; 

XXI. Abstenerse de disponer de Jos bienes asegurados pa, beneficlo propio o 
de terceros; 

XXII. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el crmplimiento de sus 
requisitos de pennanencia, asl como obtener y Rlfntener vigente la 

certificaci6n respectiva; ' 
XXIII. lnfonnar al superior jerárquico, de manera inmediata, l. omisiones; actos 

indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinJCios o iguales en 
categorfa jerárquica; 

XXIV. Abstenerse de convocar o participar en cualquier p~ de inconfonnidad, 
rebeldla o indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad; 

XXV. Registrar en ellnfonne Policial Homologado Jos datos qe las actividades e 
investigaciones que realicen; 

XXVI. las dernés que asignen sus superiores 

CAPITuLO X 
UNIFORMES. INSIGNIAS Y EQUIPO 

ARTICULO 27. Los ~elementos de la Dirección, deben poft11r su identificación 
oficial y exhibirla al ejercer funciones propias de su cargo. 

ARTICULO 28. Los elementos de la Direcci6n, tienen la obl~ción de portar los 
unifonnes, insignias, divisas y equipo reglamentario ~iente en todos los 
actos y situaciones de servicio, a menos de que por razpnes debidamente 
justificadas y para los efectos de un operativo especial, sean aeftortzados para ello 
por et Director, bajo su más estricta responsabilidad, queda estrictamente 
prohibido portarlas fuera de sus horarios de trabajo, debiend(, ser diferentes de 
los utilizados por el ejército o fuerzas annadas de México. 1 

1 •• 1. 

ARTICULO 21. Salvo los casos previstos en el ArticulO anterior, queda 
estrictamente prohibido a los cuerpos de seguridad pú, ica utilizar otros 

~· -u 

\ 
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uniformes, combinarlos con ropa inadecuada, utilizar insignias o divisas diferentes 
a las que proporcione la Dirección. 

ARTICULO 30. Los elementos de la Dirección, tienen la obligación de portar el 
uniforme con toda dignidad y pulcritud, asr como mantenerse debidamente 
aseados, mantener el personal masculino su cabello corto, calzado debidamente 
lustrado, evitando portar cualquier tipo de joyas en su persona, tales como 
cadenas, anillos, dijes, a excepción del reloj de pulso. 

ARTICULO 31 . El equipo que portan deberá estar siempre limpio y en buenas 
condiciones, debiendo reportar de inmediato cualquier falla o descompostura a la 
Dirección De la misma forma deberán hacerlo con los vehtculos que utilicen en su 
servicio. Se abstendrán de hacer funcionar las sirenas de los vehlculos en horario 
nocturno salvo que las necesidades. del servicio ast lo requieran. 

ARTICULO 32. La Dirección se encargará de proporcionará a los elementos, e'l 
uniforme, material y equipo necesario para el ejercicio adecuado de sus funciones. 

CAPITULO XI 
DEL USO DE LA FUERZA 

ARTICULO 33. Cuando estén en riesgo los derechos y garantlas de personas 
e instituciones, la paz pública y la seguridad ciudadana, la Dirección y sus 
elementos podrán utilizar la fuerza, siempre que se rija y observen los 
siguientes principios: 

l. Legal, cuando se realiza en los supuestos previstos y conforme a los 
procedimientos descritos en las leyes y disposiciones aplicables de 
manera expresa; ~ 

11. Racional, cuando es el producto de una decisi6n que valora el objetivo que ~ 
se persigue, las circunstancias del caso y las capacidades tanto del sujeto "'2. 
que haya que controlar, como del agente; 

111. Proporcional, cuando se aplica en el nivel necesario para lograr el control ~ 
del sujeto de la forma en que menos le perjudique y corresponda al nivel ¡ 
de resistencia o agresión que tenga contra terceros; CJ:_ 

IV. Congruente, cuando es utilizada de manera exclusiva para lograr los 
objetivos de la autoridad o de la actuación del elemento de policla, 
ejercicio de sus fUnciones en materia de seguridad pública; 

V. Oportuna, cuando se aplica en el momento en que se requiere para lograr 
los fines .~· w seguridad pública o evitar el dafto a la integridad, derechos 
y bienes de las personas, las libertades o el orden público; 
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VI. Necesaria, cuando sea estrictamentB inevitable para la Dirección, 

etementos empleen la fuerza para inpedir la perturbaci6n del orden 
público y para restablecerlo; e 

VIl. Idónea, cuando el annamento, equipo y técnica policial¡empleados son los \ 
adecuados y aptos para repeler la agresión y man.,ner la defensa y 
protección de las personas y la sociedad, siendo util~ solamente ante 
una acción violenta de parte de los infractores y no como una demostración 
de fuerza excesiva en su intervención. 

ARTicULO 34. La Dirección y sus elementos podrán hacer 410 de la fuerza, en 
las siguientes circunstancias: 

l. Someter a la persona que se resista a la detención ordenada por una 
autoridad competente, o luego de haber infringido aJg~ ley o reglamento; 

11. Cumplir un deber o las órdenes licitas giradas por auto · ades competentes; 
111. Prevenir la comisión de conductas illcitas; 

IV. Proteger o defender bienes jurfdicos tutelados; o '1 
V. Por legftima defensa. 

ARTICULO 36. Para los efectos del presente reglamento se senata que los 
distintos niveles en el uso de la fuerza son: 

l. Persuasión o disuasión verbal: a través de la utilización ~e palabras o 
gesticulaciones., que sean catalogadas como órdenes, y que con razones 
permitan a la persona facilitar a la Policfa cumplir con sus funciones; 

11. Reducción fisica de movimientos: mediante acciones puerpo a cuerpo a 
efecto de que se someta a la persona que se ha resístidq ~ ha obstaculizado 
que la Pollcfa cumpla con sus funciones; 

111. Utilización de armas incapacítantes no letales, a fin de a¡ometer la 
resistencia violenta de una persona; y 

IV. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal, a ~o de someter la 
resistencia violenta agravada de una persona. 

ARTICULO 36. La Dirección y sus elementos, en el ejercicio del uso de la fue 
deberán aplicar lo siguiente: 

l . No debe usar la fuerza con fines de venganza o con propósito 
intimidación; 
Si por el uso de la fuerza, alguna persona sufre ~iones o m 
inmediatamente se dará aviso a las autoridades com~ntes. 

11. 
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ARTICULO 37. La Dirección y sus elementos obran en legitima defensa cuando 
repelen una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en pcotecci6n de 
bienes juridicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad en la defensa, 
racionalidad y proporcionalidad en los medios empleados. 

ARTICULO 38. la Dirección y sus elementos, sólo emplearán armas de fuego 
cuando se encuentren en el ejercicio de sus funciones y se emplearén en defensa 
propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o de lesiones 
graves, o con el propósito de evitar la comiai()n de un delito particularmente grave 
que entrane una seria amenaza para la vida o con el objeto de detener a una 
persona que represente ese peligro y oponga resistencia o por impedir su fuga, y 
sólo en el caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr 
dichos objetivos. 

ARTICULO 39. la persuasión o disuasión verbal realizada por la Dirección y sus 
elementos en cumplimiento de sus funciones, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y demás 
disposiciones aplicables, no constituyen provocación dolosa. 

CAPITULO XII 
DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS E INFORME POUCIAL 

HOMOLOGADO 

ARTICULO 40. Todos los integrantes de la Dirección deberán portar 
visiblemente una identificación que los acredite como tales, misma que deberá 
contener al menos, los siguientes datos, conforme a lo que dispone el Articulo 
63 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

l. Nombre completo; 
11. Cargo; 

111. Categorfa; 
IV. Fotografla; 
V. Huella digital, y 

VI. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública. 

VIl. La Dirección deberá de cerciorarse que dicho documento contenga las 
medidas de seguridad necesarias que garanticen su autenticidad. 

ARTICULO •1. El lnfonne Policial Homologado al que hace referencia el Articulo 
27 fracción XXIV de este Reglamento deberá contener, al menos, los siguientes 

.......... 
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datos, conforme a lo que disponen los Artfculos 59 fraccíón 11 60 y 61 , 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasoo. 

l. El área que lo emite; 1 
11. El usuario capturista, con expresión de nombre cpmpleto y 

adscripción; 
111. Los datos generales; a saber: 

a) Folio; 
b) Número de oficio; 
e) Fecha y hora del infonne; 
d) Fecha y hora de los hechos; 
e) Asunto; 
f) A quién se dirige; y 
g) Oficíal que lo elaboró. 

IV. Motivo, que se aasifica 
en: 
a) Tipo de evento; y 
b) Subtipo de evento. 

V. La ubicación, que contendrá: 
a) Entidad federativa; 1 

b) Municipio y, en su caso, sección, comisaria o com. nidad; 
e) Sector; 
d) Comandancia; 
e) Tumo; 
f) Colonia; 
g) Calle y número; 
h) Código postal; 
i) Entre qué calles; y 
j) Otros elementos de referencia. 

VI. Los caminos, debiendo especificar: 
a) Tramos; y 
b) Kilómetro. 

VIl. La desaipcjón de los hechos, que deberá 
comprender. 

a) Modo; 
b) Tiempo; y 
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VIII. Mapa o croquis para la ubicación de los hechos; 
IX. Entrevistas realizadas; y 

~ 
7 - . lt ............. 

X. En caso de detención, además de los datos anteriores, deberán adlcionarse 
los siguientes: 

a) Senalar los motivos de la detención; 
b) Descripción del o de los detenidos; 
e) El nombre y el apodo, en su caso, del o de los detenidos; 
d) Descripción de estado flsico aparente del o de los detenidos; 
e) Objetos asegurados; y 
f) Autoridad a la que el o los detenidos fueron puestos a dispoaición y el 

lugar de internamiento. 

Al describir los hechos deberé observarse un estricto orden cronológico. 
resaltando los aspectos relevantes; no deberán hacerse afirmaciones sin que se 
sustenten en datos o hechos reales, por lo que no se incfuirén conjeturas, 
concfusiones ajenas al evento o informaciones de oldas. 

Cuando elementos de diversas corporaciones policiales conozcan de un mismo 
hecho, cada uno deberá elaborar un informe policial homologado. 

En su caso, el diseno y formatos del Informe Policial Homologado se ajustarén a 
los modelos y las directrices que establezcan las instancias competentes. 

CAPITuLO XIII 
DEL REGISTRO DE ARMAMENTO Y EQUIPO 

ARTICULO 42. El Registro de Armamento y Equipo se integraré con toda aqueOs 
informaci6n relativa a los vehiculos, armas, municiones y demés equipos 
asignados a la Dirección para el cumplimiento y ejercicio de sus obligaciones, 
funciones y atribuciones. 

ARTICULO 43. Con independencia de las disposiciones contenidas en otras 
la Dirección manifestará y mantendré permanentemente actualizado el Registro 
de Armamento y Equipo, el cual deberé incluir cuando menos lo siguiente: 

l. Los vehiculos que tuvieran asignados, anotándose el número de matrfcu 
las placas de circulación, la marca, modelo, tipo, número de serie y moto 
para el registro del vehlculo; 

~ 
~ 
~ 
J 
~ 

\\) ,.., 
-2. 
~ 
~ 
~ 
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11. Las armas y municiones que las hayan sido alflOOZBdas por las 
dependencias competentes, aportando el nOmem de jregistro, la marca, 
modelo, calibre, matricula y dern6a elementos de identificaci6n; 

111. Los elementos de identificación de huella ballatica de Ws armas asignadas 
a los elementos de la Direccil»n; 

IV. El registro de huellas balisticas a las que se refiere la fracción antarior, y V. 
Los demás equipos utilizados para el desarrollo de sus r ctividades. 

ARTicULO 44. Los elementos sólo podnm portar las armas de(cargo que le hayan 

sido autorizadas individualmente, o aquellas que se le hu:T! asignado en lo 
particular y que estén registradas colectivamente para la Dirección, de 
conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Exp . . 

ARTICULO G. La Dirección mantendré un registro de tos, elementos de 
identificación de huella baUstica de las annas asignadas a 8Uf etementos. Dicha 
huella deberá registrarse en la base de datos que para tal eJecto establezca el 
Centro de Mando y Comunicaciones. 

ARTicULO 48. En el caso de que los elementos de la Direca+n aseguren armas 
o municiones, lo comunicarán de inmediato a los registros ~lentes y las 
pondrán a disposición de las autoridades competentes, en lbs términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47. El incumplimiento de las disposiciones ~lecidas en este 
capitulo, dará lugar a que la portación o posesión de armas considere iJegal y 
sea sancionada en los términos de la normatividad aplicable. 

CAPITULO XIV 
DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE C 

ARTICULO ..a. El Ayuntamiento por conducto de la Dirección~ el ejercicio 
y cumplimiento de las disposiciones que le correspondan de Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad POblica; La ley del Sistema .Seguridad POblica 
del Estado de Tabasco y todas las demás disposiciones apl~les en la materia, 
con el fin coordinarse con las autoridades correspondiente$ para regular los 
procedimientos de selección, ingreso, formación, actual~ón, capacitació 
permanencia, evaluación, reconocimiento, oertificaci6n y reg· de los e1ernent 
y demás personal administrativo adscritos a la Dirección. 

\ 
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ARTICULO 49. El Centro de Evaluación y Control de Confianza al que se refieren 
los Articulo& 144 y 145 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 
Tabasco, será el encargado de desarrollar y llevar a cabo la evai · 
acreditación, certificación y control de confianza a los elementos de la Dirección y 
demás personal administrativo, en términos de los ordenamientos juridioos 
vigentes. 

ARTICULO 50. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, los 
etementos y personal de la Dirección, están obligados a presentar y somet8r8e a 
las evaluaciones del desernpet\o, a los exámenes médicos, flsicos, psicológicos. 
psiquiátricos, toxicológicos, del entorno social, situación patrimonial, poligrificos 
y demás que senalen las disposiciones en la materia, asi corno a las dirigidas a 
comprobar el cumplimiento de los principios y obligaciones de los servidores 
públicos, que la Comisión de Certificación y Acreditación del Consejo Estatal y el 
Centro de Evaluación y Control de Confianza determinen aplicar. 

CAPITuLO XV 
DE LA CERTIFICACIÓN 

ARTICULO 51. De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 151 de la Ley del 
Sistema de Seguridad POblica del Estado de Tabasco, la Certificación tendrá por 
objeto reconocer que los integrantes de la Dirección cuentan con las habilidades, 
destrezas, actitudes y conocimientos generales y especfficos necesarios para 
desempenar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por los Consejos 
Estatal y Nacional; asl corno identificar factores de riesgo que interfieran. 
repercutan o pongan en peligro el desempefto de las funciones de loa servidores 
p(lblicos, con el fin de garantizar la calidad de los servicios que presten, asl como 
verificar el cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil flsico, médico y de 
personalidad que exijan las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 62. La certificación es el proceso mediante el cual los íntagrantas de 
la Dirección se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro 
de Evaluación y Control de Confianza, para comprobar el cumplimiento de los 
perfiles y requisitos flsicos, médicos, psicológicos, éticos, socioeconómicos y de 
personalidad, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 

ARTICULO 53. La Dirección contratará Onicamente al personal que cuente con e 
requisito de certificación y registro expedido por el Centro de Evaluación y Contro1 
de Confianza. 
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ARTICULO 54. Acorde a lo previsto por el Articulo 150 de La del Siatama de 
Seguridad Pública del Estado de Tabaco, los resultados e los procesos de 
evaluación y los expedientes que se formen con los mismos, n confidenciales, 
salvo en aquellos casos en que deban presentarse n procedimientos 
administrativos o judiciales y se mantendnin en reserva en ténninos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTicULO 6&. La evaluación, acreditación, certificación y <fntl'ol de confianza 
del personal busca desarrollar las capacidades flsicas, • · y operativas para 
garantizar la eficacia en el servicio a la ciudadanla, serán obr · ineludibles 
en todos los elementos polícfacos y demás personal adminiR· rnnN 

y debenin ser sujetas a revisión y actualización consta te, acorde a las 
disposiciones aplicables. 

CAPITuLO XVI 1 
DEL DESARROLLO POUCIAL 

ARTICULO 58. El Desarrollo Policial es el conjunto i~ral de reglas y 

procedimientos que comprenden los esquemas de;g plización, la 
certificaci6n y el régimen disciplinario de los elementos de la rección, y tiene por 
objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabirtdad, la seguridad y la 
igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profes" lización, fomentar 
la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, asf como garantizar el 
cumplimiento de los principios establecidos en la Constitución Polftica Federal. 

ARTICULO 57. El Desarrollo Policial se regirá conforme ~ las disposiciones 
contenidas en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del E~o de Tabasco, el 
presente reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 58. La relación juridlca entre el Ayuntamiento y lbs elementos de 

Direcci6n, con todas las Unidades Administrativas y operat.iv~· que prevea 
reglamento, serán de naturaleza administrativa y se regirán lo dispuesto en 
fracd6n XIII, apartado 8, del Articulo 123 de la Constitución olftica Federal, la 
Ley de Seguridad Pública del Estado, la Ley de ~esponaabifidade& 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de abasco y ttArnliilt 

disposiciones relativas y aplicables. 

ARTICULO 69. Todos los servidores públicos de la Dirección que no OArtAnA7t!s:u\\ 

a la Carrera Policial, se considerarán trabajadores de confia~. y de t!nrnnrmlltAI'I 

con lo establecido en el Articulo 71 párrafo Segundo de la Lsy del Sistema de 
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Seguridad Pública del Estado de Tabasco, los efectos de su nombramiento 
podrán dar por terminados en cualquier momento, de confonnidad con las ~ 
disposiciones aplicables y en caso que no acrediten las evaluaciones de control 
de confianza, cuando por disposición expresa estén obligados a ellas. 

1 

ARTICULO 80. Los elementos podrán ser separados o removidos de sus cargos. 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes senalen para permanecer 
en ellos, o removidos por incumplimiento de sus obligaciones y deberes de 
conformidad con lo establecido en el apartado B, Fracción XIII, segundo párrafo 
de la Constitución Federal, concatenado con el numeral 72 de la Ley del Sistema 4 _ 
de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. ~ 

Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del seNicio fue injustificada, el Ayuntamiento 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al seNicio, cualquiera 
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

Dicha circunstancia, deberá inscribirse en el ragistro correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 67. fracción VI de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

CAPiTuLO XVII 
DE LA CARRERA POUCIAL Y DE LA PROFESIONAUZACIÓN 

ARTICULO 61. La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificaci6n. 
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, pennanencia, evaluación. 
promoción y reconocimiento; asf como la separación o baja del servicio de 
integrantes de la Dirección de Seguridad Pública. 

ARTICULO 62. La Carrera Policial de los elementos tendrá canlcter obligatorio y 
pennanente y se regulará conforme a lo que prevé la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; la Ley del Sistema de Seguridad Pública ..-.-. 
Estado de Tabasco, los reglamentos y manuales que al efecto se expidan y 
como los convenios que sobre la materia se suscriban, en el marco de 
Sistemas Estatal y Nacional de Seguridad Pública y demás des· ~saonelt 
reglamentarias. 
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ARTICULO 83. La Carrera policial compl8llde el grado poa:· , la antigoedad, las 
insignias, condecoraciones, los estfmulos y reconocinf os obtenidos, el 
resultado de los procesos de promoción, aaf como el registro las corracciones 
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado l in1Bgrante. 

ARTicULO 64. En ténninos de las disposiciones aplicabte;. _ el Director podrá 
designar a los elementos en cargos administrativos o de ma~o en la Dirección; 
asimismo, podrá relevarlos libremente, respetando sus ~os policiales y 
derechos inherentes a la carrera policial. 

ARTicULO 11. La admisión, evaluaci6n y disciplina, asf. ~ los aaoenaos, 
promociones y reconocimientos al mérito, baja o destitu~, se tramitarán de 
conformidad con las disposiciones que para tal efecto se exp~an. 

ARTicULO 11. La Carrera Policial se regirá partas normas m imaa siguientes: 

l . La Dirección deberá consuttar los antecedentes de cualquier aspirante en 
el Registro Nacional de Personal de las Instituciones d~ Seguridad Pública 
antes de que se autorice su ingreso a las mismas; 

11. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el 
Certificado único Policial, que expedirá la instancia encargada de la 
evaluación y control y confianza 

111. Ninguna persona podrá ingresar a la Dirección si no ~ sido debidamente 
c:ettificado y registrado en el Sistema Estatal de Segu~ Pública; 

IV. Sólo lngresanln y permanecerán en los cuerpos de seguridad pública 
aquellos aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de 
formación, capacitaci6n y profesionalización; 

V. la permanencia de los integrantes en la Dirección, está condicionada 
cumplimiento de los requisitos que determine la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la ley del Sistema de¡ Seguridad Pú · 
del Estado de Tabasco. t 

1 

VI. los méritos de los integrantes de la Dirección serán evaluados por las 
instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que se 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

cumplan los requisitos de pennanencia, set\aladas en las leyes y 
disposiciones reglamentarias respectivas; 

Para la promoción de los integrantes de los cuerpos de seguridad p(Jblica 
se deberán considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los 
programas de profesionalización, los méritos demostrados en el 
desempeno de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 

Se determinará un régimen de estimulas y previsión social que 
corresponda a las funciones de los íntegrantes de la Dirección; 

Los integrantes de la Dirección podrán ser cambiados de adscripción, con 
base en las necesidades del servicio; 

El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta 
especialidad, sólo podrá ser autorizado por el Director; 

Las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las 
etapas de la carrera policial; y 

XII. Las otras que disponga la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 
de Tabasco y los demás ordenamientos jurfdicos aplicables. 

ARTICULO 67. La carrera policial es independiente de los nombramientos para 
deeempenar cargos administrativos o de mando que el integrante llegue a 
desempel\ar. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos admintstrativos y 
demando. 

ARTICULO 68. La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los 
aspirantes que hayan aprobado el reclutamiento, ·a quienes cubran el perfil y la 
formación requeridos para ingresar a la Dirección. 

Dicho proceso comprende los cursos de formación o capacitación y concluye 
la resolución de las instancias competentes, sobre los aspirantes aceptados 
formar parte de los cuerpos de seguridad pública. 

o • 
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ARTicULO a. EJ ingreso es el procedinianto de integración ~ los ca a 
"fonnar parte de la estructura de la Dirección y tendrá verifiqativo al terminar la 
etapa de formación inicial o capacitación, el periodo de p~a correspondiente 
y que acrediten e1 cumplimiento de, cuando menos, tos aigueeres requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ~ de sus derechos 
pollticoa y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

11. Ser de notoria buena conducta. no haber sido condenado por aentenc:ia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso ~al; 

111. Contar con el Certificado o registro que corresponda; 
IV. Haber concluido, al menos, loa estudios siguien1es; 

a) En el caso de aspirantes a las éreas de i~. enseftanza 
superior o equivalente; 

b) Traténdose de aspirantes a las éreas de prevención enaenanza media 
superior o equivalente; 

e) En caso de aspirantes a las éreas de reacqión, loa estudios 
correspondientes a la ensenanza bésica; 

d) Aprobar el coneurso de ingreso y los cursos de formación; 
V.Cumplir con la edad mlnima establecida en las disposiciones legales 

apficabtes; 
VI. Tener acteditado el Servicio Militar Nacional; 

VII.Contar con los peñifes ffaico, médico, psicológico y de personalidad que 
exijan las disposiciones aplicables; 

VIII.Aprobar los procesos de evaluación y de control de confiáhza; 
IX.Abstenerae de consumir sustancias paicotrópicas, estupefacientes u otras 

que produzcan efectos similares; 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausenQ& ~ ak;oholismo, de 

sustancias paicotrópicas, estupefacientes u otras que Produzcan efectos 
similares; 

XI. No padecer alcoholismo; 
XII. No estar suspendido o inhabiHtado, ni haber sido destityido por resolución 

firme como servidor público; y 
XIII. Los demás establecidos en la Ley del Sistema de Sequridad Pública del 

Estado de Tabasco y disposiciones legales aplicables. 

Articulo 70. La pennanencia es el resultado del cumplim~ constante de loa 
requisitos establecidos en el presente Reglamento y la L+v del sistema 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco en su Articulo 89, por tanto, para 

: 

\ 

0/. 
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continuar en el servicio activo de la Dirección, son requisitos de permanencia los 
siguientes: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

Conservar los requisitos de ingreso durante el servicio; 
Ser de notoria buena conducta; no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso; 
Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones 

V. 
VI. 

VIl. 
VIII. 

aplicables; ~ 
Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

IX. 

X. 
XI . 

XII. 

XIII . 

XIV. 

XV. 

Aprobar las evaluaciones del desempeno; 
Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 
confonne a las disposiciones aplicables; 
Abstenerse de consumir sustancias psicotróplcas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares; 
No padecet alcoholismo; 
Someterse a exámenes' para comprobar la ausencia de alcoholismo; 
Someterse. a exámenes para comprobar el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
No estar suspendido o inhabilitado, m haber sido destituido por reaolución 
firme como servidor público; 
No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres dias 
consecutivos o de cinco dfas dentro de un término de treinta dfas; y 
las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

ARTiCULO 71. La conclusión del servicio de un integrante es la terminación de 
su nombramiento o la oesaci6n de sus efectos legales por las siguientes causas: 

l. 

11 . 

Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de ingreso y 
permanencia, o cuando en los procesos de promoción concurran las 
siguientes circunstancias; · 
Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de 
permanencia, o cuando en los procesos de promoci6n· concurran las 
siguientes circunstancias: 
a) Sf hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoci6 

sin que haya participado en los mismos; 
b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarqufa, de 

acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables; y 

• 
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e) Que del expedienta del integrante no se desprenctaJl m6ritoa suftcientes 

a Juicio de las Comisiones para conMMir su ~nencia. 

111. Remoción por: 
a) Incurrir en responsabilidad en el desempefto de sus funciones o 

incumpfimiento de sus deberes, de conformidad COfl las disposiciones 
relativas al régimen disciplinario; o 1 

b) Responsabilidad penal derivada de la comisión de1 un. delito doloso, 

declarada en sentencia ejecutoriada. 
IV. Baja, por: 

a) Renuncia; 
b) Muerte o incapacidad permanente: o 
e) Jubilación o Retiro 

Art:iculo 72. Al concluir el servicio el integrante deberá=' ar al funcionario 
designado para tal efecto, toda la informaci6n, d · , equipo, 
materiales, identificacione. valores u otros recursos que sido puestos bajo 
au responsabilidad o custodia mediante acta de entrega ~· 

Articulo 73. Los integrantes de la Direcci6n que hayan alcant.ado la edad limite 
para la permanencia, prevista en cada una de las disposicidnea que los rijan, 
podrán ser reubicados, a c:onsideraci6n de las instancias correspondientes, en 
otras áreas de los servicios de la propia Dirección. 

Articulo 7 4. La profeaionallzación es el proceso permanente y progresivo de 
formación que se integra por las etapas de formación iniAi&', actualización, 
promoción, especialización y alta dirección, pata desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades de los integrantes dft la Difeccl6n. 

Art:iculo 75. Los planes de estudio para la profesional~n serán aquellos 
aprobados bajo los criterios establecidos por la Ley General ~~ Sistema Nacional 
de Seguridad P(Jbüca. 

Articulo 76. Los Integrantes de la Direcc1ón, deberán de cursar un mlnimo de 
sesenta horas de c:la8es anuales. 

CAPiruLO XVIII 
DE LA ACADEMIA 

ARTICULO 77. Conforme a lo previsto por el Articulo 156 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, aal mismo el astado establecerá, 
operará y supervisará la Academia, por conducto de la Secretaria de Seguridad 
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Pública, con el objeto de fonnar, capacitar, profesionalizar y actualizar a los 
aspirantes e integrantes de los Cuerpos de Seguridad Pública, a quienes se 
inculcará el esplritu de seNicio y respeto permanente para los habitantes, asl 
como de un estricto sentido de disciplina, responsabilidad, honestidad y lealtad 
institucional y será la responsable de aplicar el Programa Rector de 
Profesionallzación. 

ARTicULO 78. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios o acuerdos con la 
Academia, con el objeto de formar, capacitar, profesionalizar y actualizar a los 
aspirantes e integrantes de la Dirección. 

ARTICULO 79. Es obligación de los elementos de la Direcci6n, asistir a la 
Academia, a fin de adquirir los conocimientos teóricos y précticos que permitan su 
constante actualización. 

ARTicULO 10. La vfa de ingreso a la Dirección, será a través de la Academia o 
de cualquier Institución legalmente autorizada para la fonnaci6n policial, mediante 
la aprobación de los cursos y la certificación correspondiente, debiendo cumplir 
ademés con los. requisitos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y la ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco. 

CAPITULO XIX 
RÉGIMEN DE ESTIMULO$ Y RECONOCIMIENTOS 

ARTICULO 81. El régimen de estimulo& es el mecanismo por el cual la Direcci6n 
otorgará el reconocimiento público a los elementos por actos meritorios de servicio 
o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad en el 
desempeno del servicio, incrementar las posi)ilidades de promoción y desarrollo 
de los integrantes, asf como fortalecer su identidad institucional. 

ARTICULO 82. Todo estimulo otorgado será acampanado de una constancia que 
acredite el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del 
Elemento y en su caso, con la autorización deportación de la condecoraci6n o 
distintivo correspondiente. 
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ARTicULO 83. Los actos rnerttorto. de 88rvicio o por trayectoria ejemplar, serán 
reconocidos tomando en cuenta el d111mpefto, valor o dificultad de la proeza 
reaJizada de acuerdo a la siguiente defil1ici6n: 

l . 

11. 

111. 

IV. 

VALOR HEROICO: Se reconocerén con este concepto los actos relevantes 
que en servicio lleven a cabo los miembros de la corponfción, con riesgo de 
su vida, que desplieguen alguna de las conductas sigu.,_: 

a) Salvamento de personas; 
b) Persecución y captura de delinaJentes petigrosos;

1 
e) Impedir la destrucción o pérdidas de bienes variOSOB; 
d) Salvaguarden la integridad de instalaciones es~icas. 

Mi:RITO POLICIAL: Este reconocimiento se otorgará quienes lleven a 
cabo acciones de servicio previstas para el valor heroi , sin riesgo de sus 

~. ' 
PERSEVERANCIA; Se otorganll es1e reconocim~ al personal que 
cumpla 15, 20, 25, 30 anos o rnés de servicio de manera continua e 
ininterrumpida. 
RECONOCIMIENTO: Este estimulo se otorgará a Ioft elementos de la 
corporación que, en el servicio de seguridad y vigilancüt, realicen acciones 
recuperando vehlculos robados, decomiso de annas, 1 droga, captura de 
personas indocumentadas y personas extraviadas. 

CAPITULO XX 
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN 

ARTicuLO 84. la promoción es el acto mediante el cual Direce:ión. otorgaré a sus 
elementos el grado inmediato superior al que ostenten, dentro clel orden jenlrquico 
previsto en las disposiciones legales aplicables. 
ART1CULO 85. L.aa promociones sólo podrán conferirse cuando exista una 
vacante para la categorla jerérquica superior inmediata Er lente a su 
grado y de ser procedente, la categorla obtenida a través 18 promoción será 
constatada mediante la expedición de la constancia de grado · lente. 

CAPITuLO XXI 
DE LA DISCIPUNA 

ART1CULO 88. la disciplina comprende el aprecio de si r.· . la pulcritud, 
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el · • la e · · 
en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y regla , aal como a los 
derechos humanos. 

\ 
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La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las instituciones, por 
lo que sus integrantes deberán sujetar su conduela él la observancia de las leyes, 
órdenes y jerarqulas, asl como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la 
justicia y de la ética. 

La dísciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente una 
autoridad y sus subordinados. 

CAPfruLO XXII 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO DE TABASCO 

ARTICULO 87. Acorde a lo d ispuesto en la Constitución Polftica Federal, la 
Constitución Politica local, la Ley del sistema de Seguridad PCiblica del Estado de 
Tabasco y las demás disposiciones en la materia, la Direcci6n, en el émbito de su 
respectiva competencia, deberá coordinarse con las autoridades 
correspondientes para que el Municipio como parte del Sistema Estatal de 
Seguridad Púb[tca cumpla cabalmente con los objetivos, planes, programas y 
lineamientos seftalados por las mismas. 

CAPITULO XXIII 
DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 88. Se establecerá en la Dirección de seguridad pública, en el émbito 
de su respectiva competencia, una Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y otra de Honor y Justicia. 

Todo lo relacionado con la organización, funcionamiento y operación de las 
comisiones a las que se refiere este Articulo, se regularán conforme a las bases 
del presente ordenamiento y en lo que se seftale en las demés dispoaiciow,. que 
se emitan al respecto. 

CAPiTuLO XXIV 
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

ARTicULO 89. la Comisión del Servicio Profesional de carrera Policial seré la 
Instancia encargada de normar, vigilar y conocer todo lo relacionado con la carrera 
policial y su profesionalización. 

ARTICULO 90. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
integrará, cuando menos, por representantes de las unidades operativas 
investigación, prevención y reacción y las demás que sean necesarias y q 
detennine la Dirección. 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 71 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBUCA MUNICIPAL --

ARTICULO 91. El Presiden1e de la Comisión del SefVicio Profesional de Carrera 
aen1l et Director de Seguridad PCiblica del Municipio. 

ART1CULO 12. Son atribuciones de la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial las siguientBa: 

l. Emitir nonnas relativas al ingreso, selección, ~ncia, estimulo&, 
promoción y reconocimiento de loa integrantes; 

11. Establecer loa lineamientos para loa procedimientos de ~rvicio Profesional 
de carrera Policial; 

111. Formular normas en materia de pnMsi6n sociaJ; 
IV. Elaborar loa planes y programas de Profesionaliza~ que contendnfl los 

aspectos de formación. capacitación, adiestramiento y ~lización; 
V. Establecer loa procedimientos aplicables a la Profesion~lización; 

VI. Celebrar los convenios necesarios para la i~ de la 
Prol'esionalización; 

VIl. Instruir el desarrollo de los programas de investigaci6n académica en 
materia policial; 

VIII. Emitir Acuerdos de observancia general y obligatoP,a en materia de 
desarrollo policial para la exacta aplicación del Se~o Profesional de 
Carrera Policial; 

IX. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selecci6n, 
permanencia, promoción y reconocimiento de los integrlmtes; 

X. Verificar el cumplimiento de loa requisitos de +nencia de loa 
integrantes; 

XI. Analizar la formación, capacitaci6n, adiestraniiento, desarrollo, 
adualización, las sanciones aplicadas y los méritos de • integrantes a fin 
de detenninar quiénes cumplen con los requisitos para .ser proinovidoa; 

XII. Resolver, de acuerdo a las necesidades del servicio, la reubicación de los 
integrantes de un área operativa a otra; 

XIII. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por in~plimiento a los 
deberes u obligaciones de los integrantes, preservan~ el derecho a la 
garantla de audiencia; 

XIV. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de con~ de grado y 
estimulo& a los integrantes, conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento de la presen1e Ley; 

XV. Establecer el régimen homólogo de grados para el pe~nal de servicios 
conforme a las instrucciones del Presidente Municipal Q del Director; 

-· 
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XVI. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo del Servicio ProfeslonaJ 
de Carrera Policial y demás que resulten necesarias, de acuerdo al-
actividad que se vaya a desarrollar, supervisando su actuación; 

XVII. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes previstos en 
el presente Reglamento. y de las disposiciones aplicables que deriven del 
mismo; 

XVIII . Resolver los recursos de rectamación promovid08 contra 108 acuerdos ~ 
respecto a la no procedencia del rnicio del prooedmiento; 

XIX. Dictar las medidas necesarias para el ·despacho pronto y expedito de los 

asuntos de su competencia; y ~ 
XX. Las demás que le seftalen el presente reglamento y demás disposiciones 

legales que de él deriven. 

CAPITuLO XXV 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

ARTICULO 93. La Comisión de Honor y Justicia seré la encargada de conocer y 
resolver toda controversia que se suscite con relación al régimen dieciplinario. 

ARTICULO M. Las comisiones Municipales de Honor y Justicia se lntegra~n de 
acuerdo al Articulo 125 de la ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco, de la siguiente manera: 

l. Un Presidente, que seré el Titular de la respectiva Dirección de Seguridad 
Pública Municipal; 

11. Un Secretario Técnico, quien será nombrado por el Presktente; y 
111. Un vocal representando cada área operativa de la policfa municipal. 

ARTICULO 95. La Comisión de Honor y Justicia tendrá las atribuciones siguientes 
según el Articulo 126 de la ley del Sistema de Seguridad Púbr~ca del Estado de 
Tabasco: 

l. Conocer y resolver sobre las faltas graves que no constituyan un delito, en 
que incurran los lrrtegrantes, a Jos deberes y obligaciones estableddos en 
esta ley, la Ley General. aal como a los principios de actuación previstos 
en las mismas, y a las disposiciones en la materia; 

11. Resolver sobre la suspensión temporal y la separación y remod6n de los 
Integrantes, deñvadas de procedimientos disciplinarios; 

111. Conocer y resolver los recursos; 
IV. En caso de tener conocimiento de la comisión de un delito, la Comisión 

respectiva deberá dar conocimiento a la autoridad competente. 
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Los procedimientos y reglas de IICtl.lad6n, se tramitarén de conformidad con 
las disposiciones que para tal efecto se expidan. 

CAPITULO XXVI 
DEL PROCEDIIIIENTO ANTE LAS COIIISIQtiES 

ARTICULO 98. El procedimiento que se inlltllure a los Eleme~ de la Diracción 
por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen 
diaciptinario ante las respectivas Comiliones, iniciaré por IOiicitud fundada y 
motivada del titular de la unidad acusatoria que coneaponda, 4irigida al Director y 
remitiendo para tal efecto el expediente del presunto infractor.! 

El presidente de la Comisión que conasponda resolverá a~ ha lugar a iniciar 
procedimiento contra el presunto infractor; en caso ~río devolveré el 
expediente a la unidad remitente. 

En caso procedente. resolverá si el asunto se instruirj po1 el Pleno, alguna 
comisión o comité de la comisión que c::orr.ponda. 

AR'riCULO 17. El Acuerdo que emita el presidente de 1 la Comisión que 
corresponda respecto a la no procedencia del inicio del p~imiento, podré ser 
impugnado por la unidad solicitante mediante el recurso de ~ ante la 
misma Comisión, dentro del término de cinco dlaa hábiles, ~ a partir que 
surta erecto la notificación y recepción del expediente r88pf1CtiV0 conforme al 
Articulo 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del ~o de Tabasco. 

En el escrito de reclamación, la unidad sustentante expresa~ los razonamientos 
aobnt la procedencia del prooediniento y aportaré las pruet)as que considere 
necesarias. El Pleno de la Comisión correspondiente ~sobre la misma en 
un término no mayor a cinco dlaa a partir de la vista del asunto. 
ARTICULO M. Resuelto el inicio del procedimiento, el Secrelario Técnico de la 
correspondiente Comisión, convocará a los miembros de la lriatancia y citaré al 
presunto inftac.tor a una audiencia haciéndole saber loa elementos que 
constituyen la infracción que se le imputa, af como el lugar, 1el dfa y la hora en 
qué se llevará a cabo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formular 
alegatos, por af o asistido de un defensor. 

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cincq ni mayor de·--· -' 
dfaa naturales posteriores a la recepción del expediente por el Presidente de 
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Comisión, plazo en el que el presunto infractor podrá Imponerse de los autos del 
expediente. 

ARTicULO 19. El Órgano de Asuntos Internos, o unidad acusatoria, de la 
institucíón de seguridad pública que corresponda, podrá detenninar 
inmediatamente como medida cautelar la suspensión del policfa en el servicio, el 
cargo o la comisión, sin el pago de la remuneración diaria ordinaria, si aaf resulta 
conveniente para no afectar el servicio, a la corporación policial o a la realizaci6n 
de la investigación correspondiente, en su caso: e informará de etlo al Presidente 
de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, o de la de Honor y 
Justicia, respectiva, en la solicitud de inicio de procedimiento. 

la medida cautelar será notificada al policla y al titular de la corporación; por otra 
parte, no prejuzga sobre la responsabilidad de aquél. 

De no dictarse la medida, el órgano de Asuntos Internos solicitará al superior 
jenflrquico que detennlne y notifique al policfa el lugar donde quedará a dispoeici6n 
y las funciones que rea'lizará, en tanto ae resuelve el procedimiento. 

En los casos de vinculación a proceso penal, o resolución equivalente, cteber1i 
estarse a lo dispuesto por esta Ley. 

El titular de la institución de Seguridad Pública podrá determinar dicha medida 
cautelar, en caso de posible violación o incumplimiento a las obligaciones y lo8 
deberes por parte del pofiCia, cuando tenga conocimiento de ello por informe del 
superior jerárquico correspondiente o mediante queja o denuncia de particular, y 
remitiré sin demora al Órgano de Asuntos Internos las actuaciones y demés 
constancias relativas a los hechos, asf como a la medida cautelar, todo lo a.al 
debeni ser notificado al policfa. 

la medida cautelar a que se refiere el presente Articulo en ningún caso podré 
exceder de treinta dlas hábiles contados a partir del momento en que le sea 
notificada al policfa, transcurridos los cuales sin que se haya presentado la 
solicitud de Inicio del procedímiento, aquél se reincorporará plenamente al 
seMcio, cargo o comisión, sin perjuicio de que el órgano de Asuntos Internos 
p~lainvestigaaón. 

Con excepción de la suspensión por causa de vinculación a proceso penal 
resolución equivalente, si el poficfa suspendido por una medida cautelar 
resultare responsable de la conducta imputada, será restituido en el gooe de sus 
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derechos y se le cubrirén las percepcio;,_ que hubiese deiadd de percibir durante 
el tiempo de la suspensión. • 1 

ARTicULO 100. La notificación del cilaiDrio será ~ y realizaré en el 
domicilio oficial de la adsaipción del pl88lW1tD inftadur, en el! último que hubiera 
reportado, o en el lugar en que se encta1tre flsicamente y f8 le haré saber el 
lugar donde quedaré a disposición en tanto se dicte la ,sooución definitiva 
respectiva, conforme al Articulo 129 de la ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Tabasco, donde se dicta la medida cautelar. 

1 
Asimismo,. el infractor deberá set\alar domicilio para ofr y rtpbir notificaciones 
dentro del lugar de residencia de la Comisión que co~ del asunto, 
apercibiéndolo que en caso de no hacarto las subsecuenteja notificaciones se 
realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaqones que ocupe el 
propio Consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer pruras y defensas, la 
imputación se tendré por consentida y aceptada. 

B Presidente de la Comisión de Honor y Justicia o del Servicio Proresional de 
Carrera podrá determinar la suspensión temporal del emp~eq¡ cargo o comisión 
del presunto infractor, previo o posteriormente a la ~ del inicio del 
procedimiento, si a su juicio es conveniente para la continuación del procediniento 
o de las investigaciones. Esta medida no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se impute. debiéndose asentar expresamente esta salvedad. &1 presunto infractor 
suspendido podré impugnar esta determinación en reclarnaci4n ante el Pleno de 
la Comisión que conozca del asunto. 1 

ARTicULO 101. El dfa y hora seftalados para la compa1'801f1Cia del presunto 
illfractor, el prwidente de la instancia declanri formalmente ~ la audiencia 
y enseguida, el Secretario Técnico de la comisión com~ tomará los 
generales de aquél y de su defensor, a quien protestaré en el cargo y apercibirá 
al primero para conducirse con verdad. Ad.o seguido prooede1 a dar lectura a las 
constanciaa relativas a la imputación y datos de cargo, con a. finartdad de hacer 
saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen. EJ mismo Secretario 
Técnico de la instancia concederé el uso de la palabra al pres~nto infractor y a 
defensor, los que expondrán en forma concreta y específica 1" que a su ttAr..,.,.tn 

convenga. 

ARTicULO 102. los Integrantes de la instancia podrán formular preguntas 
presunto infractor, solicitar informes u otros elementos de pru~. por cond 
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del Secretario Técnico de la misma, con la finalidad de allegarse los datos 
necesarios para el conocimiento del asunto. 

ARTICULO 103. las pruebas que sean presentadas por las partes, serán 
debidamente analizadas y ponderadas, resolviendo cuéles se Admiten y cuéJes 
son desechadas dentro de la misma audiencia. 

l. Son admisibles corno medio de prueba: 
11. Los documentos públicos; 

111. Los documentos privados; 
IV. Los testigos; 
V. Las fotograffas, escritos y notas taqulgréficas y, en general, todos aquellos. 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia.; 
VI. Las presunciones; y 

V11. Todas aquellas que sean permitidas por la ley. 

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las pruebas se adrnitiián 
siempre que guarden relación inmediata con los hechos materia de la litis y sólo 
en cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los hechos y se 
encuentren ofrecidas confonne a derecho. Sólo los hechos esbin sujetos a 
prueba. 

SI la prueba ofrecida por el Elemento es la testimonial, quedará a su cargo la 
presentación de los testigos. Si el oferente no puede presentar a los testigos. 
detMri senalar su domicilio y solicitará a la instancia que los cite. ~ los citará 
por una sola ocasión; en caso de incomparecencia declarará desierta la prueba. 

ARTICULO 104. Si el Seaetario Téalico de la instancia lo considera necesario, 
por lo extenso o particular de las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, 
levantando el acta correspondiente, y establecerá un término probatorio de diez 
dlas ht.biles para su desahogo. 

Concluido el desahogo de las pruebas, e l secretario técnico de la comisión, 
concederá en forma sucesiva el uso de la voz al prornovente y al presunto 
infractor, para que formulen sus alegatos en forma escrita o verbal, por una sola 
vez y en un tiempo no mayor a treinta minutos cada uno esto a lo dispuesto 
el ARTICULO 136 Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Ta..,..~ 

ARTICULO 105. Una vez desahogadas todas las pruebas y presentados 
alegatos, el Presidente de la instancia cerrará la instrucción, esto a lo dispuesto 
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con et ARTICULO 137 ley del SiatenMI de Seguridad Pública del Estlldo 
Tabasoo. 

La Comisión que conozca del asunto deberé emitir la resol~ que conforme a 
def8cho corresponda, dentro del ténnlno de veinte dfaa hébia,a contados a partir 
del cierre de la instruoción. 

La resolución se notificará personalmente al interesado por co dueto del personal 
que para tal efecto se designe. 

\ 
Contra la ~ución del procedimiento disciplinario p~roo~ra el recurso de 
revisión que deberá interponerse en ténnino de cinco dlas os a partir de la ~ 
notificaci6n de la resolución. 

ARTICULO 101. La resolución que dicte el Pleno de la lsi6n de Honor y 
Justicia o del Servicio Profesional de Carrera, según co ...... tntvvta, deberé estar 
debidamente fundada y motivada, contener una relación suci de los hechos y 
circunstancias materia del procedimiento, un anéliaia y va de todas y cada 
una de las pruebas aportadas, junto con loa razonamientos icos jur1dicos en 
que se apoyen los puntos resolutivos de la Comisión. 

ARTicULO 107. Los acuerdos dictados durante el procedim. 
por et presidente de la Comisión que haya conocido del aau 
por el Secretario Técnico. 

aenlln firmados 
y autentificados 

ARTICULO 108. Para lo no previsto en el presente capitulo se pllcará de manera 
supletoria el Código de Procedimientos Civiles para el Estado e Tabasco. 

CAPITULO XXVII 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 101. Las sanciones a los elementos de la Direoción de Seguridad 
Pública serán impuestas mediante resolución formal de la C<flisiórl del Servicio 
Profesional de carrera o de Honor y Justicia, según ~a. por infracciones 
o faltas o los deberes establecidos en este Reglamento, a la \SY del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, Ley General del Statema Nacional 
Seguridad Pública y demás disposiciones legales aplicables. 
ARTICULO 110. La imposición de sanciones que en su caso realicen 
autoridades correspondientes, seré sin perjuicio de las que qpnesponda aotiitW 
por responsabilidad civil, administrativa o penal, en que incu~n los elementos 
la Dirección de seguridad púbfiC8 de conformidad con la leg~ aplicable. 

) 
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Las sanciones al personal que no pertenezca a la Dirección, serán impU81!Italf" 
confonne a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco. 
ARTICULO 111. Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, las 
Comisiones establecidas en este capitulo, tomarán en consideraclón los factores, 
siguientes: 

l. Gravedad de la infracción; 
11. Cargo, comisión, categorfa jerárquica y antigüedad; 

111. Conducta observada con anterioridad al hecho; 
IV. Danos causados a la Institución, a la ciudadanla a otros miembros, asl· 

como al material o equipo de cargo; ~ 
V. Condiciones socioeconómicas del infractor; 

VI. Las causas y condiciones que generaron el incumplimiento de la obligación 

VIl. 
VIII. 

IX. 

y los medios de ejecución; 
lntencionalidad o negligencia; 
Pe~uicios originados al servicio: 
Grado de instrucción del presunto infractor; y 

X. Los demás elementos, circunstancias, condiciones y consecuencias que 
afecten la debida prestación del servicio. 

ARTICULO 112. Las sanciones serán las siguientes: 

l . Amonestación; 
11. Arresto hasta por 36 horas; 

111. Cambio de adscripción en observación de su conducta; 
IV. Suspensión ·de derechos para ser promovido; 
V . Suspensión; 

VI . Remoción; 
VIl. Separación; y 

VIII. Las demás que determinen las disposiciones legales. 

La aplicación de dichas sanciones se haré a juicio de lo que determine la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera o de la Comisión de Honor y 
Justicia. En todo caso, deberá registrarse en el expediente personal del infnafr 
la sanción que se le apnque. 

ARTICULO 113. Para efectos de este Reglamento son correcciones disciplina · ,, 
las senaladas en las fracciones 1, 11 y 111 del Articulo anterior. 
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las correcciones disciplinarias se aplicarén por quien ejerce el mand directo 
sobre tos elementos de la Dirección, por el jefe Inmediato del ~iembro o por quien 
detennine el Director. 

CAPITULO XXVIII 

ARTICULO 114. El Ayuntamiento, establecerá y organ· Já el Comité de 
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDAD~ 

Participación Ciudadana como instancia Colegiada, previsto e el Articulo 44 y 45 
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de T . 

En dicho Comité, además de la representación que se c¡tetennine para el 
Ayuntamiento, deberán participar representantes poplf&res. asl como 
organizaciones vecinales de ciudadanos. 1 

ARTicULO 115. Corresponde al Comité de Participación Ci~ana: 

l. Ser órgano de consulta, análisis y opinión en la materia¡ 
ti. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

Participar en ta evaluacíón de las pollticas y de • institUciones de 
seguridad pública; 
Opinar y sugerir medidas especificas sobre pol~s en materia de 
Seguridad Pública; 
Realizar labores de seguimiento; 1 

Proponer reconocimientos por méritos o esUmulos pa~ los Integrantes de 
las Instituciones; 
Participar uno de sus miembros como vocal en la Cof'lisión de Honor y 
Justicia, prevista en este ordenamiento; 1 

Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades; 
Informar sobre las zonas donde exista mayor lndice deflctivo dentro de su 
circunscripción tenitorial; y 1 

Proponer acciones y programas que pennitan brindar f111yor atención a las 
quejas que la ciudadanla formule contra abusos y ~ de los 
servidores públicos . 

1 

ARTICULO 118. El Comité de Participación Ciudadana, siem~ y cuando no 
trate de actividades q,ué pongan en riesgo el buen desempe. de las fun,l"i·nn~~ .. 
de seguridad pública, tendrá derecho a recibir la infonna · necesaria que 

pennita participar adecuadamente en el ámbito de sus am.~~pones. Asim· 
tendrán derecho a obtener respuesta por esaito a sus ~ o sugere · 
por parte de la autoridad correspondiente. 
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CAPITuLO XXIX 
DEL CENTRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL 

ARTICULO 117. El Ayuntamiento por conducto de la Dirección tiene facultades 
administrativas y de operación del Centro de Detención Municipal. 

En el Centro de Detención Municipal línlcamente deberán encontrarse los 0.: 
responsables de la comisión de infracciones o faltas administrativas a quienes se 1? 
les haya impuesto la sanción de arresto, y nunca por més de treinta y seis horas 
de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 21 de la Constitución Polltlca ~ 
Federal y de acuerdo con el Bando de Policla y Gobierno. 

Sólo excepcionalmente y de manera temporal se podrá custodiar en dichos 
establecimientos a los presuntos responsables de la comisión de alglín delito que 
hayan sido detenidos en flagrancia o como consecuencia de una orden de t:J 
aprehensión por el tiempo necesario para tramitar su traslado a los lugares de ~ 
detención dependientes del Ministerio Plíblico. ~ 

ARTICULO 118. La seguridad del Centro de Detención Municipal será realizada 
por los elementos de la Dirección de Seguridad Plíblica. 

ARTICULO 119. La oostodia, administración y dirección de dicho Centro de 
Detención Municipal está a cargo del Director cuyas funciones principales son: 

l. Cumplir las disposiciones de arresto y reclusión que detennine y asl 
comunique el Juez C&lificador; 

11. Organizar y dar mantenimiento al establecimiento a su cargo; 
111. Avisar al Juez Calificador sobre el cumplimiento de la sanción y poner en 

libertad a los infractores; 
IV. Avisar a la autoridad judicial acerca de los registros y oficios de· detención 

que amparen a los detenidos dictaminados por el Fiscal Ministerio Plíblico; 
y 

V. Las demés que se requieran conforme a las necesidades del servicio. 

CAPITuLO XXX 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ARTICULO 120. La Dirección en el ejercicio de sus funciones atenderá y d 
cumpliniento a las disposiciones que le correspondan de la Ley de Transpa 
y Atx:eso a la lnfonnación Plíblica del Estado de Tabasco y demés dlis. DOI!IIici<llflla 
aplicables, confonne a los lineamientos y directrices que en ese rubro seftale 
propio Ayuntamiento. 
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CAPITuLO XXXI 
DE LAS AUSENCIAS DEL DIRECTOR 

~ a a Js ........... c-a.~~! 

ARTICULO 121. las ausencias no mayores de 15 dlas del Dinrto" serán suplidas 
por et servidor público subalterno que corresponda; las mayo~ a 15 dlas serán 
suplidas por quien designe el Presidente Municipal. 

TRANSITORIOS 1 
ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente 
de su publicaci6n en ef Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTicULO SEGUNDO. Quedan sin efectos todas tas dispoeiciones 
administrativas que contravengan el presente Reglamento. 

DADO EN LA H. SALA DE C DEL PALACIO MU ICIPAL EN QUE 

RESIDE EL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIQNAL. MACUSPANA, 
TABASCO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚ~O,.t 11710212022, A 
LOS 1 DEL MES DE FEBRERO DE DOS .L VBNTI 
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~ a s ;t .... .,. .. 
(tJorr.Jo\ 11 '11 • 

('¿ BtVta fJ. :J' .. Q 
Reyna Nallvidad Jrm6nez Reyes ~~ 

Tercera Regidora Cuarta R~idora 

Ana nchez Rosales 
i~ Regidora 

~-~ n~ ,~ .. 
\(v 111, 

José Alberto PI Herrvra ~~\M 
Secretario del Ayuntamie$· -:~~--- IIID. 

-~·. - ~.,.... IB.IIOIBJD . . . 2liZJ.-
:· 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURJD~ PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO. CONFORME ÁL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 141EXTI1T~2-2022, DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA, TABASCO, 
CELEBRADA EL JUEVES 17 DE FEBRERO DE 2022. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----

----------------------------- (;f:~¡r¡¡:¡c;~ --------------------------

Que, la presente copia corresponde fielmente al original 

dei "Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad 

Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco", 

constante de cuarenta y seis (46) fojas útiles por el 

anverso, que tuve a la vista. ---------------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 

día 11 (once) de abril del año 2022 (dos mil veintidós), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ----------------

------------------------------- DO Y FE -----------------------------

y~ . 
El Secretario del~tamientoAYUNTAMIENTODEMACUSPAIIA.llBASCil. 

Líe José Alberto Pinzón HerrerasECRET4RlADttAYUIITAMIHflll 
. ~-
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INTRODUCCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

)> COMPETENCIA 
• Atribuciones 
• llarcoleg1l 
• Misión y VIsión. 

CAPITULO SEGUNDO. 

)> OBJETIVOS GENERALES. 
• AntKeclent8s históricos. 

CAPITULO TERCERO. 

)> ORGANIZACIÓN INTERNA. 
• Organlgra1111 de 11 Institución de Segurldld Pública. 
• Estructura Orginlca. 
• Funciones 

INTRODUCCIÓN 
Las últimas refonnas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y al Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Macuspana, configuran nuevas disposiciones que se deben cumplir para otorgar a 
la población, los servicios de seguridad que ella requiere para su desanollo. 

Asl, con fundamentos en esos ordenamientos y en el conjunto de leyes, códigos, 
reglamentos, deaetos, convenios, acuerdos y preceptos normativo
administrativos, que integran el marco jurldico de la Dirección, se ha elaborado el 
presente Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Macuspana del Estado de Tabasco. 

El manual constituye el documento nonnativo y administrativo elaborado para 
proporcionar y presentar la lnfonnación sobre la fonna de organización de la 
Direcci6n, en fonna ordenada y sistemática, describiendo las relaciones orgánicas 
que se dan entre sus unidades administrativas, senalando los niveles jerárquicos 
y de responsabilidad y enunciado tanto sus objetivos como funciones, que h n 
sido alineados hacia el logro de la misión institucional. 

Este documento es de observancia general y una valiosa herramienta, ya que 
muestra una visión conjunta de la estructura organizativa y funciones de la 
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institución, identifica con claridad los 6mbiiDs de competencia y p~imita los niveles 
de autoridad y responsabilidad, asi como las tareas encomeTas a cada área. 

De esa manera, contribuye a facilitar a los servidores públi~ de la Diracción el 

cumplimiento de sus atribuciones y la inducción del persona~ nuevo ingreso a 
las actividades de la unidad administrativa a la cual se le ad ba, con lo cual el 
proceso de ajuste y absorción a la organización puede més breve y el 
desarrollo de sus actividades más acertado desde el inicio. 

El manual es perfectible y por ello, susceptible de irse3od tcando según las 
necesidades de operación de la Dirección. En con ncia, deberá ser 
actualizado cada ano, o en su caso, cuando exista algú cambio orgénico 
funcional. 

1 

CAPITULOI 

COMPETENCIA 
La reforma constitucional al articulo 21, publicada en el ~ Oficial de la 

Federación el18 de junio de 2008, eeftala que la seguridad p~lica es una función 
a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estado y Municipio, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, asl como la sanción de la infracción ad inistrativa, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que la ~ropia Constitución 
sena la. 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públ" , seftala que la 
Seguridad Pública es. una función a cargo de la Federación, 1 Distrito Federal, 
Estado y Municipio que tiene como fines salvaguardar la integ ad y derechos de 
las personas, asl como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para 
hacer1a efectiva, la sanción de las infracciones admin · , asf como la 
investigación y persecución de los delitos, y la reinserción · 1 del individuo. 

Asl mismo, en el plan Nacional de Desarrollo, se estab~ la necesidad de 
fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órde1 de gobíemo pa 
combatir la delincuencia, sumando de esta manera esfuerz en el marco d 
Sistema Nacional de Seguridad Publica. 

El acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legal~, firmando 
marco del Consejo Nacional de Seguridad Publica, es un ~ismo entre 
tres poderes y los tres órdenes de gobierno que conforman eJ · . Mexican y 
sectores privados y social, a fin que cada uno desarrolle, e el ámbito de su 

Q 
/ 
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atribuciones y competencias, acciones especificas a favor de la Seguridad, la 
Justicia y la Legalidad, con objetivos comunes a corto, mediano y largo plazo. 

En este sentido, el Nuevo Modelo Policial se ha definido como resultado de la \ 
reingenierla de los procesos policiales, sumando capacidades técnicas, 
operativas y loglsticas de los órdenes de gobierno, para lograr la transformación 
de las corporaciones policiales en el pala. 

ATRIBUCIONES 
Las atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Macuspana y las unidades administrativas que la conforman se encuentran 

~-
sustentadas en el siguiente marco normativo: ~ 

+ Articulo 21 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos. 
+ Artlculos 1, 2, 3, 4 y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 
+ Artlculos 4, 5, y 7, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Tabasco. 
+ Artlculos 43, 44, 45, 48, 47, 48, 49, 50 y 51 del Bando de Policfa y Gobierno 

del Municipio de Macuspana, Tabasco. 
+ Articulo 12 del Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal. 

Enmarcando a continuación un compendio de las atribuciones de todos los 
documentos anteriores: 

• La conservación y mantenimiento del orden, la tranquilidad y seguridad pública 
en el municipio, asf como la prevención social contra la delincuencia; 

• Conducir en el municipio las normas, polfticas y programas que derivan de la 
Ley General que establece las bases de coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

• La prevención del delito y de las infracciones penales y administrativas del 
émbito de su competencia; 

• Establecer la creación, estructuración y aplicación de los programas tend' 
a prevenir y combatir los hechos delictivos de acuerdo a la gravedad de 
delitos y al fndice de criminalidad de la circunscripción territorial; 

• Crear bancos de información que permitan el establecimiento de progJW~;~ 
especiales que conlleven a la formación de una estrategia de prevención 
combate a la delincuencia, asf como a la coordinación para tal fin de los 
diferentes cuerpos policiales; 
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• Captar, procesar, ordenar y analizar la información estadft tica del municipio 
para presentarla de manera oportuna y confiable a las d~ntas instituciones 
públicas involucradas en la prevención y combate al delito y i rindar infonnaci6n 
a la comunidad, a fin de ampliar la a.dtura cfvica en estas materias y prevenir 
los delitos; 

• Oisenar, implantar y evaluar instrumentos y programas de edUcación preventiva 
y de organizaci6n vecinal para la prevención del delito, apoyéndose entre otros 
en medios eficaces de promoción y comunicación masiva; 

• Difundir entre la población Jos programas que se estab~can de manera 
particular y general, en materia de prevención del delito; 

• Diaenar, implantar, impulsar y fortalecer la profesionalización del personal 
dedicado a las tareas de seguridad pOblica a través de una f19urosa selección 
de los aspirantes, de su capacitación en instalaciones adea.~adas, de manera 
sistemática y continua, asl como del servicio civil de carrera y de la mejora de 
las condiciones laborales y salariales de este personal; 

• Proponer al titular del Ayuntamiento todas las polfticas y medidas que propicien 
una conducta policial basada en los principios de tespllidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez, y combatir de manera enérgicaly eficaz cualquier 
abuso o desviación en la conducta policial, ast como aplicar y dirigir dichas 
poUticas en el ámbito de su competencia; 

• Administrar Jos recursos que le sean asignados a efecto de realizar una 
equitativa distribución de los mismos, entre las diferentes áreas que la integran, 
asignado de acuerdo a las necesidades y requerimientos de cada una de ellas, 
los recursos financieros, humanos y materiales de que di~nga y de acuerdo 

1 
a la normatividad existente para tal efecto. 

IIARCOLEGAL 
La Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Ma~ y las unidades 
administrativas que la conforman se encuentran sustentadas en el siguiente 
marco normativo. 1 

Articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados u , idos llexlcanos, 
establece que. La seguridad pública es una función del Est.pdo a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines sot'l~---~ 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrlmont de las 
asf como contribuir a la generación y preservación del orde público y la 
social, de confonnidad con lo previsto en esta Constitución r las leyes en la 
materia. La seguridad pública comprende la prevención• in · · 
persecución de los delitos, ast como la sanción de las in~ admin· · 
en los términos de la ley, en las respectivas competen~ -q~ ~ Constitució 
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senala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. . 

Artlculos 39, 40, 41 , 72, 73, 74, 78, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 97, 98, 
108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artfculos 4 y 5 de Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

Artlculos 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 del Bando de Policfa y Gobierno 
del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Artfculos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12, del Reglamento Interno de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 
Generar condiciones de seguridad ciudadana, para preservar y establecer el 
orden público; asf como, prevenir la comisión de delitos, proteger a las personas, 
sus propiedades, con apego a derecho, respetando los principios fundamentales 
establecidos en la Constitución Federal, asf como los Derechos Humanos, con una 
corporación de policfas modernizada, ejecutando acciones y programas 
municipales, en coordinación con las autoridades Federales, Estatales. 

VISIÓN 
Ser una institución que promueva la participación activa de la ciudadanfa en 
materia de Seguridad Pública, para garantizar la paz y seguridad de las personas 
que habitan el municipio y de todas las personas que lo transitan, a través del uso 
eficaz de los recursos, centrando las acciones en la prevención del delito y las 
faltas administrativas, contando con elementos profesionales y de carrera, con 
un alto sentido de disposición de servicio y honestidad. 

CAPITULO SEGUNDO 
OBJETIVO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

La Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, es la 
dependencia encargada de conducir y proporcionar los servicios de Segu 
Pública, en el ámbito de su competencia; asf como, de disenar e imp 
lineamientos municipales en materia crininal y de prevención del u...IIU!oo.. 

integrando sus acciones y reaJrsos en la integridad y derechos de las 
en la preservación de las libertades, la paz pública, el respeto y preservación 
los derechos humanos. 
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Garantizar el orden y la paz pública, el estado de derecho E propósito de 
salvaguardar la integridad de las personas, las familias y sus b. , promoviendo 

la cultura de la legalidad mediante la prevención del delito y la participación 
ciudadana en el Municipio. 

FUNCIONES 
l. La conservación y mantenimiento del orden, la tranquifdad y seguridad 
pública en el municipio, asl como la prevención social contra 't delincuencia; 

11. Conducir en el municipio las normas, pollticas y programas que derivan de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que ~blece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

111. La prevención dem delito y de las infracciones penales y~administrativas el 
ámbito de su competencia; 

IV. Establecer la creación, estructuración y aplicación de los p~ramas tendientes 
a prevenir y combatir los hechos delictivos de acuerdo a la graWtdad de los delitos 
y al lndice de criminalidad de la circunscripción territorial; 

V. Crear bancos de información que pennitan el establecim~to de programas 
especiales que conlleven a la formación de una estrategia de p~nción y combate 
a la delincuencia, asl como a la coordinación para tal fin de los diferantes·cuerpos 
policiales; 

VI. Captar, procesar, ordenar y analizar la información estadlfca del municipio, 
para presentarla de manera oportuna y confiable a las distintas instituciones 
públicas involucradas en la prevención y combate al delito y blindar información 
a la comunidad, a fin de ampliar la cultura clvica en estas m~rias y prevenir los 
delitos; 

VIl. Diseftar, implan1ar y evaluar instrumentos y progranias de educación 
preventiva y de organización vecinal para la prevención del delito, apoyánd 
entre otros, en medios eficaces de promoción y comunicación masiva: 

VIII. Difundir entre la población los programas que se ~can de 
particular y general, en materia de prevención del delito; 

IX. Diseftar, implantar, impulsar y fortalecer la profesional~i6n del pe·rsc::JI-.\ 
dedicado a las tareas de seguridad pública a través de una rig~rosa selección 
los aspirantes, de su capacitaci6n en instalaciones adecu~as. de manera 
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sistemética continua, asl como del servicio civil de carrera y de la mejora de las 
condiciones laborales y salariales de este personal; 

X. Proponer al titular del ayuntamiento, todas las poUticas y medidas que propicien 
una conducta policial basada en los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez, y combatir de manera enérgica y eficaz cualquier 
abuso o desviación en la conducta policial, asi como aplicar y dirigir dichas 
pollticas en el ámbito de su competencia; 

XI. Administrar los recursos que le sean asignados a efecto de realizar una 
equitativa distribución de los mismos, entre las diferentes áreas que la integran 
asignado de acuerdo a las necesidades y requerimientos de cada una de ellas los 
recursos financieros, humanos y materiales de que disponga y de acuerdo a la 
nonnatividad existente para tal efecto. 

La Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana para su buen 
funcionamiento contaré como mlnimo con un SUbdirector General, un SUbdirector 
Operativo, un Subdirector Administrativo, un Coordinador de la Unidad de 
Prevención Social y un jefe del departamento de asuntos Jurtdicos. 

CAPITULO TERCERO 
3.2 ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúaucA DE 
IIIACUSPANA 

ORGANIGRAMA DE LA DIRICCION DI SI!GtJRIDAD PÓBLICA 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

> DIRECTOR DE SEGURIDAD PCIBUCA 
> JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
> SUBDIRECTOR GENERAL 
> SUBDIRECTOR OPERATIVO 
> SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
> COORDINADOR DE PREVENCIÓN DEL DEUTO 
> TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PúBUCA MUNICIPAL 
DESCRIPCIONES DE PUESTOS 
1.- Datos Generales 
Nombra del puesto: 
Categoria: 
Reporta a: 
Subordinados: 

Adscripción: 

Director de Seguridad Pública unicipal 
Confianza 
Presidente Municipal 
Jefe de Área Jurfdica 
SUbdirector General 

Subdirector Operativo 

Subdirector Administrativo 
Coordinador de Prevención ~ Delito 

Dirección de Seguridad Públ~ Municipal 

Objetivo General Dell Puesto 
Es el encargado de conducir y proporcionar los servicios de uridad pública en 
el ámbito de su competencia, prevención, asf como de d' r e implantar los 
lineamientos municipales en materia criminal y de prevención 1 delito, fundando 
sus acckmes en la integridad y derechos de las personas, en preservación de 
las libertades y la paz pública y el respeto y preservación de los I'MI'I~OS humanos. 

11.- Descripción Genérica 
• Planea, organiza, dirige, controla y evalúa el desarrollo de~ programas y el 

desempefto de las labores encomendadas a su Dependenfia. 
• Propone, al Presidente Municipal, las pollticas, lineam~ y criterios q 

rigen el funcionamiento general de las áreas a su cargo. 

• Suscribe los documentos relativos aJ ejercicio de sus tacrltades, asf 
aquellos que le son delegados o que le corresponden en ~ casos de 
encuentre obligado a suplir a otra autoridad. 

• Emite opiniones y rinde infonnes sobre los asuntos de su competencia; 
como sobre aquellos que le sean encargados por el Presidente Municipal. 
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• Ordena y f i r m a las comunicaciones de los acuerdos de trámite; 
h a e i en d o del conocimiento de sus subordinados las resoluciones o 
disposiciones emitidas por el Presidente Municipal y/o el Ayuntamiento. 

• Autoriza, con su firma, las disposiciones que emita con motivo del ejercicio 
de sus facultades; e informa, periódicamente, de las mismas al Presidente 
Municipal. 

• Establece mecanismos para propiciar la participación ciudadana en los 
programas de la Dependencia a su cargo, cuando asl proceda. 

• Proporciona la información, datos y, en su caso, la cooperaci6n técnica que le 
requieran las Dependencias de la Administración Pública Municipal, de 
acuerdo con las pollticas y normas establecidas para tal efecto por el 
Ayuntamiento. 

• Participa en la elaboración, instrumentación, ejecución, seguimiento, control y 
evaluación de planes y programas, en general, para beneficio del Municipio, 
sujetándose invariablemente a las normas y lineamientos definidos para tal 
efecto. 

• Propone el Programa Operativo Anual y el presupuesto requerido, para la 
Dependencia y Areas a su cargo. 

• Informa al Presidente Municipal, con la periodicidad que se establezca, sobre 
el avance en los programas de trabajo y actividades encomendadas. 

• Delega facultades a sus subordinados, dentro del marco de su 
competencia y atribuciones. 

• Propone al Presidente Municipal, las modificaciones a la organización, 
estructura administrativa, plantillas de personal, facultades y demés aspectos 
que permitan mejorar el funcionamiento de la Dependencia y Areas a su 
cargo. 

• Atiende las comisiones que le sean encomendadas por el Presidente 
Municipal. 

• Concierta con el Presidente Municipal, los asuntos relacionados con la 
operación y funcionamiento de las Áreas y Departamentos a su cargo. 

• Propone al Presidente Municipal, cuando asf proceda, la creación o 
modificación de las disposiciones juridicas que regulan el émbito de 
competencia para el mejor desempeno de sus funciones. 

• Participa en los casos de sanción, remoción y cese del personal bajo su 
mando, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las condit-.i' 'ifiViiiiiiWtf 

generales de trabajo, y las normas y lineamientos que emita la a 
competente. 

• Autoriza y tramita el otorgamiento de licencias de trabajo que sol' 
personal a su cargo. 
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·-x. 

• VIgila el debido cumplimiento de las Layes, Reglamentos, Manuales y demás 
disposiciones aplicables, en el ámbito de su competencia. 1 

• Interviene en los juicios y trámites legales, en los que se enrleentre involucrado 
el Ayuntamiento, cuando sea senalado como autoridad ~sable. 

• Expide certificaciones de constancias de los expedientes p documentos, en 
su poder y relativos a los asuntos de su competencia, de conformidad con las 

leyes aplicables. 
• Vtgila e implementa en las Areas y Departamentos a su ~rgo, las medidas 

necesarias para evitar y prevenir el robo, pérdida o extraifo de los recursos 
materiales asignados, de acuerdo a las disposiciones y deJ?ás ordenamientos 
legales dispuestos para tal efecto. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 

Las demás que le sean determinadas en las disposiciones legales aplicables. 

111.- Descripción Analitica 
• Garantiza la organización, seguimiento, comunicación, SfStr\Jduración entre 

todas las áreas que comprende la Dirección, que po=tco secuencia genere 
programas de prevención del delito y de las i ones ~les o 
administrativas. 

• Conserva y mantiene el orden, la tranquiUdad y la ~uridad pública 
municipal. 

• Ueva a cabo la creación de programas que combatan y prevengan las 
conductas antisociales. 

• Organiza y vigila la coordinación de los cuerpos pqJiciales con otras 
autoridades. 

• Capta, procesa, ordena y analiza la Información estad(~ del municipio, 
para presentarla de manera oportuna y confiable a las dístintas instituciones 
públicas involucradas en la prevención y combate al delitQ. 

• Brinda información a la comunidad, a fin de ampliar la cultUra clvica en 
materias y prevenir los delitos. 

• Es responsable de la administración de recursos que le son asignad 
para llevar a cabo la tarea de brindar seguridad pública. 

IV.- Especificación o Requerimientos Del Puesto 
1.- Conocimientos 

--~ 

~ 

El ocupante del puesto requiere de estudios mlnimos de ücen~ra en De 
titulado, asimismo, debe conocer las disposiciones de ordefl legal Federa 
Estatales y Municipales, q_ue tengan relación directa con sus funciones 
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atribuciones, como son: la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública de Macuapana, 
Tabasco y demés·Reglamentos Municipales. 

Ademés de contar con conocimientos en el manejo de equipo de cómputo y 
paquetes de software administrativo Conocimiento en Técnicas y Tácticas 
Operativas; y de la misma manera, debe contar con las siguientes habilidades: 

• Organizado. 

• Aptitud analltica. 
• Don de mando. 

• Excelente redacción y ortografia. 
• Confiabilidad. 

• Trato amable. 
• Facilidad de palabra. 

2.- Experiencia 
El ocupante del puesto requiere experiencia en organización, seguimiento, 
comunicación, estructuración de las funciones Seguridad Pública, 
implementación de programas de prevención del delito y apticación de 
infracciones penales o administrativas. 

3.- Criterio 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia baséndose en 
las diferentes normas y polfticas que rigen en el Gobierno Municipal. 

4.- Complejidad de los trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requieren de aeatividad y 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades requiere 
concentración. 

Género: Indistinto. 

6.- Responsabilidad 
El ocupante del puesto seré responsable de: 

• El trabajo que realiza y la calidad del mismo. 
• El apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 
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• El manejo de infonnación confidencial. 
• B mobiliario y equipo asignado. 

• El trabajo del personal a su cargo. 

• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean .,licables. 

JEFE DEL ÁREA JURIDICA 

1.- DATOS GENERALES 
Nombre del pUHto: Jefe del Área Juridlca 
Categorta: Confianza 
Reporta a: Director de Seguridad Pública Mpnicipal 

SUbordlnado8: Personal Asignado al Area Jurfd~ 
Adscripción: Dirección de Seguridad Pública t'unicipal 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 1 

Desempet\ar una función aceptable para con sus superio~ y para con la 
ciudadanfa, debe de gene~ar un clima de tranquilidad y corpnza tanto en el 
interior de la Dirección de Seguridad Pública, como para los habitantes del 
municipio. 

11.-DESCRIPCIÓH GENéRICA 
• Concentra, elabora y pt"eSenta • para la del 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para fJV&Iuación su área 
en particular. 

• Establece criterios, normas y procedimientos, para el desarrollo de tas 
actividades de su área, que contrtbuyan al cumplimiento 4el plan de trabajo 
es1ablecido para e& área juridica de la Dirección de éeguridad Pública 
Municipal. 

• Coordina planes de trabajo con otras áreas, para el logro ~ sus objetivos. 

• Supervisa, coordina y evalúa el desempeno del personal ~su cargo. 
• Elabora eJ plan de trabajo, coordinando y organizando los npJrsos humanos y 

materiales a su cargo, a fin de dar cumplimiento a los ob.iet'OS estab 

• Analiza los procesos a su cargo, a fin de elaborar p~ de 
continua. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 11 

• Elabora informes sobre el avance en el cumplimiento de '9& program 
estado que guardan los asuntos especfficos encomendadOf por el Di 
Seguridad Pública. 

10.-0ESCRIPCIÓN ANALITJCA 
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Aplica y dirige polfticas en el ámbito de su competencia que propicien una 
conducta basada en los principios de legalidad. 

Dirige el Area de barandilla, el Área de amparos, el Área de comparecencias, el 
Area de derechos humanos, el Área de quejas ciudadanas y el Area de \ 
procedimientos laborales. ¡1-
Bar11ndllla 
• Abogado de guardia. 

• Area de amparos. ~ 
• Área de queja ciudadana. 
• Área de procedimientos administrativos de responsabilidad laboral. 

• Area de derechos humanos. ~ 
• Area de comparecencias. -~ 

Área de bar11ndllla: Tiene como función entrar al estudio y anilisis de la 
conducta desplegada por los individuos que son puestos a disposici6n por el 
personal operativo, con la finalidad de resolver sobre la situación jurldica y en 
caso procedente, ponerlos a calificación o consignarlos ante la autoridad 
competente del fuero común o federal por la comisión de un delito. 

Área de amparos: Recibir y analizar los oficios relativos a amparos, rendir los 
informes previos y justificados a los juzgados de distrito en materia civil, penal y 
administrativa, archivar la documentación, abriendo las carpetas 
correspondientes para llevar un orden y tenerlos disponibles en caso de requerir 
cualquier tipo de documentación, por los mandos internos o cualquier otra 
autoridad judicial o administrativa. Y Rendir los informes relativos al cumpliniento 
de ejecutorias dictadas dentro de diversos juicios de amparo. 

Área de quejas ciudadanas: Recibir y canalizar a la unidad de asuntos 
intemos, las quejas ciudadanas que se presenten por comparecencia y por 
escrito, por ados reprobables legamente, cometidas por elementos policiacos 
en el desempet\o de sus funciones, el levantamiento e integración de las 
actas administrativas o circunstanciales, asl como el trámite e integración de loS 
procedimientos administrativos originados por las faltas cometidas por el personal 
operativo y administrativo de ésta corporación, aplicando las leyes 
correspondientes, asl como la ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco. 

Áre• de procedlmlentoe laborales: Supervisar y vigilar que la Un1id. ~.._ 
Investigación de Asuntos lntemos, se apegue a derecho de los inicios y trém· 

. ' 
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a 1os procedimientos de responsabilidad laboral que se origiren al interior de 1a 
Direcci6n de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tat;-sco. incluyendo al 
personal operativo, asl como las dHigencias que se estimen ~rias para la 
mejor integración de dichos procedimientos, aplicando las le~ de la materia, y la 
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estadp de Tabasco. 

ÁnNI de comparecencia: Asistir a los elementos Ffliclac:os en las 
comparecencias ante las díve.rsas autoridades, tales ~ la agencia del 
Ministerio Público de la Fiscalla General de Justicia del ~o de Tabasco, 
tanto especializadas como integradoras, la agencia del M in· rio Público de la 
Procuradurfa General de la República, los Juzgados de Jus · · del Estado de 
Tabasco, en los Juzgados de Distrito de Tabasco, y realizar oficios informando 
referente a las incapacidades de los elementos aprehensores asl como dando la 
debida información sobre la notificación oportuna los elementos, 
proporcionándoles la asesorta jurfdica suficiente para que de seguridad y 
tranquilidad a los elementos operativos en las diligencias Jf&c:ticadas por las 
diferentes autoridades tanto judiciales como administrativas. 

Área de derechos humanos: Asistir y asesorar a los ntos policiacos y 
personal administrativo que se vea involucrado en hechos ue hubieran dado 
origen a una queja ante la comisión Estatal de los De os Humanos de 
Tabasco, por presuntas violaciones a las Leyes y ordena ientos aplicables, 
siempre y cuando dicha queja haya sido presentada sin fundarento legal. 

IV.-ESPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO j 
1.- Conocimientos 
El ocupante del puesto requiere de estudios mlnimos de Licen · ra en Oerec:ho 
titulado, asimismo, debe conocer las disposiciones de orde Legal Federales, 
Estatales y Municipales, que tengan relación directa con sus funciones y 
atribuciones, como son: la Ley General del Sistema Na · nal de Seguridad 
Pública, Ley del Sistema de Seguridad Pública del Esta de Tabasco, el 
Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Púbr de Macuspana, 
Tabasco y demás Leyes y Reglamentos aplicables a la materi . 

Además de contar con conocimientos en el manejo de eq po de c::ómputo 
paquetes de software administrativo, Conocimiento en T icas y Tácticas 
Operativas; y de la misma manera, debe contar con las siguie habilllel. lad4ee;..-..., 
• Organizado. 
• Aptitud analltic:a. 

• Don de mando. 
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• Capacidad de trabajo bajo presión. 

• Confiabilidad. 

• Tra10 amable 

• Facilidad de palabra. 

2.-Experiencia 
El ocupante del puesto debe tener experiencia en la implementación de 
esbategias operativas en prevención del delito, asi como para la oportuna 
intervención en la comisión de actos illcítos y efectuar la detención de los 
responsables, de ígual manera apertura para trabajar en coordinación con 
diferentes autoridades en materia de seguridad. 

\ 
3.- Criterio ~ 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia, basándose en las 
diferentes nonnas y polfticas que rigen en el Gobierno Municipal. 

4.- Complejidad de loa trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requieren de aeatividad y 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades requiere de gran 
concentración. 

Género: Indistinto. 

8.- RMponsabilidlld 
El ocupante del puesto será responsable de: 

• El trabajo que realiza y la calidad del mismo. 

• El apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 
• El manejo de infonnación confidencial. 
• El mobiliario y equipo asígnado. 

• B trabajo del personal a su cargo. 
• B cumplimiento de las dísposiciones legales que le sean aplicables. 

SUBDIRECTOR GENERAL 

1.- DATOS GENERALES 
Nombre del puesto: 

C&tegorta: 

Subdirección General de Seguridad Pea .... .-.. 
Municipal 
Conftanza 
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Reporta a: Di~ de ~uridad Pública unicipal 
Subordinados: SubdirectDr Pperativo 
Adscrtpción: Dirección de Seguridad Pública Municipal 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Planear, organizar, coordinar y controlar las acciones de ca~ctr preventivo, que 
coadyuven a la seguridad de la ciudadanfa para alcanzad. eficiencia en la 
realización de los programas y operativos de seguridad púbr 

1
. 

11.- DESCRIPCIÓN GENéRICA 1 
• Concentra, elabora y presenta informes de activida , para la del 

cumpliniento de las metas y objetivos establecidos para valuación su área 
particular. 

• Establece criterios, normas y procedimientos, para el desarrollo de las 
actividades de su área, que contribuyan al cumplimiento el plan de trabajo 
establecido para la Subdirección General. 

• Coordina planes de trabajo con otras áreas, para el logro * sus objetivos. 
• Supervisa y evalúa el desempet\o del personal a su cargo 
• Elabora el plan de trabajo, coordinando y organizando los recursos humanos 

y materiales a su cargo, a fin de dar cumpliniento a los ob · · establecidos. 

• Analiza los procesos a su cargo, a fin de elaborar p uestas de mejora 
continua. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 
• Elabora informes sobre el avance en el cumplimiento df los programas y 

del estado que guardan los asuntos especlficos encomend dos por el Director 
de Seguridad Pública Municipal. 

111.- DESCRIPCIÓN ANAÚTICA 
• Se encarga de la supervisión e implementación de los o rativo& pollclacos, 

que se realizaran dentro de la demarcación territorial del unlciplo y con los 
cuales se pretende la disminución de faltas administrativa y delitos. 

• Responsable de que exista una eficiente coordinación entre la dirección 
operativa, sectores, agrupaciones tácticas, sistema de nitoreo de video 

vigilancia y la de central de comunicaciones. ~ 
• Implementa operativos de seguridad y vigilancia, asf como operativos 

especiales. en las diferentes colonias del municipio, apl cando · 
tácticas previamente preestablecidas por la dirección opa · . 

• Pone a disposición del juez caificador a la brevedad posibJ4t a los ciud a 
detenídos por faltas administrativas o delitos. 1 
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• El patrullaje disuasivo por todo el municipio, con el que se pretende evitar la 
comisión de conductas antisociales en beneficio de la sociedad. 

• Crea bancos de infonnación que permitan la implementación de programas de 
segllijad y vigilaiiCia preventivos y de organización vecinal para la prevención 
del delito. 

• Impulsa y fortalece la profesionalización del personal dedicado a las tareas 
de Seguridad Pública, a través de capacitación permanente, continua y 
sisteméticas adecuada, asl como el Servicio Profesional de Carrera Policial, y 
la mejora de las condiciones salariales y laborales del personal. 

IV.- ESPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO 
1.- Conocimientos 

El ocupante del puesto requiere de estudios mfnimos de licenciatura en Derecho~· 
titulado, asimismo, debe conocer las disposiciones de orden Legal Federales 
Estatales y Municipal, que tengan relación directa con sus funciones y 
atribuciones, como son: la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 
Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública de Macuspana, Tabasco 
y demás relativos y aplicables a la materia. 

Además de contar con conocimientos en et manejo de equipo de cómputo y 
paquetes de software administrativo Conocimiento en Técnicas y Tácticas 
Operativas; y de la misma manera, debe contar con las siguientes habilidades. 

Organizado 
• Aptitud analftica. 
• Don de mando. 
• Excelente redacción y ortografla. 

• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Confiabilidad. 
• Trato amable. 
• Facilidad de palabra. 

2.- Experiencia 
El Ocupante del puesto requiere experiencia en el área de Segurid 
operativa o en puestos acorde a la misma, asf como en el manejo de """!IIJw'l 

liderazgo para llevar a cabo las labores que conlleva la responsabilidad del DCII!Iie~<: 

3.- Criterio 
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Cotidianamente debe tomar decisiones de suma inportancial basándose en las 
diferentes normas y pollticas que rigen en el Gobierno Munlci,.l. 

4.- CompleJidad de los trabajos 1 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requ~ de creatividad y 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades 
concentradón. 

Género: Indistinto. 

8.- Responsabilidad 
El ocupante del puesto será responsable de: 

• El trabajo que realiza y la calidad del mismo. 
• B apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 
• El manejo de infonnación confidencial. 
• B mobiliario y equipo asignado. 

• El trabajo del personal a su cargo. 

1 
r uiere de gran 

1 

• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean arlicables. 

SUBDIRECTOR OPERATIVO 

1.- DATOS GENERALES 
Nombre del puesto: Subdirección Operativo 
eat.gorta: Confianza 
Reporta a: Director de Seguridad Pública ~unicipal 
Subordinados: Personal operativo 
Adscripción: Dirección de Seguridad Públ~ Municipal 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Realizar acciones preventivas que redunden en la disrninFJción de factores 
exógenos de la criminalidad, con apoyo de otras Dependen* y del mismo H. 
Ayuntamiento. 1 

11.- DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

• Concentra, elabora y presenta infonnes de actividacres. para 1 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para 4t'Siuación 
en particular. ll 

• Establece criterios, normas y procedimientos, para el ¡~sarrollo 
actividades de su área, que contribuyan al cumplimiento ~1 plan de trabajo 
establecido por la Dirección d~ ~4riQ~ pública. 
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• Coordina planes de trabajo con otras áreas, para el logro de sus objetivos. 

• Supervisa y evalúa el desempeno del personal a su cargo. 

• Elabora el plan de trabajo, coordinando y organizando los recursos humanos 
y materiales a su cargo, a fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos. 

• Analiza los procesos a su cargo, a fin de elaborar propuestas de mejora 
continua. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 
• Elabora informes sobre el avance en el cumplimiento de los programas y 

del estado que guardan los asuntos especffioos encomendados por el Director 
de Seguridad Pública. 

111.- DESCRIPCIÓN ANAÚTICA 
Realiza con el apoyo y en coordinación de loa coordinadores y comandantes 

de los diferentes sectores, para la realización de acciones integrales que pennitan ~ 
la disminución de los fndices delictivos, dentro del municipio, asl como las 
detenciones de los probables responsables de delitos y faltas administrativas. 

Lleva a cabo por medio del departamento de teteoomunieacioneS el control 
de los diferentes sectores y agrupamientos. 

Realiza la verificación de los servicios de relevancia que atiende el personal 
operativo por los coordinadores. 

Realiza la estadlstica de incidencias delictivas dentro del municipio por medio del 
érea de la unidad de Análisis, lo que sirve al Subdirector operativo para planear 
e implementar estrategias que logren erradicar las incidencias negativas, tales 
como robos, asaltos etc., y en ocasiones se pueden efectuar en coordinadón con 
otras dependencias. 

Es responsable del trabajo que desempet\a el área del Sistema de Video vigilancia 
y de radiocomunicación, en relación a los servicios que atiende de la ciudadanla 
y después de ser atendidos por las unidades de los diferentes aeaores, dicho 
departamento informa al Subdirector operativo quien a su vez informa al 
Subdirector general y Director. 

Es responsable del trabajo que desempeften los supervisores aerlel'IIJes 
cuales tienen la obligación de acudir a todos los servicios relevantes gu~~t.-'l!l[ific:a 
el personal operativo, para brindar apoyo y oportuna atención a la ci 

IV.~SPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTO DEL PUESTO 
1.- Conocimientos 

/) 
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El ocupante del puesto requiere de estudios mlnimos de Ucen~ra en Derecho; 
titulado, asimismo, debe conocer las diapoaiciones de ordefllegal Federales, 
Estatales y Municipal, que tengan relaci6h directa con 1 sus funciones y 
atribuciones, como son: la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Ley del Sistema de Seguridad Pública del E~o de Tabasco, 
Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Públi~ de Macuspana, 
Tabasco y demás relativos y aplicables a la materia. 1 

Además de contar con conocimientos en el manejo de eq~po de cómputo y 
paquetes de software administrativo Conociniento en Téftlicas y Tácticas 
Operativas; y de la misma manera, debe contar con las siguie'Jle& habilidades: 

• Organizado. 

• Aptitud anaUtica. 
• Don de mando. 

• Capacidad de trabajo bajo presión. 

• Confiabilidad. 

• Trato amable. 

• Facilidad de palabra. 

2.-Experiencia 
El ocupante del puesto debe tener experiencia en la irpplernentaci6n de 
estrategias, técnica y tácticas operativas en prevención del ~ito, asl como para 
la oportuna intervención en la comisión de actos illcitos, etecb.fir la detención de 
los probables responsables de delitos y faltas administrativa , de igual manera 
apertura para trabajar en coordinación con diferentes autoridtfes en materia de 
seguridad. 

1 
3.- Criterio 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia basándose en las 
diferentes normas y poUticas que rigen en el Gobierno Munici l. 

4.- Complejidad de los trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requieren de ~lll'iOIIIII.M._ 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades 
concentración. 

Género: Indistinto. 
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8.- Responsabilidad 
El ocupante del puesto seré responsable de: 

• El trabajo que realiza y la calidad del mismo. 

• El apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 
• El manejo de información confidencial. 

• El mobiliario y equipo asignado. 

• El trabajo del personal a su cargo. 

• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean aplicables. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRA11VO 
1.- DATOS GENERALES 

Nombre del puesto: Subdirector Administrativo 
Categoria: Confianza 
Reporta a: Director de Seguridad Pública Municipal 

Subordinados: Personal Asignado al Ares Administrativa ~ 
Adscripción: Dirección de Seguridad Pública Municipal 

OBJE11VO GENERAL DEL PUESTO 
Realiza la ejecución de los planes de acuerdo a la estructura organizacional, 
Gufa y supervisión con respeto y calidad humana el esfuerzo de los subordinados. 

11.-DESCRIPCION GEN~RICA 

• 

• 

• 
• 
• 

Concentra, elabora y presenta informes de actividades, para la del 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para evaluación su área 
en particular. 

Establece criterios, nonnas y procedimientos, para el desarrollo de las 
actividades de su érea, que contribuyan al cumplimiento del plan de trabajo 
establecido para la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
Coordina planes de trabajo con otras éreas, para el logro de sus objetivos . 
Supervisa y evalúa el desempeno del personal a su cargo . 

Elabora el plan de trabajo, coordinando y organizando los recursos 
humanos y materiales a su cargo, a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
establecidos. 

• Analiza los procesos a su cargo, a fin de elaborar propuestas 
continua. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 
• Elabora infonnes sobre el avance en el cumplimiento de los prg8ft111M~~ 

del estado que guardan los asuntos especfficos encome'ndal~ 
Director de Seguridad Pública Municipal. 

111.-DESCRIPCIÓN ANALinCA 
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• Administra los recursos humanos y materiales que le¡ sean asignados, 
suministrando los mismos respecto • las necesidades de dac:ta érea. 

• Administra tiempo y recursos, deriva la orden al coordi~ador de recursos 
materiales y almacén de suministrar a las diferentes áreas1de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, en cuanto al material Frio (bienes 
muebles e inmuebles), consumibles, papeleria, etc., ian1e el control 
interno (vales de salida y requisiciones). 

• Delega responsabilidad y actividades a los subordinadosJ mediante escritos 
oficiales y/o mandatos verbales. 

• Coordina y aprueba la documentación que se defivan a diferentes 
Direcciones del H. Ayuntamiento Munic ipal de Macuspaoa, Tabasco. 

• Ayuntamiento o dependencias gubemamen1ales y privadaf o externas. 

IV.-ESPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO ~ 
1.- Conocimientos 
El ocupante del puesto requiere de estudios mfnimos df Ucencíatura en 
Derecho, en Seguridad Pública, en Administración; titulad~, asinismo, debe 
conocer las disposiciones de orden legal Federal, Estatal y Mu~icipal, que tengan 
relación directa con sus funciones y atribuciones, como son, Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Tabasco, el Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad 
Pública de Macuspana, Tabasco y demás relativos y aplicables. 

Además de contar con conocimientos en el manejo de eqiJpo de cómputo y 
paquetes de software administrativo, Conocimiento en i éfnicas y Técticas 
Operativas; y de la misma manera, debe contar con las siguieT- habilidades. 

• Organizado. 
• Aptitud analltica. 

• Don de mando. 

• Capacidad de trabajo bajo presión. 

• Confiabilidad. 
• Trato amable. 
• Facilidad de palabra. 

2.-Experiencla 
El ocupante del puesto debe tener experiencia en la iTplementación de 
esbategias administrativas y operativas en prevención del delito, asf como, para 

la opor1una infetWnci6n en la oomisión da actos Hlcitos y eraaJar la detenci6rl...d 
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los responsables, de igual manera apertura para trabajar en. coordinación con 
diferentes autoridades en materia de seguridad. 

3.- Crltarlo 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia basándose en las 
diferentes nonnas y polfticas que rigen en el Gobierno Municipal. 

4.- Complejidad de los trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requieren de aeatividad y 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 

Continuamente para la realización de sus actividades requiere de gran 
concentración. 
Género: Indistinto. 

8.- Responsabilidad 
El ocupante del puesto será responsable de: 

•. El trabajo que realiza y la calidad del mismo. 
El apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 

• El manejo de infonnación confidencial. 
• El mobiliario y equipo asignado. 
• El trabajo del personal a su cargo. 
• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean aplicables. 

COORDINADOR DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
1.- DATOS GENERALES 

Nombnt del puesto: Coordinador de Unidad de Pntvenclón del 
Delito 

Catagoria: Confianza 
Reporta a: Director de Seguridad Pública Municipal 
Subordinados: Personal Asignado al Area de Prevención 

% 

~ 
~ 

~ __;:¡:) 

-.!)' 

~ 
i1 ..z 
~ 
~ 

QC 
Adscripción: Dirección de Seguridad Pública Munici ..--"!"6!c:::::... 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Disenar, planear, coordinar, implementar, promover, evaluar y 
programas de prevención social, mediante el establecimiento de poHtic~:~a--Olllor"""~ 
de prevención social de la violencia y la delincuencia, necesarios para el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Macuspana, 
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Tabasco, impulsando la cultura de la prevención con la J)llrticipación de los 
ciudadanos. 

!l.-DESCRIPCIÓN GENÉRICA 
• Concentra, elabora, disefta, coordina, implementa, Pf'CJ"Ueve, elabora y 

ejecuta de poUticas públicas en materia de prevención el delito, para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población del municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

• Establece criterios, planes, proyectos, normas y pf imientos, para el 
desarrollo de las actividades relacionadas a la preve ción del delito, 
que contribuyan al cumplimiento del plan de trabajo tablecido para la 
Unidad Municipal de Prevención Social de la VIOlencia y 1 Delincuencia. 

• Coordina planes de trabajo con otras instituciones, para el ro de sus metas 
y objetivos, que beneficien a la sociedad en general. 

• Supervisa y evalúa el desempeno del personal a su cargo. 

• Elabora, desarrolla, disena. implementa y ejecuta eJ plan de trabajo, 
coordinando y organizando los recursos humanos y rna ·ates a su cargo, a 
fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecid s. 

• Analiza los procesos a su cargo, a fin de elaborar pt~ uestas de mejora 
continua. 

• Asiste a reuniones de trabajo. 
• Elabora informes sobre el avance en el cumplimiento de 

estado que guardan los asuntos especfficos encomendad 
Seguridad Pública Municipal. 

111.-0ESCRIPCIÓN ANALITICA 
Promueve la cultura de la prevención del delito en la poblaci 
en general, promueve una conciencia social para evitar co 
violentas en el municipio. 

s programas y del 
por el Director de 

escolar, y público 
ctas infradoras y 

Brinda la protección, atención, evaluación, y seguimiento cotn r 
estricto respeto a los derechos de las niftas, ninos y adolescen promov 
cultura de la prevención y la autoayuda entre los habitantes d municipio. 

Analiza por medio de la aplicación de programas escolares ± problem · 
vive el municipio en cuanto a ninas, nifto y adolescente, asi mo po:.:r~~io.=;..;:d~,...,..;~---.~ 
estadlsticas, que permitan conocer el lndice de menores co'•nn"gw¡.....-;¡111-'NII' 
autoridad, y las circunstancias que los orillaron a cometer l~fS infracciones 
deliloa; asf como, apoyo y seguimiento de personas con ad~. 
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IV.-ESPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO 
1.- Conocimientos 
El ocupante del puesto requiere de estudios terminados a nivel Licenciatura en 
Derecho, en Seguridad Pública, en Criminologla, en Psicologla, en Trabajo Social 
o en alguna de las éreas de las Ciencias Sociales; asl como administrativas o afln, 
debe conocer las disposiciones de orden legal Federal, Estatal y Municipal, que 
tengan relación directa con sus funciones y atribuciones, asl como conocer la 
normatividad que rige las instituciones de Seguridad Pública. 

Ademés de contar con conocimientos en el manejo de equipo de cómputo y 
paquetes de software administrativo, conocimiento en técnicas y tácticas 
operativas y aquellos conocimientos que le sean requeridos por parte de la 
coordinación académica, tomando como base las asignaturas que dominen; y de 
la misma manera, debe contar con las siguientes habilidades: 

• Organizado. 

• Aptitud analltica. 

• Capacidad de trabajo bajo presión. 

• Confiabilidad. 

• Don de mando. 

• Trato amable. 

• Facilidad de palabra. 

2.- Experiencia 
El ocupante del puesto debe tener experiencia en la implementación de 
estrategias, técnicas y técticas operativas en prevención del delito, asl como para 
la oportuna intervención en la comisión de actos illcitos, de igual manera apertura 
para trabajar en coordinación con diferentes instituciones en materia de 
prevención del delito. 

3.- Criterio 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia baséndose en las 
diferentes normas y pollticas que rigen en el Gobierno Municipal. 

.__ Complejidad de loa trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requieren de creatividad 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades requiere 
concentración y el esfuerzo flsico es regular. 

· r 

\ 
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Género: Indistinto. 

8.- Responsabilidad 
• El ocupante del puesto será responsable de: 

• EJ trabajo que realiza y la calidad del mismo. 

• El apego y cumplimiento a su progrwna de trabajo. 

• El manejo de infonnaci6n confidencial. 
• El mobiliario y equipo asignado. 

• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean ~plicables. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 
1.- DATOS GENERALES 

Nombre del puesto: 
Catagorla: 

Reporta a: 

Titular de Unidad de Aauntoft lnt.rnos 
Confianza 

Director de Seguridad Pública unicipal 

Subordinados: Personal Asignado a la Unidad de Asuntos 
Internos 

Adscripción: Dirección de Seguridad Públ" 
1 

Municipal 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Es el responsable del área administrativa de control interno po cial, encargada de 
supervisar, vigilar e investigar, que quienes integran la policfa unicipal cumplan 
los deberes y obligaciones establecidas en la normatividad q rige a los cuerpos 
de Seguridad Pública. respetando los principios fundamenta oonstituidos en la 
carta Magna. 

Con la finalidad de e inhibir, prevenir y evitar anomallas en el 
funciones del personal, a fin de fortalecer la imagen institu · 
y en apego a la cultura de la legalidad. 

11.- DESCRIPCIÓN GENÉRICA 
• Instrumenta y actualiza procedimientos de i · , supervisión e 

investigación para detectar deficiencias, irregularidads o en la 
aplicación de procesos en las distintas éreas de la lnstil.lción P · 1 y en 
cumplimiento de las obJigaciones de sus integrantes. 

• Conoce quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de 
administrativas o i11f1 acciones disciplinarias cometidas 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, preservando en 
de las actuaciones. En el caso de que se identifique al 
poner á su disposición el resultado de su investigación 
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Comisión de Honor y Justicia y/o del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
según corresponda. 

• Coordina la supervisión y vigilancia a los integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, en el cumplimiento de sus deberes y 
observancia a las normas establecidas en ordenamientos legales aplicables; 
asi como, a las disposiciones que rigen su actuación. Ademés, tiene el 
encargo de ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomallas 
de la conducta de las y los elementos policiales que puedan implicar 
inobservancia de sus deberes, ya sea por denuncia o de oficio. 

• Lleva a cabo las investigaciones necesarias y remite oportunamente el 
expediente de la carpeta de investigación realizada ante las instancias 
correspondientes, a fin de que se detennine lo que en derecho resulte 
procedente solicitando, en su caso, resguardar la identidad del 
denunciante conforme a las disposiciones aplicables. 

• Dicta las medidas cautelares y/o precautorias necesarias para alcanzar el 
éxito de la investigación. 

• Participa con las autoridades competentes en el seguimiento y vigilancia de 
los procedimientos de responsabilidades y en su caso, en el cumplimiento de 
las sanciones impuestas a los integrantes de la Dirección de Seguridad 

q Pública Municipal. 
• Solicita información y documentación a las áreas de la Institución Policial, 

Autoridades Municipales y/o éreas foráneas, con la finalidad de que auxilien 
en la investigación de que se trate para el cumplimiento de sus fines. 

• Da vista a la Contratarla Municipal, de los hechos en que se desprendan 
presuntas infracciones administrativas cometidas dentro del servicio cuando 
asi proceda, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cita a integrantes sometidos a una investigación o aquellos que puedan 
aportar datos de la misma, con la finalidad de llegar a la verdad histórica de 
los hechos que se investigan. 

• Mantiene actualizados los métodos, técnicas y procedimientos 
investigación de faltas a los deberes y obligaciones de integrantes de 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

• Solicita al Presidente de la Comisión del Servicio de Carrera Polic" :~~· l......,'lnlle. 
Honor y Justicia, el inicio del procedimiento administrativo tvVra.~~ll'l 
por incumplimiento a los requisitos de permanencia y/o por m· friii;Q(W1 
régimen disciplinario. 

• Interviene ante el Pleno de las Comisiones del Servicio Profesional de r_.,I'DI'III 

Policial y/o de Honor y Justicia, durante los procedinientos disciplinarios y 

\ 

. 
/) 
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.. 

requisito de permanencia; en su caso, impugna las resoluciones favorables a 
los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública, cuv. acusaci6n derive 
de las investigaciones realizadas. 

• Interpone el recurso de reclamación, que se refiere el articulo 131 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

• Recibe y tramita peticiones y sugerencias de particulares sobre el trámite y 
mejoramiento de servicios de la Dirección de Seguridad P~ica Municipal. 

• Acuerda la improcedencia o reserva expedientes ~ investigaciones 
disciplinarias, cuando derivado de sus investigaciones no se desprendan 
elementos suficientes que pennitan determinar la Probat'f8 responsabilidad 
del elemento policial o en su caso, de expedientes q se Integren por 
incumplimiento de requisitos de ingreso o permanencia. 

• Instruye las Investigaciones para verificar el cumpUmiento e procedimientos 
establecidos en los manuales institucionales, de discipl a y ética de los 
integrantes. 

• Formula las denuncias cuando el resultado de las invest~ga~Ctones practicadas, 
se derive la probable comisión de un delito cometido por integrantes de la 
Direcci6n de Seguridad Pública Municipal; informando ¡ Inmediato a su 
superior Jerárquíco. 

• Coordina, vigila, supervisa y realiza acciones ~ que aseguren la 
obtención y el análisis de infonnación en el desarrollo ~ investigaciones 
sobre las faltas a los deberes y obligación; asf como, los uisitos de ingreso 
y pennanencia denunciados. 

1 
• Establece en el manual correspondiente, las no"f'a&, polfticas y 

procedimientos para el desarrollo e instrumentación de p~ramas de visitas 
ordinarias y extraordinarias e inspecciones a la Di~n de Seguridad 

Pública Municipal: asf .como. para la investigación con _~ de quejas y 
denuncias por probables irregularidades operativo-admin~ datactadas 
en la misma y de aq~las que puedan ser causales de~ldad y dar 
cuenta de ello a las instancias correspondientes. 

• Realiza labores de prevención para identificar la com · · de ilfcitos y faltas 
administrativas. De igual forma debe verificar que su · io 1 se 
someta a un proceso externo de evaJuación. 

• Solicita a las Comisiones del Servicio Profesíonal de Ca 
Honor y Justicia, la aplicación de medidas cautA~A•-' 
consistentes en la suspensión temporal del integrante 
Seguridad Pública Municipal, que se encuentre Involucrad 
ilfcitos o faltas administrativas, en las que por naturaleza 
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afectación operativa que representarla para la Institución Policial, requiera la 
acción que impida su continuación. 

• Debe asegurarse que se asiente constancia por escrito de todas sus 
actuaciones, y debe proporcionar la información que los particulares soliciten, 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Al:x:ilr!Jso a la lnfonnación 
Pública. 

• Mantiene relaciones con instituciones similares, con el objetivo de 
intercambiar información, tendiente a optimizar sus facultades y atribuciones. 

• Rinde infonnes semestrales sobre el resultado de sus investigaciones y de 
aquellos casos de improcedencia o reserva de los expedientes. 

111.-DESCRIPCIÓN ANAL.InCA 
La unidad de Asuntos Internos, para la Direcci6n de Seguridad Pública Municipal, es 
un instrumento formal que seftala, supeMsa, investiga y ejecuta las dilspoeiciot I8S 

regJamentaias que rigen la actllación de los elementos policiales de la Direcci6n de 
Seguridad Pública Municipal de Macuspana, T abaaoo. Por lo que se requiere que el 
Titular de la Unidad de Asuntos Internos, aplique los instrumentos redores y la 
rnetodologla necesaria para el legal y puntual cumplimiento de las inYestigacio¡le y 
atribuciones que se le es conferida. 

IV.-ESPECIFICACIÓN O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO 
1.- Conocimientos 
El ocupante del puesto, requiere de estudios terminados a nivel Licenciatura en 
Derecho, en Seguridad Pública, en criminallstica, en Criminologfa, o en alglnl de 
las éraas de las Ciencias Sociales; con la finalidad de que conozca la metodologfa, 
los procesos y procedimientos de investigación que permitan alcanzar los 
objetivos planteados, debe conocer las disposiciones de orden legal Federal, 
Estatal y Municipal, que tengan relación directa con sus funciones y atribuciones, 
asf como conocer la normatividad que rige las instituciones de Seguridad 
Pública. 

Ademés de contar con conocimientos en el manejo de equipo de cómputo y ~ 
paquetes de software administrativo, conocimiento en técnicas de investigación, 
y aquellos conocimientos que le sean requeridos para alcanzar los · · y de ~ 
la misma manera, debe contar con las siguientes habilidades. ~ 

• Organizado. 

• Aptitud analftica. 

• Capacidad de trabajo bajo presión. 

• Confiabilidad. 

- ' . ' 
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• Don de mando. 

• Trato amable. 
• Facilidad de palabra. 

2.- Experienci• 1 0 
El ocupante del puesto debe tener experiencia en la · plementación de 
estrategias y técnicas de investigación, asf como para la intervención 
la comisión de actos ilfcitos y faltas administrativas, por parte los elementos de 
Seguridad Publica, de igual manera apertura para · en coordinación 
con diferentes instituciones en materia de investigación. 

3.- CrftHto 
Cotidianamente debe tomar decisiones de suma importancia ndose en las 
diferentes nonnas y pollticas que rigen en el Gobierno Mun · 

4.- Complejlct.d de los trabajos 
Las actividades a realizar son variadas, complejas y requ· de aeatividad y 
dinamismo. 

5.- Esfuerzo 
Continuamente para la realización de sus actividades ~uiere de gran 
concentración y ef esfuerzo ffsico es regular. 

CWnero: Indistinto. 

8.- R•ponublllüd 
• El ocupante del puesto será responsable de: 
• El trabajo que realiza y la calidad def mismo. 

• El apego y cumplimiento a su programa de trabajo. 

• El manejo de información confidencial. 

• El mobiliario y equipo asignado. 

• El cumplimiento de las disposiciones legales que le sean aplicables. 

AUTORIZACIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en el Capitulo 1 de las o[fj·· nes Generales, 
Articulo 1, 11 párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del o de 
se expide el presente Manual de Organización, para observa · y apllcaci6n 
los servidores públicos que conforman su estructura organiza nal autorizada. 

La vigencia del presente manual es a partir del mes de diciem' re de 2021 y deja 
sin efecto a los expedidos en fechas anteriores. 1 
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Vo. Bo. 

DADO EN LA H. SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL EN QUE 
RESIDE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA, 
TABASCO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1.tiEXT#1710212022, A 
LOS 17 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AlfO DOS MIL VEINnDÓS. 

yuntamiento Constitucional 2021-2024 

6?e~nq 1.1::1· é.. 
Reyna Natividad Jlménez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel ~ C6rdovll Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

!U~~~~tfb 
~~'Ñrez Zurita 

Cuarta Regidora 
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\?~~ 
José Alberto Pinzón Herrera 
Secretario del Ayuntamiento 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONT11it4E EL MANUAL 
DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAd PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024. CON!RIIE AL ACTA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1~/1 -02-2022, DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSP , TABASCO, 
CELEBRADA EL JUEVES 17 DE FEBRERO DE 2022. 

\ 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----

----------------------------- (;f:flJr/f=/(;~ --------------------------

Que, la presente copia corresponde fielmente al original 

del "Manual de Organización de la Dirección de 

Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, 

Tabasco 2021-2024", constante de treinta y tres (33) 

fojas útiles por el anverso, que tuve a la vista. ----------

Se expide la presente para /os fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 

día 11 (once) eJe abril del año 2022 (dos mil veintidós), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. -----------------

------------------------------- DO Y FE ---------------------------

~'--'" 
El Secretario de~amiento 

Lic. José Alberto Pinzón Herrera AYUNWI001JilMACtJSPAU. TABASco. 
SECRETARiA llB. AYUNTAMIP.ITO 

2021-2024 
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No.- 6525

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

UNEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN Y COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS DEL FONDO REVOLVENTE PARA LA AO,.,INISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASC 

Con fundamento en los artículos 4, 7 fracción VI y 9 fracción 11 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 2, 33, 34, 35, 36 ,42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículo 1 segundo párrafo, 5, 6, 12. 22 y 41 tercer 
párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios concatenadas con los artículos 79, 80, 81, 86 y 93 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el Manual de Normas 
Presupuestarias del municipio de Macuspana, publicado en el Suplemento 7319 E 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha 27 de Octubre 
de 2012, vigente, se emiten los siguientes Lineamientos para el proceso de 
Autorización y comprobación de recursos del Fondo Revolvente para la 
Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana. 

Las Unidades Administrativas Finanzas y Administración, a quienes les serán 
autorizados recursos de Fondo Revolvente, deberán observar las disposiciones que 
se establecen en estos lineamientos en materia de disposición y comprobación de 
recursos, con estricto apego a los principios de legalidad, transparencia, control y 
rendición de cuentas. 

Serán de aplicación general y de observancia obligatoria para los Titulares de las 
Unidades Administrativas del municipio de Macuspana, que tengan autorizados 
recursos de Fondo Revolvente, así como, los servidores públioos responsables de 
la Administración Financiera y Presupuestaria y al Órgano de Control interno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO REVOLVENTE 

El fondo revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario qu 
se autoriza con el objeto de cubrir las necesidades mínimas e inmediatas del gasto 
corriente, derivadas del ejercicio de las funciones que realizan las Unidades 
Administrativas sustantivas del Ayuntamiento, con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

Para su asignación y comprobación, las Unidades Admi'1istrativas deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

l. Al inicio de cada Ejercicio Presupuesta!, el titular de la Unidad 
Administrativa que tenga asignado recursos con cargo a este fondo, 
deberá registrar la solicitud de recursos en el Sistema de Control \ 
Presupuesta! asignado para este fin, y remitir dicha solicitud a la ~ 

Q 
7 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

AYUNTAMIENTO CONSffiUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

Dirección de Programación, para su Compromiso Presupuesta/ 
correspondiente. 
La Dirección de Programación remitirá a la Dirección de Finanzas el 
registro del Compromiso presupuesta! efectuado. 
La Dirección de Finanzas, elaborará la póliia de cheque 
correspondiente: momento contable pagado. . 
El importe autorizado para las Unidades Administrativas que tendrán a 
su cargo recursos asignados de Fondo Revolvente no podrá ser mayor 
a 15 mil pesos. 
Estos recursos deberán destinarse única y exclusivamente con cargo a 
las partidas presupuestales de los capitulas 2000 y 3000 del Gasto 
Corriente, siendo preferentemente las siguientes: 

Partida 
Descripción 

Presupuesta! 

24601 Material eléctrico y electrónico 

24901 Otros materiales y articulas de construcción y 
reparación 

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29601 Refac~iones y accesorios menores de equipo de 
transporte 

31801 Servicio Postal 1 
31802 Servicios telegráficos ~ 

.. ~ 
~ 
-1 
~ 

l 
~ 

37902 Peaje y estacionamiento de vehiculos '\ ~ ~ 

VI. E 1 ejercicio_ de los recursos de este ~o deberá atender adquisiciones~~ 

VIl. 

VIII. 

urgentes e 1nmed1atas, de poca cuant1a y de consumo mmed1ato, slerTipre 
y cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites 
previstos. 

El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su 
aplicación durante el ejercicio presupuesta! vigente, por lo que deberá 
comprobarse y/o reintegrarse conforme a las fechas que se establezcan 
al cierre del ejercicio presupuesta! para el que fue autorizado. 

Las facturas con cargo a la comprobación de gastos, deberán reunir los 
requisitos fiscales vigentes y deberán ser remitidas debidamente 
validadas por el SAT, y relacionadas conforme al formato que emita el 
Sistema, conforme al art 29 del código fiscal federal. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

-~ a a i%: 
maa~spana 

Cbütcidi._'llt.t.ló 'lluL 

IX. El importe de los recursos otorgados para el fondo revolvente, deberá ser. 
distribuida y ministrada proporcionalmente para cad' uno de los me 
autorizados, sin que dicho importe exceda el mes calendario, confo 
el presupuesto autorizado a las Direcciones de Finanzas 
Administración. 

X. La ministración de recursos deberá ser comprob~a ylo_ reintegrada 
antes del cierre del ejercicio presupuesta! de que se trate. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Para su comprobación, las Unidades Generadoras del Gasto deberán 
cerciorarse que exista la suficiencia presupuesta! en las partidas 
correspondientes; capturar en el Sistema, el registro de los gastos 
efectuados (momento contable devengado) y remitirlas a las Dirección 
de Programación, conforme al formato que se genere a través del 
Sistema, para tal fin. 

La Dirección de Programación, deberá elaborar la Orden de Pago 
correspondiente (momento contable ejercido), quien, a su vez, remitirá la 
comprobación de los gastos efectuados a la Contraloría. 

Por su parte, la Contraloría deberá validar que la documentación 
comprobatoria del fondo revolvente, cumpla con las normas establecidas 
en los presentes lineamientos, de lo contrario, tomará las medidas que 
considere pertinentes. Una vez revisada y validada la documentación, 
deberá remitirla a la Dirección de Finanzas. 

La Dirección de Finanzas, emitirá en su caso, el cheque correspondiente 
por el importe de la Orden de Pago remitida por la Contraloria, a favor de 
la Unidad Administrativa que presente la comproback1n parcial o total del 
Fondo. 

XV. Cuando se trate del cierre de un ejercicio presupuesta!, la Dirección de 
Finanzas, tomará por concluida y finiquitada con esta orden de pago, la 
comprobación total del recurso con cargo a este fondo. 

Con base a lo establecido en el numeral 14, del Manual de Normas 
Presupuestarias del municipio de Macuspana, publicado en el Suplemento 7319 
E del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha 27 de 
octubre de 2012, vigente, se autorizan recursos de Fondo Revolvente, por un 
importe máximo de 15 mil pesos, a las Direcciones de Finanzas y Administración 
por realizar funciones sustantivas y con cargo a su Presupuesto Autorizado. 

Los presentes Lineamientos fueron elaborados en Coordinación con las 
Unidades Administrativas de Programación, Finanzas, Administración y el 
Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Macuspana, a los 02 días del 
mes de febrero del año 2022. 
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~ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 
' ' •-t 

macuspana 

Por la Dirección de 
Programación 

C.P. alcázar De la Rosa 

Por la Contraloría Municipal 

Uc. Leida t Arrazate 

(. "•'r"Ídi-: ltM'](,_f 

Por la Dirección de Finanzas 

Por la Dirección de Administración 

DADO EN LA H. SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL EN QUE 
RESIDE EL H. AY AMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, 
TABASCO, EN SES N TRAORDINARIA, NÚMERO 14/EXT/17/02/2022, A 
LOS 17 DÍAS DEL ES D FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

ntamiento Constitucional 2021-2024 

Elhel L órdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 122 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

~'~J.~w-e:cZr~ 
Glad~'ér~z Zurita 

Cuarta Regidora 

José Alberto Pinzón Herrera 
Secretario del Ayuntamiento. AYUNTAMIOOU DE MACUSPAHA. TABASCO. 

SECRETARiA OH AYUNTAMIENTO 
2021·2024 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN Y COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS DEL FONDO REVOLVENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. AYU,NTAMIENTO DE MACUS_P~NA, TABASCO. 
CONFORME AL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 14/EXT/17-
02-2022, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, 
TABASCO, CELEBRADA EL JUEVES 17 DE FEBRERO DE 2022. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----

----------------------------- (;l:~Jr/J=/(;~ --------------------------

Que, la presente copia corresponde fielmente al original 

de los ttLineamientos para el Proceso de Autorización y 

Comprobación del Fondo Revolvente para la 

Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento 

de Macuspana, Tabasco", constante de cinco (05) fojas 

útiles por el anverso, que tuve a la vista. -------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 

día 11 (once) de abril del año 2022 (dos mil veintidós), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ----------------

------------------------------- DO Y FE -----------------------------

?~ 
El Secretario del Ayuntamiento 

Lic. José ~lberto Pinzón HerrerétYUNTAMiooo_oEMAcusPANA. TABAsco. 
SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO 

2021·2024 
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No.- 6526

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

JULIO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS 
SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 19/EXT/14-03-
2022, DE TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2022, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19,29 FRACCIÓN 1, 47,65 FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
APROBÓ LOS SIGUIENTES: 

"Lineamientos de actuación para representantes legales del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana Tabasco; dentro de los 
procedimientos penales que deriven de Actos de Corrupción" 

1. De acuerdo a lo establecido en el articulo 36 y 93 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, así como del Poder Notarial número 2050 

de fecha 03 de noviembre de 2021, pasado ante la fe del Notario Público, 

Ucenciado Manuel Gil Ramirez, Notario titular de la Notaria Pública numero 14; 

la representación Legal del H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, 

Tabasco; dentro de las Carpetas de Investigación iniciadas por hechos en 

materia de Actos de Corrupción, estará a cargo del Segundo Regidor y Síndico 

de Hacienda, y del Director de Asuntos Jurídicos. 

2. Los representantes legales del H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, 

Tabasco, no podrán llevar a efecto en ningun~ de las etapas que comprende el 

procedimiento penal, la celebración de Acuerdos Reparatorios dentro d 1 

Carpetas de investigación iniciadas por Actos de Corrupción en alguna d ·1 

Fiscalias Especializadas en Materia de Combate a la Corrupción en el ámb 

local y federal. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

Constitucional 2021-2024 

Ethel Victoria Córdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

R A./ fa N- ~· f'. 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

José Alberto . ra AYIJfflAMUil)OE liACI9UA. TABASCO. 
Secretario del Ayuntamiento SECRruRIAOB.AYIJifTlMDTO 

2021·2024 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS 
UNEAMIENTOS DE ACTUACIÓN PARA REPRESENTANTES LEGAl-ES DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA TABASCO; 
DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS PENALES QUE DERIVEN DE ACTOS 
DE CORRUPCIÓN. CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
NÚMERO 19/EXT/14-03-2022, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, CELEBRADA EL LUNES 14 DE MARZO DE 2022. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----

----------------------------- e E RTI Fl e A -------------------------

Que, la presente copia corresponde fielmente al original 

de los "Lineamientos de actuación para representantes 

legales del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; dentro de los procedimientos 

que deriven de Actos de Corrupción", constante de dos 

(02) fojas útiles por el anverso, que tuve a la vista. -----

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 

día 11 (once) de abril del año 2022 (dos mil veintidós), 

que para constancia finno, sello y rubrico. -----------------

------------------------------- DO Y FE -----------------------------
~~ 

,! 
f{J 

?""\~\ ~ .. ~~-
El Secretario del ~miento AYUNTAMmnllMAClmiiA. TABASCO. 

Lic José Alberto Pinzón Herrera &cRETARIADEUYUITAMBlll . ~~ 
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